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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Politécnica Superior de Alcoy 03009440

Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Informática

46035653

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Inteligencia Artificial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Inteligencia Artificial por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SILVIA Mª TERRASA BARRENA Directora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Informática

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 27 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Inteligencia Artificial por
la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 12

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

03009440 Escuela Politécnica Superior de Alcoy No No

46035653 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Informática

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

75

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 75
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior de Alcoy
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

75

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 75

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los principales objetivos formativos del Grado en Inteligencia Artificial de la Universitat Politècnica de València comprenden las siguientes competen-
cias:
· Capacidad de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica y estadística en la resolución de problemas generales planteados en

el ámbito de la inteligencia artificial.
· Capacidad de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la inteligencia artificial a nivel nacional, europeo e internacional para la resolución de los

problemas de ingeniería informática en el ámbito de la inteligencia artificial relacionados con la empresa de acuerdo con los principios, estándares y normativas
vigentes.

· Capacidad de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, en el ámbito de la inteligencia artificial, valorando su impacto económico, social y am-
biental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la
legislación y normativa vigente.

· Capacidad de concebir proyectos informáticos en el ámbito de la inteligencia artificial, participando en el diseño, planificación, despliegue y dirección de estos,
así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y
la deontología en el ámbito de la inteligencia artificial.

· Capacidad de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la
inteligencia artificial, de manera inclusiva y conforme a principios éticos.

· Capacidad de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e
interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de cali-
dad, fiabilidad y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa.

· Capacidad de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías informáticas habituales en la resolución de problemas en el
ámbito de la inteligencia artificial.

· Capacidad de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de la programación y lenguajes más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y
calidad de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática en el ámbito de la inteligencia artificial.
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· Capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos, sistemas de almacenamien-
to, procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones en el ámbito de la inteligencia artificial.

· Capacidad de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de las técnicas básicas para integrarse en
equipos multidisciplinares como profesional generalista en el ámbito de la inteligencia artificial.

· Capacidad de integrar las técnicas y metodologías avanzadas del ámbito de la inteligencia artificial en problemas que requieran una solución informática con
equipos humanos multidisciplinares.

· Capacidad de determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren modelos de razonamiento en entornos centralizados y distri-
buidos, técnicas de aprendizaje automático y estadística avanzada, técnicas de percepción y robótica cognitiva, entidades y sistemas inteligentes que permitan la
adquisición y representación del conocimiento, la transformación de los datos en conocimiento y la manipulación del entorno, en problemas que requieran el uso
de infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de
la inteligencia artificial.

· Capacidad de desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas y toma de decisiones que requieran conducta inteligente,
en problemas de clasificación supervisada y no supervisada, de búsqueda de relaciones de independencia condicional entre variables relacionadas, o que puedan
percibir su entorno para la manipulación, navegación y planificación de su comportamiento, con cierto grado de autonomía.

· Capacidad de evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad de los sistemas, servicios y aplicaciones
informáticas, en problemas del ámbito de la inteligencia artificial.

· Capacidad de diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la reactividad y proactividad,
el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas basados en inteligencia ar-
tificial.

· Capacidad de integrar sistemas de análisis inteligente de datos con aplicación de producción y servicios en entornos informáticos existentes.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales capacitados para ofrecer soluciones innovadoras en IA y liderar proyectos de IA con enfoque ético y social en sectores diversos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica y estadística en la resolución de problemas
generales planteados en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RF02 - Demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la inteligencia artificial a nivel nacional, europeo e internacional
para la resolución de los problemas de ingeniería informática en el ámbito de la inteligencia artificial relacionados con la empresa
de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF03 - Analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, en el ámbito de la inteligencia artificial, valorando su impacto
económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, de
manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RF04 - Concebir proyectos informáticos en el ámbito de la inteligencia artificial, participando en el diseño, planificación,
despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología en el ámbito de la inteligencia artificial.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF05 - Utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en
cualquier ámbito de la inteligencia artificial, de manera inclusiva y conforme a principios éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF06 - Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos,
estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de problemas en el ámbito de la
inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

RF07 - Explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías informáticas habituales en la
resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RF08 - Identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de la programación y lenguajes más adecuados para asegurar la
fiabilidad, seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática en el ámbito de la inteligencia
artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RF09 - Explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos,
sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas
en ellos en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF10 - Demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de las técnicas
básicas y conocimientos de las mismas para la integración en equipos multidisciplinares como profesional generalista en el ámbito
de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF11 - Integrar las técnicas y metodologías avanzadas del ámbito de la inteligencia artificial en problemas que requieran una
solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RF12 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren la adquisición y representación del
conocimiento y aplicarlas a modelos de razonamiento centralizados y distribuidos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF13 - Desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas y toma de decisiones que requieran
conducta inteligente, en problemas de clasificación supervisada y no supervisada, de búsqueda de relaciones de independencia
condicional entre variables relacionadas, o que puedan percibir su entorno para la manipulación, navegación y planificación de su
comportamiento, con cierto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RF14 - Evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RF15 - Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la
reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre
las que ejecutar los sistemas basados en IA. TIPO: Habilidades o destrezas

RF16 - Integrar sistemas de análisis inteligente de datos con aplicación de producción y servicios en entornos informáticos
existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RF17 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran la transformación de los datos en
conocimiento y la manipulación del entorno TIPO: Conocimientos o contenidos

RF18 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje automático, estadística
avanzada, percepción y/o robótica cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RTFG - Realizar, presentar y defender ante un tribunal universitario de un ejercicio original realizado individualmente, consistente
en un proyecto en el ámbito de la inteligencia artificial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas del título. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Grado de la UPV:

Los requisitos de acceso a un título de grado son los establecidos con carácter general en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021. Asimismo, tam-
bién resulta de aplicación los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el Capítulo II del RD
412/2014.

En relación con la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad (en la Comunidad Valenciana, Prueba de Acceso a la Universidad
#PAU-), el Real decreto 310/2016 establece que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará, mediante orden ministerial, las caracterís-
ticas, el diseño y el contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas. En desa-
rrollo de dicha orden ministerial anual, la Conselleria de la Generalitat Valenciana competente en materia de Universidades dicta para cada curso una
resolución de la presidencia de la comisión gestora de los procesos de acceso y preinscripción en las universidades públicas del sistema universitario
valenciano, por la que se hacen públicos los acuerdos de la comisión sobre la estructura de las pruebas y la determinación de las fechas para su reali-
zación. Puede concurrir a estas pruebas el estudiantado que esté en posesión del título de Bachillerato (fases obligatoria y voluntaria), o de técnico su-
perior de Formación Profesional, o de técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o de técnico Deportivo Superior, o equivalentes a efectos académi-
cos (fase voluntaria).

Por su parte, la Orden 27/2010 de la Conselleria de Educación, regula los procedimientos de acceso a la universidad de los mayores de 25, 40 y 45 en
el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Adicionalmente, la Universitat Politècnica de Valencia (UPV) aprobó la Normativa reguladora del acceso a enseñanzas de grado impartidas en la UPV
mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, en el ámbito de los grados ofertados por esta universidad: http://www.upv.es/orgpeg/nor-
mativa/acceso_grado_exp_lab_o_pro.pdf

Requisitos de admisión a Grado:
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La admisión a estudios de grado viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014.

A nivel autonómico, la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valen-
ciano, regulada en el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de
admisión al primer curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Va-
lenciana.

La Preinscripción universitaria es el proceso de solicitud de admisión a la universidad que deben realizar todos los estudiantes que deseen acceder a
unos estudios universitarios de grado.

Para realizar la preinscripción es necesario cumplir con los requisitos de acceso a la universidad detallados en el apartado anterior.

Para el estudiantado con Bachillerato, la nota de acceso será la media ponderada establecida por normativa: el 60% para la calificación final de bachi-
llerato y el 40% para la nota de la fase obligatoria de la PAU. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta ponde-
ración sea igual o superior a 5 puntos.

El estudiantado podrá presentarse, para ponderar en una Fase Voluntaria, a un máximo de 4 asignaturas, cursadas o no cursadas, distintas de la asig-
natura troncal general con vinculación con la modalidad de bachillerato de la que se examina en la Fase Obligatoria, para aumentar su calificación de
admisión hasta un máximo de 14 puntos. Para obtener la nota de admisión se aplicarán, por cada titulación de grado, las ponderaciones (0,1 o 0,2) de
2 de las asignaturas aprobadas cada curso por la comisión gestora, las que mejor calificación final le dan al estudiante para cada titulación universita-
ria

Para el estudiantado con Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y/o de Técnico Deportivo Supe-
rior y equivalentes, la calificación del ciclo formativo de grado superior será equivalente a la nota de acceso a la Universidad de los estudiantes de ba-
chillerato, es decir, a la calificación del bachillerato más la de la fase obligatoria de la PAU con la media ponderada establecida por normativa.

Estos estudiantes accederán por el cupo general, al igual que los estudiantes de bachillerato y los extranjeros, y podrán presentarse a los exámenes
de un máximo de 4 asignaturas que podrán ponderar para aumentar su calificación de admisión hasta un máximo de 14 puntos.

El estudiantado de bachillerato internacional o con estudios extranjeros de países con convenio de acceso con el estado español también accederán
por el cupo general y presentarán la información de su acreditación expedida por la UNED en la que constará su calificación de acceso a la universi-
dad. El estudiantado extranjero de países sin convenio de acceso con el estado español podrá acceder a la universidad de acuerdo a la información
que conste en la acreditación expedida por la UNED. La UNED será la encargada de certificar las calificaciones de todo el estudiantado extranjero,
emitir la acreditación y, en su caso, realizar las pruebas pertinentes.

El estudiantado titulado accederá por su cupo de reserva de plazas y tendrá una nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su
nota de admisión.

El estudiantado mayor de 25, 40 o 45 años también tendrá un cupo de reserva de plazas y realizará sus pruebas de acceso específicas. Tendrá una
nota de acceso sobre un máximo de 10 puntos, que también será su nota de admisión.

Cupos de reserva de plazas:

Dentro del marco fijado por el Real Decreto 412/2014, en todos los grados de la Comunidad Valenciana, el total de plazas que para cada título y centro
ofertan las universidades se reparten entre un cupo general y los siguientes cupos de reserva:

· Mayores de 25 años (3%)

· Mayores de 45 y 40 años con experiencia laboral y profesional (1% en cada cupo, acumulables)

· Discapacitados o estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad (5%)

· Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (3%)

· Titulados universitarios o equivalente (3%)

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir se acumulan a las ofertadas por las universidades por el cupo general, en cada una de las convo-
catorias de admisión, excepto las del cupo de deportistas de alto nivel y alto rendimiento, según lo dispuesto en el Real Decreto 971/2007, de 13 de ju-
lio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Admisión por continuación de estudios (cambio de universidad y/o estudios universitarios parciales oficiales españoles o desde estudios extranje-
ros):

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales o estudios extranjeros (finalizados o no) que deseen
ser admitidos en un grado de la UPV y se les reconozca un mínimo de 30 créditos, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los
criterios adoptados por el Consejo de Gobierno.

Las solicitudes de plazas de estudiantes que soliciten ser admitidos en un grado de esta universidad por medio de este procedimiento específico y a
los que no se les reconozca un mínimo de 30 créditos, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

La regulación específica de este procedimiento, así como los baremos a aplicar en cada grado se indican en: http://www.upv.es/entidades/SA/
ciclos/528248normalv.html

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el estudiantado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigi-
rá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español. La relación
de certificados admitidos por la UPV para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualiza-
da de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe estar veri-
ficado y validado en la acreditación emitida por la UNED. Quedará exento de esa acreditación el estudiantado que haya cursado sus estudios en siste-
mas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Perfil de ingreso recomendado:
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El perfil formativo recomendado para los estudiantes que acceden a esta titulación es: Bachillerato LOMLOE, modalidad Bachillerato de Ciencias y
Tecnología.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. Cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e inglés la infor-
mación actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofertadas y otra in-
formación.

Además, organiza al año más de 20 jornadas de puertas abiertas para que los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras
que aquí se imparten. Estas jornadas se extienden a centros de secundaria y ferias nacionales e internacionales del sector de la educación.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza campañas de publicidad en internet y medios sociales para informar a futuros estudiantes,
y en offline exterior y prensa generalista para llegar al público en general. También facilita de manera transparente datos a los medios de comunica-
ción y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

https://www.upv.es/estudios/grado/index-es.html

Programas UPV de acogida y acompañamiento:

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Dentro del PIAE+ destacan dos actuaciones:

· Jornadas de Acogida: https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-acogida-es.html
· Plan de Acción Tutorial Universitario: https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-patu-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La UPV cuenta con un sistema de orientación al estudiantado (GOPU), integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), llevado a cabo por
psicopedagogos, que contempla distintas acciones (https://www.upv.es/entidades/ICE/menu_1015922c.html).

También cuenta con el programa «Ruta al Empleo UPV», diseñado para acompañar al estudiante de grado a lo largo de sus estudios y potenciar su
empleabilidad, desarrollando competencias personales y profesionales (https://www.upv.es/contenidos/sieemple/programa/).

En la Escuela Politécnica Superior de Alcoy (EPSA) existe un Gabinete de Orientación Psicopedagógica Universitaria (GOPU), dependiente del ICE,
que ofrece orientación de forma personal o grupal para atender las demandas del estudiantado, con la finalidad de facilitar su desarrollo académico y
personal (http://www.epsa.upv.es/gabinete_orientacion.php?lang=es&p=c).

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecen los servicios de apoyo y aseso-
ramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV (https://www.upv.es/entidades/CAD/).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV:
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http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no
hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Tí-
tulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV.

# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

# Reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior.

No existe actualmente ningún reconocimiento contemplado entre la Generalitat Valenciana y las universidades de la
Comunidad Valenciana para este tipo de reconocimiento de créditos en el ámbito de la inteligencia artificial (http://
www.upv.es/orgpeg/normativa/correspondencia_fp_grado.pdf).

# Reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas en empresa.

La Normativa por la que se establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
es:

http://www.upv.es/entidades/SG/infoweb/sg/info/U0905601.pdf

El estudiantado podrá obtener hasta 18 ECTS por prácticas académicas externas de carácter curricular en la materia
"Formación Complementaria".

Las prácticas externas suponen para el estudiante una primera toma de contacto con el mundo profesional, profundi-
zando en los conocimientos adquiridos durante sus estudios, poniéndolos en práctica en un entorno real de trabajo
y permitiendo que desarrolle las habilidades sociales y las competencias transversales necesarias en su futura labor
profesional.

# Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 4, se reconocerá un máximo de 36 ECTS de las diferentes materias por experiencia
laboral (a excepción de la materia Trabajo Final de Grado), previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuando
se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relaciona-
da con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.
El reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral acreditada se realizará siempre y cuando el estu-
diante acredite que en el desarrollo de su labor profesional ha adquirido algunos de los resultados fundamentales del
título, en el ámbito de la inteligencia artificial.

El estudiante podrá reconocer por experiencia profesional hasta 36 créditos (límite máximo establecido en la Nor-
mativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos de la UPV conforme a la regulación del art. 10 del RD
822/2021). Dicho reconocimiento se realizará, con carácter general, dentro de la materia "Formación Complementa-
ria", por créditos de prácticas externas, hasta un máximo de 18 ECTS.

Asimismo, a juicio de la Comisión Académica del Título, también podrán ser reconocidos hasta un máximo de 18
ECTS dentro de la materia "Proyectos de Inteligencia Artificial", siempre y cuando la experiencia profesional aporta-
da por el estudiante acredite la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados a dicha materia.

El estudiante deberá acreditar, de forma fehaciente y suficiente, el haber tenido una experiencia laboral en su puesto
de trabajo, por un mínimo de 3 meses, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial, desempeñando
funciones equivalentes o superiores a aquellas para las que le capacita la titulación y que le hayan permitido obtener
los resultados de aprendizaje asociados a las materias en las que se pretende reconocer estos créditos. El reconoci-
miento por experiencia profesional o laboral acreditada será de 10 ECTS por cada año trabajado, o la parte propor-
cional.

C
SV

: 8
02

71
46

43
32

93
92

30
47

05
66

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/correspondencia_fp_grado.pdf
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/correspondencia_fp_grado.pdf
http://www.upv.es/entidades/SG/infoweb/sg/info/U0905601.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802714643329392304705664


Identificador : 1500343 Fecha : 01/10/2024

9 / 42

A continuación se listan las materias donde se realizará el reconocimiento y los perfiles profesionales desempeñados
recomendados para dicho reconocimiento por materia:

- Materia "Formación Complementaria". Se podrán reconocer en esta materia hasta 18 ECTS por experiencia profe-
sional y laboral, acreditando alguno de los siguientes perfiles profesionales:

· Experto en diseño y desarrollo de soluciones para el procesamiento del lenguaje natural: traductores automáticos, asistentes
digitales, reconocimiento de voz, etc.

· Especialista en diseño y desarrollo de interfaces multimodales, aplicaciones de realidad virtual y aumentada.

· Especialista en diseño de interfaces para robots, programación avanzada y robótica colaborativa.

· Experto en el diseño y construcción de sistemas inteligentes en el sector financiero, de salud, de bioinformática, automovilís-
tico, marketing, comercio, etc.

· Especialista en la optimización de procesos productivos en la industria, logística, comercio y distribución, con el empleo de
técnicas de IA.

· Especialista en el diseño y desarrollo de aplicaciones de seguridad y privacidad mediante el empleo de técnicas de IA.

· Especialista en el diseño y desarrollo de aplicaciones IoT e inteligencia ambiental mediante el empleo de técnicas de IA.

· Especialista en el diseño y desarrollo de aplicaciones relacionadas con la interacción social, redes sociales o personalización
de productos mediante el empleo de técnicas de IA.

- Materia "Proyectos de Inteligencia Artificial". Se podrán reconocer en esta materia hasta 18 ECTS por experiencia
profesional y laboral, acreditando alguno de los siguientes perfiles profesionales:

· Experto en la dirección y gestión de proyectos relacionados con la implementación de soluciones de IA, coordinando equipos
de trabajo, tomando decisiones estratégicas y asegurando la calidad y el cumplimiento de los objetivos del proyecto.

· Especialista en ética y responsabilidad en IA, con capacidad para evaluar y abordar los aspectos éticos y sociales de la imple-
mentación de la IA en diferentes contextos, asegurando la transparencia, responsabilidad y ética en el desarrollo y uso de sis-
temas de IA.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral consta de las siguientes
etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas a reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.

2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Grado de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UPV, cur-
sando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento completo que
se derive del acuerdo académico establecido. Dicho acuerdo será objeto de aprobación por la Comisión del Conse-
jo de Gobierno que tenga asignadas las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter
previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a
cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del estu-
diante en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Aca-
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démica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de
título, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

Durante los estudios de la carrera universitaria, tanto la ETSINF como la EPSA ofrecerán la posibilidad a todos los
estudiantes del título cursar asignaturas y realizar el Trabajo de Fin de Grado (TFG) en otra universidad, reconocien-
do los créditos cursados en la universidad de destino como créditos de la titulación, siempre en el marco de un con-
venio de intercambio. El plan de estudios contempla el semestre 4B especialmente diseñado para realizar el inter-
cambio académico, ya que los créditos optativos de ese semestre son sustituibles por los créditos realizados en la
universidad de destino. El TFG también es defendible en el extranjero, siempre en el marco de un convenio de inter-
cambio, aunque para su reconocimiento, según normativa de la UPV, el estudiante deberá defender ante un tribu-
nal dicho trabajo para que éste se le reconozca. En caso de realizar el TFG en otra universidad y no poder finalmen-
te defenderlo ante un tribunal, el estudiante tendrá siempre la posibilidad de defender su trabajo en el centro, en las
mismas condiciones que el resto de TFGs según establezca la Comisión Académica del título. La posibilidad de es-
cribir las memorias en inglés facilita mucho este trámite.

La realización de este semestre en el extranjero es un itinerario más del plan de estudios, y se reconocerá el bloque
totalmente. Para ello, el estudiante deberá cursar y superar 30 ECTS en la universidad de acogida de entre las asig-
naturas que allí se oferten, de los cuales parte de ellos deben ser de un proyecto equiparable con el TFG de la titula-
ción.

Aunque se fomentará que los estudiantes soliciten el intercambio académico para el semestre 4B, la coincidencia
temporal del intercambio no ha de ser necesariamente en ese semestre. El estudiante puede realizar una estancia
durante el primer semestre del cuarto curso, durante todo un curso académico (dos semestres), o dos estancias se-
mestrales en diferentes cursos académicos. Si ese fuera el caso y el estudiante desease reconocer créditos de asig-
naturas no optativas, se confeccionará una tabla de reconocimientos específica, para constatar la equivalencia apro-
ximada en créditos y contenidos, asegurando la adquisición de las competencias de la titulación. En caso de que el
estudiante no superara todos los créditos en la universidad de destino, cuando éstos se reconocen en bloque, se ar-
bitrará el procedimiento para poder hacer un reconocimiento parcial.

La normativa UPV de acreditación del conocimiento de lenguajes extranjeras en los títulos de grado de la UPV
(aprobada en Consejo de Gobierno de 09/11/2023) indica que una de las vías para la acreditación automática del ni-
vel B2 en una lengua extranjera (requisito indispensable para el título) requiere de una estancia mínima de un cua-
trimestre en el extranjero, en el marco de programas de movilidad estudiantil, y elaboración y presentación oral del
TFG en dicha lengua extranjera.

Para facilitar la incorporación de los estudiantes a sus centros de destino en los plazos y fechas que define cada uni-
versidad será posible, con el consentimiento del profesor UPV, la realización de exámenes a distancia. Estos exáme-
nes serán supervisados en el centro de destino del estudiante y realizados el mismo día y a la misma hora que los
exámenes del centro, con lo que se garantiza que el estudiante sea evaluado en similares condiciones que sus com-
pañeros, mientras que se mitiga la barrera que supone en ocasiones las diferencias de planificación existentes en
cada centro.

# Reconocimiento de créditos por formación dual:

No se contempla formación dual en el título.

# Reconocimiento por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de re-
presentación estudiantil.

De acuerdo con la normativa de la UPV para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de gra-
do y máster, se podrán reconocer créditos a los estudiantes por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 9 créditos, dentro de
la Materia Formación Complementaria.

Continuación de estudios y evaluación
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La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la UPV (http://www.upv.es/orgpeg/nor-
mativa/progreso_y_permanencia.pdf) establece los criterios básicos en relación con las condiciones de perma-
nencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento académico.

En lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de créditos a matricular
cada curso y ordenación de los mismos), la normativa señala los criterios generales y atribuye a las Comisiones Aca-
démicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de cada plan de es-
tudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el plan de matrícula
más adecuado a dichas circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del estudiantado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obten-
ción de los títulos oficiales de la UPV se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo par-
cial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que corresponde a una matrí-
cula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus estudios, cuando estos
sean menos de 40. El estudiantado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su matrícula anual a no
más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado en Estudios Oficiales de Grado y Máster
de la UPV (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf) regula el proceso de evaluación ge-
neral del estudiantado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evaluación por currículum y los regímenes es-
peciales del estudiantado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación o vicerrectorado competente se establecen los objetivos anuales de la UPV en ma-
teria de movilidad de estudiantes de intercambio y sus indicadores. Estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la
reunión de coordinación de responsables de relaciones internacionales que se realiza en diciembre. Cada centro, en línea con los objetivos de la uni-
versidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se rea-
liza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se pro-
ponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados,
analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el siguiente año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales (http://www.upv.es/entidades/OPII/). Esta infor-
mación también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que ca-
da responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable y pro-
porciona apoyo a actividades específicas.

Procedimientos Generales para la organización de la movilidad de estudiantes.

Los procedimientos generales para el estudiantado propio y el de acogida son los descritos a continuación, sin menoscabo de otras tareas descritas en
las funciones de la Oficina de Relaciones Internacionales (RRII) de cada centro en relación con la movilidad y reconocimientos académicos.

Procedimientos generales para el estudiantado propio

1. Elaboración de material informativo, así como actualización de la página web y del blog de intercambio académico del centro.

2. Informar al estudiantado del procedimiento para solicitar movilidad a través de convenios suscritos entre el centro y otras Universidades.

3. Subasta pública para la selección del estudiantado candidato a movilidad atendiendo al baremo público previo a la subasta donde se valora la ade-
cuación del estudiantado en función de su expediente académico y nivel de conocimiento del idioma del país del Centro en el que desea cursar estu-
dios en movilidad (para movilidad internacional).

4. Tramitación y envío de los documentos de solicitud a la Universidad adjudicadas para su admisión.

5. Comunicación de la admisión al estudiantado y envío de la documentación necesaria para su desplazamiento.

6. Elaboración y firma de la Propuesta de Estudios por parte del responsable de Relaciones Internacionales del Centro y del Estudiantado.

7. Justificación de la estancia.

8. Reconocimiento de los estudios contenidos en el Acuerdo de Estudios, aprobados por la Comisión Académica de la titulación del centro y ratificados
por la Subcomisión de Reconocimiento de la UPV.

Procedimientos generales para el estudiantado de acogida

1. Preinscripción on-line de estudiantes entrantes.

2. Estudio de las solicitudes y resolución de la aceptación o rechazo de los solicitantes.

3. Envío de documento de aceptación en el centro, así como información de tipo académico y práctico de utilidad para el estudiantado antes y durante
su incorporación.
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4. Jornada de bienvenida el centro y asignación de estudiantado MENTOR.

5. Inscripción y presentación de documentos y emisión de acreditación temporal en la UPV.

6. Asesoramiento en la matrícula y su formalización.

7. Acreditación de la partida del estudiante.

8. Expedición de certificados académicos y envío a las Universidades de origen.

Procedimientos Específicos del centro para la organización de la movilidad en el caso de existencia de Acuerdos de Doble Titulación.

Para los acuerdos específicos de doble titulación suscritos por el centro se establece en cada acuerdo procedimientos específicos que incluyen, entre
otros, entrevistas personalizadas a los candidatos en la lengua del Centro de destino, así como la asignación de un profesor tutor para el asesoramien-
to y seguimiento académico personalizado del estudiantado en movilidad.

Programas de Movilidad para estudiantes

Las opciones de movilidad para estudiantes se concretan en los distintos programas de movilidad con acuerdos suscritos por la UPV o por los centros.
Para el estudiantado de la ETSINF y la EPSA son los siguientes:

- Programa de Intercambio Europeo Erasmus+, en sus vertientes, Erasmus Académica (estancias largas o cortas) y Erasmus Prácticas: programa de
la UE de ayudas financieras para Universidades, estudiantado y personal para promover la movilidad. Requiere de un acuerdo previo entre Institucio-
nes que se gestiona por el Centro para su estudiantado y personal en movilidad.

- Acuerdos bilaterales con países como Suiza y Reino Unido, con financiación del gobierno suizo o financiación Internacional de Erasmus+.

- Programa de Ayudas para el intercambio con centros no europeos, financiado con fondos propios UPV provenientes entre otros del Convenio de Co-
laboración UPV y banco Santander, así como con fondos de la Unión Europea del programa Erasmus+ KA 131, para intercambiar estudiantes y exten-
der los vínculos de colaboración hacia aquellos países con los que resulta más difícil obtener financiación.

- Programa Vulcanus, de prácticas industriales en Japón, de la U.E. y el gobierno japonés.

Programas de Movilidad para personal (PDI-PAS)

Las opciones de movilidad para el personal de los centros de la UPV se concretan en los distintos programas de movilidad con acuerdos suscritos
por la UPV y/o el centro. Para el profesorado (https://www.upv.es/entidades/OPII/infoweb/pi/info/758137normalc.html) destacan: Erasmus+ STA,
Erasmus OM y APICID. Para el personal de administración y servicios (PAS), el Erasmus STT (https://www.upv.es/entidades/OPII/infoweb/pi/
info/760229normalc.html).

Procedimientos propios de la ETSINF

La RRII de la ETSINF se encarga de la organización, gestión y seguimiento de los aspectos relacionados con la movilidad de los estudiantes propios y
de acogida del Centro, en concreto:

1. Asesoramiento y ayuda a la integración del estudiantado de intercambio en la UPV, complementario al programa MENTOR, que asigna estudiantes
locales a estudiantes que van a realizar una estancia de intercambio en la escuela.

2. Informar y promover la participación en programas de movilidad nacional e internacional del profesorado y del PAS.

3. Acciones para la creación de nuevos acuerdos para la movilidad de estudiantes, profesorado y PAS con centros de educación superior selecciona-
dos en función de los intereses estratégicos de la ETSINF y/o de la UPV, así como seguimiento y mantenimiento de los acuerdos existentes dentro del
marco de los acuerdos suscritos por la UPV.

4. Asesoramiento y seguimiento académico del estudiantado propio y de acogida en movilidad.

5. Gestión y asesoramiento en coordinación con la OPII de los trámites administrativos para la obtención de las ayudas de movilidad, así como otras
actividades con profesorado de intercambio y PAS.

6. Gestión y asesoramiento de los trámites administrativos necesarios para los reconocimientos académicos que resulten de los resultados académi-
cos del estudiantado en movilidad.

7. Apoyo a la ETSINF en todos los aspectos relacionados con la difusión del Centro y de sus actividades, a nivel nacional e internacional, y asesora-
miento respecto a los referentes externos y tendencias de la educación superior en el ámbito de la IA.

8. Facilitar información a los Centros socios en materia de movilidad con la ETSINF sobre el contenido de las asignaturas del plan de estudios vigente,
horarios, fechas de exámenes, etc., cumpliendo con la transparencia informativa requerida para dotar del rigor necesario al convenio de colaboración
entre universidades.

9. Cooperación con las distintas oficinas de RRII en coordinación con la OPII mediante reuniones periódicas.

10. Asistencia a reuniones periódicas de los comités de aquellas redes internacionales de Universidades y Centros de educación superior de Europa a
los cuales pertenece la ETSINF.

Procedimientos propios de la EPSA

La estructura Responsable del Título, en coordinación con la OPII de la EPSA, realiza la gestión de toda la movilidad de los estudiantes del título. Se
encarga de:
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· Promoción de los programas de movilidad con los estudiantes del Grado.

· Gestión de convocatorias de programas de movilidad.

· Apoyo en la gestión de la beca y la aceptación con la Universidad o entidad de acogida.

· Apoyo en el reconocimiento de asignaturas y/o TFG.

· Promoción programa MENTOR para que estudiantes UPV acojan estudiantes entrantes.

· Gestión y promoción de los programas de movilidad para personal docente y administrativo del título (Programas STA y STT).

· Gestión de estudiantes entrantes. Acogida y gestión de sus acuerdos académicos.

· Apoyo en la gestión de visitantes internacionales que desean visitar las instalaciones y laboratorios del título.

Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio de interés para el Grado en Inteligencia
Artificial:

La ETSINF tiene más de 80 convenios de intercambio académico firmados actualmente en el ámbito europeo (Erasmus+, Suiza y Reino Unido), ade-
más de acuerdos a nivel de universidad con instituciones no europeas. En la tabla inferior se muestran las instituciones del ámbito Erasmus+ con las
que tiene firmados convenios bilaterales de movilidad aplicables al Grado en Inteligencia Artificial:

UNIVERSIDAD PAIS

AALTO-YLIOPISTO (AALTO-KORKEAKOULUSÄÄTIÖ): School of Science FINLANDIA

AGH-UNIVERSITY OF SCIENCE AND TECHNOLOGY POLONIA

CARDIFF METROPOLITAN UNIVERSITY REINO UNIDO

CESKÉ VYSOKÉ UCENI TECHNICKÉ V PRAZE:  - Faculty of Information Technologies REP. CHECA

CHALMERS TEKNISKA HÖGSKOLA SUECIA

DANMARKS TEKNISKE UNIVERSITET DINAMARCA

Ecole Polytechnique Federal de Lausanne SUIZA

KAUNO TECHNOLOGIJOS UNIVERSITETAS LITUANIA

KØBENHAVNS UNIVERSITET DINAMARCA

KUNGL TEKNISKA HÖGSKOLAN: - School of Computer Science and Communication SUECIA

LINKÖPINGS UNIVERSITET:  - Linköping Institute of Technology SUECIA

NORGES TEKNISK-NATURVITENSKAPELIGE UNIVERSITET NORUEGA

POLITECHNIKA WARSZAWSKA:  - Faculty of Electronics and Information Technology POLONIA

POLITECHNIKA WROCLAWSKA POLONIA

POLITECNICO DI MILANO ITALIA

RADBOUD UNIVERSITEIT NIJMEGEN HOLANDA

RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS- UNIVERSI-

TÄT BONN:  - Faculty of Mathematics and Natural Sciences

ALEMANIA

SILESIAN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY (POLITECHNIKA #L#SKA) POLONIA

TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN: - Fakultät IV Elektrotechnik und Informatik ALEMANIA

TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN ALEMANIA

TECHNISCHE UNIVERSITEIT EINDHOVEN HOLANDA

TECHNOLOGICAL UNIVERSITY DUBLIN IRLANDA

TECNICO LISBOA (UNIVERSIDADE LISBOA) PORTUGAL

UNIVERSIDADE DE COIMBRA PORTUGAL

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA`:  - Fa-

coltà di ingegneria dell'informazione, informatica e statistica

ITALIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA ITALIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI UDINE ITALIA

UNIVERSITÄT KONSTANZ ALEMANIA

UNIVERSITEIT TWENTE HOLANDA

UNIVERSITY OF BRADFORD REINO UNIDO

UNIVERZA V LJUBLJANI:  - Faculty of computer and information science ESLOVENIA

UPPSALA UNIVERSITET SUECIA

VILNIAUS GEDIMINO TECHNIKOS UNIVERSITETAS (VGTU) LITUANIA

En la EPSA, los principales convenios aplicables al Grado de Inteligencia Artificial son:

MCI - MANAGEMENT CENTER INNSBRUCK G.M.B.H Austria

Fachhochschule Salzburg GmbH Austria

FACHHOCHSCHULE TECHNIKUM KÄRNTEN Austria

TECHNIKUM WIEN Austria

HOGESCHOOL GENT Bélgica

KATHOLIEKE HOGESCHOOL VIVES ZUID Bélgica

VYSOKÉ UCENÍ TECHNICKÉ V BRNE 4 convenis GIM, GIE, GIQ ADE República Checa

TECHNICKA UNIVERZITA V LIBERCI República Checa

HOCHSCHULE AUGSBURG Alemania
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HOCHSCHULE BREMEN Alemania

FACHHOCHSCHULE FRANKFURT AM MAIN - UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES Alemania

TECHNISCHE UNIVERSITÄT HAMBURG-HARBURG Alemania

HOCHSCHULE HEILBRONN Alemania

FACHHOCHSCHULE SÜDWESTFALEN Alemania

HOCHSCHULE NIEDERRHEIN, NIEDERRHEIN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES Alemania

DUALE-HOCHSCHULE BADEN-WÜRTTEMBERG MOSBACH Alemania

OSTBAYERISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE REGENSBURG Alemania

UNIVERSITÄT ROSTOCK Alemania

HOCHSCHULE WISMAR Alemania

Ostfalia Hochschule für angewandte Wissenschaften Alemania

TTK UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES Estonia

Universidad Politecnica de Milano Italia

POLITECHNIKA WARSZAWSKA Polonia

UNIVERSITE DE TECHNOLOGIE DE TROYES Francia

BUDAPESTI MÛSZAKI ÉS GAZDASAGTUDOMANYI EGYETEM Hungría

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA` Italia

ATHLONE INSTITUTE OF TECHNOLOGY Irlanda

GALWAY MAYO INSTITUTE OF TECHNOLOGY Irlanda

HASKÓLINN Í REYKJAVIK Islandia

VILNIAUS GEDIMINO TECHNIKOS UNIVERSITETAS (VGTU) Lituania

STICHTING HOGESCHOOL VAN UTRECHT Países Bajos

POLITECHNIKA SLASKA Polonia

AKADEMIA GÓRNICZO-HUTNICZA Polonia

POLITECHNIKA LODZKA (We Team) Polonia

POLITECHNIKA LUBELSKA Polonia

POLITECHNIKA OPOLSKA Polonia

WOJSKOWA AKADEMIA TECHNICZNA Polonia

UNIVERSITATEA "TRANSILVANIA" DIN BRASOV Rumanía

UNIVERSITATEA DIN ORADEA Rumanía

UNIVERSITATEA `PETRU MAIOR` DIN TARGU MURES (nova fusió) George Edil Rumanía

HÄME UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES Finlandia

AFYON KOCATEPE UNIVERSITESI Turquía

PAMUKKALE UNIVERSITESI Turquía

ISTANBUL TEKNIK ÜNIVERSITESI Turquía

YILDIZ TEKNIK UNIVERSITESI Turquía

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Materia de Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Matemática Discreta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra lineal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de una y varias variables

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica y estadística en la resolución de problemas
generales planteados en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia de Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y probabilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos de regresión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF01 - Aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica y estadística en la resolución de problemas
generales planteados en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia de Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Fundamentos de Computadores y Sistemas Operativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la IA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructura de Datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RF06 - Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos,
estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de problemas en el ámbito de la
inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

RF07 - Explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías informáticas habituales en la
resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo de Formación Obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 150

NIVEL 2: Materia de Aprendizaje estadístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF18 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje automático, estadística
avanzada, percepción y/o robótica cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Computación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF06 - Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos,
estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de problemas en el ámbito de la
inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

RF07 - Explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías informáticas habituales en la
resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF08 - Identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de la programación y lenguajes más adecuados para asegurar la
fiabilidad, seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran una solución informática en el ámbito de la inteligencia
artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia de Infraestructura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

RF09 - Explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos,
sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas
en ellos en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF06 - Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos,
estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de problemas en el ámbito de la
inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Materia Representación del Conocimiento y Razonamiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

RF12 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren la adquisición y representación del
conocimiento y aplicarlas a modelos de razonamiento centralizados y distribuidos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF15 - Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la
reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre
las que ejecutar los sistemas basados en IA. TIPO: Habilidades o destrezas

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Aspectos éticos y sociales de la IA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

RF02 - Demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la inteligencia artificial a nivel nacional, europeo e internacional
para la resolución de los problemas de ingeniería informática en el ámbito de la inteligencia artificial relacionados con la empresa
de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF03 - Analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, en el ámbito de la inteligencia artificial, valorando su impacto
económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, de
manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RF05 - Utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en
cualquier ámbito de la inteligencia artificial, de manera inclusiva y conforme a principios éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF04 - Concebir proyectos informáticos en el ámbito de la inteligencia artificial, participando en el diseño, planificación,
despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología en el ámbito de la inteligencia artificial.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Aprendizaje automático

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RF13 - Desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas y toma de decisiones que requieran
conducta inteligente, en problemas de clasificación supervisada y no supervisada, de búsqueda de relaciones de independencia
condicional entre variables relacionadas, o que puedan percibir su entorno para la manipulación, navegación y planificación de su
comportamiento, con cierto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RF15 - Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la
reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre
las que ejecutar los sistemas basados en IA. TIPO: Habilidades o destrezas

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF18 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje automático, estadística
avanzada, percepción y/o robótica cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Gestión de datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RF09 - Explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas distribuidos,
sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e implementación de aplicaciones basadas
en ellos en el ámbito de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF06 - Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos, bases de datos,
estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la resolución de problemas en el ámbito de la
inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa. TIPO: Habilidades
o destrezas
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RF16 - Integrar sistemas de análisis inteligente de datos con aplicación de producción y servicios en entornos informáticos
existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF17 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran la transformación de los datos en
conocimiento y la manipulación del entorno TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Lenguaje natural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF14 - Evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RF15 - Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la
reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre
las que ejecutar los sistemas basados en IA. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia de Robótica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

RF12 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren la adquisición y representación del
conocimiento y aplicarlas a modelos de razonamiento centralizados y distribuidos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF14 - Evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas
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RF15 - Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la
reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre
las que ejecutar los sistemas basados en IA. TIPO: Habilidades o destrezas

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF18 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje automático, estadística
avanzada, percepción y/o robótica cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia de Proyectos de Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF03 - Analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, en el ámbito de la inteligencia artificial, valorando su impacto
económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, de
manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

RF05 - Utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de comunicación y liderazgo de equipos en
cualquier ámbito de la inteligencia artificial, de manera inclusiva y conforme a principios éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF04 - Concebir proyectos informáticos en el ámbito de la inteligencia artificial, participando en el diseño, planificación,
despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la deontología en el ámbito de la inteligencia artificial.
TIPO: Habilidades o destrezas

RF10 - Demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de las técnicas
básicas y conocimientos de las mismas para la integración en equipos multidisciplinares como profesional generalista en el ámbito
de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF11 - Integrar las técnicas y metodologías avanzadas del ámbito de la inteligencia artificial en problemas que requieran una
solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RF12 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren la adquisición y representación del
conocimiento y aplicarlas a modelos de razonamiento centralizados y distribuidos TIPO: Conocimientos o contenidos

RF13 - Desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas y toma de decisiones que requieran
conducta inteligente, en problemas de clasificación supervisada y no supervisada, de búsqueda de relaciones de independencia
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condicional entre variables relacionadas, o que puedan percibir su entorno para la manipulación, navegación y planificación de su
comportamiento, con cierto grado de autonomía. TIPO: Habilidades o destrezas

RF14 - Evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RF15 - Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de su entorno, la
reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre
las que ejecutar los sistemas basados en IA. TIPO: Habilidades o destrezas

RF16 - Integrar sistemas de análisis inteligente de datos con aplicación de producción y servicios en entornos informáticos
existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

RF19 - Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de infraestructuras,
entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos
propios de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF17 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran la transformación de los datos en
conocimiento y la manipulación del entorno TIPO: Conocimientos o contenidos

RF18 - Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje automático, estadística
avanzada, percepción y/o robótica cognitiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo de Formación Complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Materia Formación complementaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

RF10 - Demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de las técnicas
básicas y conocimientos de las mismas para la integración en equipos multidisciplinares como profesional generalista en el ámbito
de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo Trabajo de Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF10 - Demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de las técnicas
básicas y conocimientos de las mismas para la integración en equipos multidisciplinares como profesional generalista en el ámbito
de la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF11 - Integrar las técnicas y metodologías avanzadas del ámbito de la inteligencia artificial en problemas que requieran una
solución informática con equipos humanos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RTFG - Realizar, presentar y defender ante un tribunal universitario de un ejercicio original realizado individualmente, consistente
en un proyecto en el ámbito de la inteligencia artificial de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas del título. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría de Aula (TA), Teoría de Seminario (TS),
Práctica de Aula (PA), Práctica de Campo (PC), Práctica de Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo
(TAA).

Con el fin de facilitar la organización docente, como actividades formativas comunes a todas las materias se han escogido la Teoría de Aula (TA), la
Teoría de Seminario (TS), la Práctica de Laboratorio (PL) y el Trabajo Autónomo (TAA), correspondientes a las actividades formativas propias de
la ETSINF.

Teoría de Aula: exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejem-
plos).

Teoría de Seminario: técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica de Laboratorio: actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.). Incluye también
las actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Trabajo Autónomo: trabajo no presencial desarrollado por los estudiantes, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

Como criterio general, la asignación de créditos ECTS a las distintas actividades formativas priman la realización de TS, ya que son sesiones orienta-
das a trabajar de forma aplicada los conocimientos adquiridos y fomentar el trabajo en grupo.

Todas las materias, excepto Formación Complementaria y Proyectos de Inteligencia Artificial, constan de asignaturas de 6 ECTS, con 1,5 ECTS de
TA, 3,0 ECTS de TS y 1,5 ECTS de PL.

Las asignaturas de la materia Formación Complementaria son de 4,5 ECTS (con 1,5 ECTS de TA; 1,5 ECTS de TS; y 1,5 ECTS de PL).

Las asignaturas de la materia Proyectos de Inteligencia Artificial son de 6 ECTS (con 3 ECTS de TS; y 3 ECTS de PL).

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

En las sesiones de Teoría de Aula, principalmente se realizan clases expositivas para el desarrollo de los contenidos fundamentales de la materia, fo-
mentando el aprendizaje activo de los estudiantes mediante actividades individuales o en grupo que permitan el análisis y la aplicación de los concep-
tos expuestos.

En las sesiones de Teoría de Seminario (TS) y en las sesiones de Práctica de Laboratorio (PL) se fomentarán especialmente las actividades enca-
minadas al desarrollo de proyectos y casos prácticos, que potencien la adquisición de conocimientos y su aplicación en el ámbito de la inteligencia arti-
ficial, realizados de forma individual o en grupo, con la tutorización del profesor o profesora.

En el Trabajo Autónomo (TAA), el estudiante deberá aprovechar para afianzar los conocimientos adquiridos y realizar las tareas y actividades previa-
mente introducidas por el docente o bien establecidas en la guía de trabajo de la asignatura. También deberá aprovechar para preparar las pruebas
evaluativas, y/o realizar los trabajos planteados en la asignatura.
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Como se ha comentado anteriormente, se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación, con 10 horas de actividad académica diri-
gida por el docente y 17,5 horas de actividades de trabajo autónomo, las cuales agrupan las siguientes actividades:

· Trabajos teóricos: preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases teóricas.

· Trabajos prácticos: preparación de actividades para exponer o entregar en las clases prácticas.

· Estudio teórico: estudio de contenidos relacionados con las "clases teóricas", incluyendo cualquier actividad de estudio (estudiar exámenes, trabajo en biblioteca,
lecturas complementarias, hacer problemas y ejercicios, etc.).

· Estudio práctico: estudio de contenidos relacionados con las "clases prácticas de laboratorio".

· Actividades complementarias: son tutorías no académicas y actividades formativas voluntarias relacionadas con la asignatura.

Las actividades formativas de trabajo autónomo se orientarán a profundizar en el estudio de la materia y la realización de trabajos teóricos y prácticos.
Igualmente, estas actividades estarán orientadas a la aplicación de los conocimientos adquiridos en el ámbito profesional, y deberán realizarse de ma-
nera autónoma, independientemente que se realicen de forma individual o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

- Aprendizaje basado en la investigación: enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodo-
logías de investigación. Puede utilizarse como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los
estudiantes pueden desarrollar sus propios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verda-
dero interés por aprender más sobre algún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

- Aprendizaje basado en problemas: método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la
información, por lo que deben, de manera colaborativa, identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo co-
rrectamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

- Aprendizaje cooperativo: método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para apren-
der el contenido académico. La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

- Aprendizaje orientado a proyectos: experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos
y del mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

- Aprendizaje-servicio: propuesta educativa que combina procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un único proyecto bien articulado,
en el que los participantes se forman al involucrarse en necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo.

Finalidad:

· Fomentar una ciudadanía activa.

· Desarrollar la capacidad de empatía e inclusión social.

· Aprender de la acción, conectando con el conocimiento.

· Desarrollar las competencias de pensamiento crítico, comunicación efectiva, trabajo en equipo y liderazgo, responsabilidad civil, pensamiento ético, creatividad
y emprendimiento.

- Debate: el debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, res-
petando una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.
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- Estudio de casos: análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis,
contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solu-
ción.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

- Lección magistral: metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con
el apoyo de recursos tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

- Prácticas: escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser
de aula, de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

- Seminario: Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un
contenido específico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

- Simulación y juego/gamificación: la simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a los estudiantes experimentar con la realidad y
participar activamente en las tareas que se plantean, adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos (si actuaran, dejaría de ser una simulación pa-
ra convertirse en un juego de rol o en una dramatización). La gamificación implica el diseño de un entorno educativo real o virtual que supone la defini-
ción de tareas y actividades usando los principios o mecánicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata,
el reconocimiento, la libertad de equivocarse

Finalidad:

· Aumentar la motivación del estudiantado al tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la diversión.

· Optimizar y recompensar al estudiantado en aquellas tareas en las que no hay ningún incentivo más que el propio aprendizaje.

· Enriquecer la experiencia de aprendizaje.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

- Tutoría: método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y
uno o varios estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

- Otras metodologías - Docencia inversa: enfoque pedagógico que involucra al alumnado en su propio proceso formativo, haciéndolo responsable de
su aprendizaje y formándolo a la vez en competencias no solo propias de la materia, sino también de tipo transversal, tales como la responsabilidad y
toma de decisiones. En este modelo se invierten los roles de actividades presenciales y no presenciales de forma que los conceptos teóricos de la ma-
teria se adquieren principalmente mediante actividades de trabajo autónomo no presencial, utilizando para ello material docente preparado previamen-
te para la asignatura (principalmente vídeos, páginas web, screencasts, etc.), empleándose las sesiones presenciales para actividades de resolución
de ejercicios y problemas, debates, trabajo colaborativo, etc. Esta metodología resulta de gran utilidad para favorecer la implantación de la docencia
híbrida, así como para favorecer el aprendizaje autónomo de los estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:
https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

La evaluación de cada materia deberá asegurar la adquisición de las correspondientes competencias específicas, generales y transversales. Las guías
docentes de las asignaturas que conforman cada materia concretarán las metodologías docentes y sistemas de evaluación que se utilizarán durante el
curso, con los pesos exactos para cada acto de evaluación, conforme a los rangos mínimos y máximos establecidos por materia para cada sistema de
evaluación, según lo indicado en esta memoria.
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Breve descripción de los distintos métodos de evaluación previstos en las guías docentes de las asignaturas de la UPV:

- Examen/defensa oral (E/DO): presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

- Prueba escrita (PES): examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas
por el profesorado, bien de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

- Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC): prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en
la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desarrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

- Proyecto (PY): medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competen-
cias y conocimientos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

- Trabajos académicos (TA): elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

- Observación (OBS): estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades,
destrezas y actitudes del estudiantado. Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control
y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

- Evaluación con participación del estudiantado (EPE): técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de apren-
dizaje y de los resultados alcanzados bien de manera individual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as
(coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.

· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.
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· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universitat Politècnica de València dispone de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes: https://www.jpa.upv.es/

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales: https://www.upv.es
· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamien-

to físico en los campus de la UPV con atención personalizada: https://www.upv.es/entidades/SA/
· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los

diferentes servicios y áreas de la UPV: https://www.upv.es/entidades/SECA/info/774539normalc.html
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

o ETSIINF: https://www.upv.es/entidades/etsinf/carpeta/secretaria-es/
o EPSA: https://www.upv.es/entidades/epsa/secretaria/

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería
Informática

SILVIA Mª TERRASA BARRENA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

sterrasa@disca.upv.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València
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EMAIL FAX

aeot@upv.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProvApartado1_Anexo1_GIAR_20240930.pdf

HASH SHA1 :AE4BA19CBAA603CF81276600C904F34BC84E43E7

Código CSV :802622879724866133708571
Ver Fichero: ContInfProvApartado1_Anexo1_GIAR_20240930.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Apartado1_Anexo2_GIAR_20240606.pdf

HASH SHA1 :FC003407890C160DE52D80A304933918A960F852

Código CSV :753923422563641238976344
Ver Fichero: Apartado1_Anexo2_GIAR_20240606.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ContInfProvApartado4_Anexo1_GIAR_20240927.pdf

HASH SHA1 :0076BB0EAD4D3C1088016D149D1CACC1CB686E4B

Código CSV :802616713859828022929064
Ver Fichero: ContInfProvApartado4_Anexo1_GIAR_20240927.pdf
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico e inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el 
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta en su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Estudiante con 
Discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo es la información y 
asesoramiento de las personas con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
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situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional. 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes. 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Préstamo de Ayudas técnicas para el estudio, el transporte y la 
comunicación”, facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación 
a los estudiantes de la UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad 
funcional, con la finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios 
en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


- PoliformaT: En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al 
alcance de cada asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden 
participar de una forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el 
aprendizaje más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para el Alumnado UPV, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 
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e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


- POLILABS: Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de 
dentro como de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


- UPV Media: Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El 
siguiente enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


- Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


- Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que 
abarca desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, 
Internet, CD, etc.) a los destinatarios. 


 


- UPV[X]: Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


- Docencia en RED: Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha 
definido una línea de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es 
incentivar en el profesorado la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


- RiuNet: Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


 


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


A continuación se indican los recursos, materiales y servicios de cada centro (ETSINF y EPSA), así como los 
recursos propios que estos centros dedican al grado.  


 


RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS DE LA ETSINF: 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSINF) gestiona sus instalaciones docentes, 
espacios administrativos y de servicios, así como los despachos del profesorado adscrito a la ETSINF en los 
siguientes edificios: 


- Edificio 1G: destinado a aulas docentes, aulas de prácticas informáticas y laboratorios docentes. También 
se ubican los servicios administrativos y el Departamento de Informática de Sistemas y Computadores 
(DISCA). 


- Edificio 1E: destinado principalmente a aulario. Alberga también la parte más importante del Museo de 
Informática. 
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- Edificio 1H: se ubican las unidades docentes del Departamento de Comunicación Audiovisual, 
Documentación e Historia del Arte (DCADHA), del Departamento de Lingüística Aplicada (DLA), del 
Departamento de Matemática Aplicada (DMA) y del Departamento de Física Aplicada (DFA), así como la 
Dirección y otros servicios de la Escuela. 


- Edificio 1B: edificio situado en la Escuela Técnica Superior de la Edificación, donde se cuenta con 5 
laboratorios/aulas informáticas y despachos de técnicos informáticos. También se encuentran en este 
edificio 10 aulas de prácticas informáticas del Departamento de Sistemas Informáticos y Computación 
(DSIC). 


El resto de departamentos con docencia en la Escuela disponen de sus propias instalaciones en otros 
edificios de la universidad. 


Pasamos a detallar las características y el uso de los principales recursos docentes (aulas, laboratorios, salas 
y equipamiento) que aporta la Escuela Técnica Superior de Informática. Esta información está disponible 
de forma pública en la web de la ETSINF (https://www.inf.upv.es/www/etsinf/es/aulas/). 


Instalaciones y equipamiento de la ETSINF 


Aulas docentes: El centro dispone de un total de 29 aulas repartidas en dos edificios de la universidad: 1E 
(12 aulas) y 1G (16 aulas). La capacidad media de las aulas es de 85 personas. 


Todas las aulas cuentan con pizarra, videoproyector láser, pantalla de proyección, equipo de megafonía, 
sistema de grabación y transmisión por streaming de las clases por videoapuntes (con cámara IP, micrófono 
de ambiente, mesa de mezcla de sonido, ordenador, etc.) y sistema de electrificación específico para 
facilitar la alimentación de los ordenadores portátiles del estudiantado. El puesto para el profesorado 
cuenta con un ordenador personal y sistemas operativos Microsoft Windows y Linux, así como conexión 
para portátil. 


Cabe destacar que existen aulas docentes especialmente diseñadas para el Aprendizaje Basado en 
Proyectos. En particular, estas aulas disponen de mesas pequeñas fácilmente desplazables, un sistema 
completo de electrificación para portátiles del estudiantado, así como videoproyector que puede ser 
compartido tanto por el profesorado como por el estudiantado durante las actividades académicas 
desarrolladas en estos espacios.  


La capacidad docente total del Centro permitiría atender a cerca de 3.000 estudiantes simultáneamente, 
una dotación más que suficiente para garantizar las exigencias de todas las titulaciones impartidas en la 
escuela. 


La infraestructura informática del centro para uso docente se viene actualizando año tras año mediante la 
financiación del plan de Equipamiento Docente de la Universitat Politècnica de València. Cada año se 
renuevan aquellos ordenadores y proyectores que se encuentran al final de su ciclo de vida, 
redistribuyéndose los equipos de una a otra dependencia para ofrecer a la comunidad de la ETSINF la mejor 
infraestructura posible. 


Aulas de prácticas informáticas: el centro dispone de un total de 12 aulas repartidas en tres edificios: 1B 
(5 aulas de prácticas informáticas), 1G (5 aulas) y 1E (2 aulas). En dichas aulas, los puestos de trabajo están 
equipados con ordenadores que tienen instalados los sistemas operativos Microsoft Windows 10 y Linux 
Ubuntu. La instalación típica de cada aula incluye pizarra, puesto de ordenador para el profesorado, 
megafonía, videoproyector láser y pantalla de proyección, así como sistema de transmisión de las clases 
por streaming con cámaras webcam, micrófono de ambiente, mesa de mezcla de sonido, etc. 


Laboratorio de robótica: Laboratorio Ángela Ruiz Robles (Lab. 1B L0.0; Código V.1B.0.467), que dispone de 
20 puestos de ordenador y 5 robots colaborativos en el curso 2023/24, aunque está planificado aumentar 
hasta 10 robots en los dos cursos siguientes. 


Salas y puestos de estudio: En época de exámenes se habilitan dos aulas, tanto para estudio individual 
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(aula con 72 puestos) como para estudio en grupo (aula con 56 puestos). Adicionalmente, en los halls de 
los edificios 1G y 1E se dispone de mesas de estudio para grupos (12 mesas en el 1G y 16 mesas en el 1E). 


Conexiones inalámbricas: Acceso Wi-Fi en todos los edificios del centro. 


Sistema de grabación de videoapuntes: El centro tiene instalado un sistema avanzado de grabación de 
videoapuntes y de transmisión en línea (streaming) en todas las aulas y en 5 de los 12 laboratorios/aulas 
informáticas. 


Televisiones informativas:  El centro dispone de 5 televisiones gestionadas por Raspberrys, situadas una 
en la entrada al hall del edificio 1E, otra en la entrada al salón de actos del edificio 1H y tres en el edificio 
1G (una en entrada a secretaría, otra al servicio de internacional/empresa y la tercera en la entrada este al 
edificio). Además, en el hall del edificio 1G se dispone de un Sistema de videowall formado por 4 monitores 
de 65 pulgadas gestionado por un NUC y de un sistema de proyección con videoproyector laser y pantalla 
de 3 metros en el hall del edificio 1E en el espacio de exposición. En ellos se visualiza información en 
imágenes y videos de las noticias y actividades del centro y de la universidad que son de interés para el 
estudiantado. 


Biblioteca y Sala de Estudio: El Área de Biblioteca y Documentación Científica de la Universidad es la 
encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica necesaria para el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria. El estudiantado de la presente 
titulación dispone de fondos bibliográficos relacionados con la misma en la Biblioteca Central y en la 
Biblioteca de Informática y Documentación "Enric Valor" (biblioteca del centro). 


La Biblioteca de Informática y Documentación "Enric Valor" dispone de una superficie de 507,74 m2, 198 
puestos de estudio con enchufes, 4 puestos de estudio adaptados (también con conexión eléctrica) y 4 
cabinas de estudio (para un mínimo de 3 usuarios y un máximo de 6 por cabina). Dispone de conexión wi-
fi en toda la biblioteca, así como de 4 ordenadores en la sala para consulta, trabajo y reserva de libros. 
También dispone de 1 escáner a disposición de todos los usuarios. Asimismo, dispone de un despacho para 
las 3 técnicas con todo el equipamiento informático que se necesita. Cuenta con revistas de informática de 
un nivel accesible a los estudiantes del centro, así como de distribuciones de LINUX en préstamo. En esta 
biblioteca el estudiantado puede consultar los Proyectos Final de Carrera de antiguos estudiantes 
egresados. 


En las intranets del estudiantado, los programas de las asignaturas están vinculados a las bases de datos de 
la biblioteca. Así los estudiantes pueden comprobar la disponibilidad de los ejemplares y reservarlos. Los 
servicios se complementan con una biblioteca digital en línea de documentos a texto completo y con un 
repositorio de documentos llamado RIUNET. Para acceder a cualquiera de estos documentos existe un 
portal de la Universidad llamado POLIBUSCADOR que posibilita la búsqueda simultánea en todos los 
recursos disponibles. Por último, citaremos que se cuenta con una filmoteca. 


Equipo directivo: La Dirección de la ETSINF se ubica en la tercera planta del edificio 1H, donde cuenta con 
10 despachos y 2 salas de reuniones.  


Espacios para el Profesorado: En cuanto a las instalaciones destinadas a uso por parte del profesorado, la 
gran parte del mismo que se encuentra adscrito al área de Informática desarrolla su tarea en las 
dependencias de los departamentos DSIC y DISCA. El primero de ellos se encuentra en el edificio 
departamental 1F, donde se ubican despachos y seminarios. Además, cuenta con 10 aulas informáticas en 
la planta baja del edificio 1B. El DISCA ocupa una parte de las plantas baja y primera, y la totalidad de las 
plantas segunda y tercera del edificio 1G. 


Otros departamentos con docencia en la ETSINF disponen de espacios para despachos de profesores y 
seminarios en el edificio 1H, y aulas informáticas docentes en el edificio 1E y 1H. 
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Además el Centro cuenta con despachos o seminarios, ubicados en la primera planta del edificio 1G, donde 
pueden desarrollarse actividades relacionadas con la atención tutorial del estudiantado, ya sea en docencia 
reglada o dentro del programa PIAE+, así como para ubicar al profesorado de departamentos que imparten 
docencia en el centro pero no tienen despacho de la unidad departamental y al profesorado visitante que 
lo necesite de forma temporal.  


Espacios para el Personal de Administración y Servicios: A continuación, enumeramos los distintos 
espacios ocupados por el Personal de Administración y Servicios, agrupados en función de las actividades 
que desarrollan. 


- Administración: El servicio de Administración de la escuela se encuentra ubicado en el edificio 1G. Cuenta 
con despachos para la Jefa de Sección y la Jefa de Unidad Administrativa, así como la zona de trabajo de la 
técnica de gestión académica y del resto del personal de administración, incluyendo dos mesas de atención 
al público, almacén, archivo y sala de reuniones. 


- Técnicos Informáticos (Redes y Sistemas aplicaciones): La ETSINF cuenta con dos analistas programador 
de sistemas/redes, un analista programador de aplicaciones, 2 técnicos especialistas informáticos y una 
operadora, que junto con los becarios adscritos al servicio, se ubica en la planta baja del edificio 1G. Los 6 
técnicos informáticos tienen su despacho en la planta baja del edificio 1G. 


- Técnico de laboratorio: Junto a los técnicos informáticos, se dispone de un técnico medio de laboratorio 
para la preparación de las prácticas y resto de necesidades del laboratorio de robótica Ángela Ruiz. 


- Unidad de Relaciones Internacionales y Prácticas en Empresa: Para canalizar la actividad académica de 
intercambio académico y de gestión de los convenios de prácticas en empresas, la ETSINF cuenta con dos 
técnicos, una administrativa y varios estudiantes contratados temporalmente a través de la Fundación 
Servipoli. Este servicio se ubica también en la planta baja del edificio 1G. 


- Técnico de Mantenimiento: El centro cuenta con un único técnico de mantenimiento que atiende los 
espacios de ambos centros, así como a los del DISCA y del DSIC. Actualmente dispone de un despacho taller 
en la planta baja del edificio 1H. 


- Personal de Información (Conserjería): Actualmente existen dos espacios habilitados para Información 
(conserjería) en las plantas bajas de los edificios 1H y 1G, respectivamente. El servicio está formado por el 
coordinador de servicios y 6 auxiliares (tres por turno). 


- Personal de Limpieza: La ETSINF cuenta, en los edificios 1H y 1G, con espacios asignados a la contrata 
encargada de la limpieza del edificio, tanto para su uso por dicho personal como de almacén. Asimismo, 
cuentan con duchas y taquillas para que puedan asearse y cambiarse. 


Salas de Juntas, de Presentaciones, de Reuniones y Salón de Actos: La ETSINF dispone de una Sala de 
Juntas ubicada en la segunda planta del edificio 1H, y dos Salas de Presentaciones, ubicadas en esta misma 
planta. Además de estas instalaciones, cuenta con un Salón de Actos con capacidad para 150 personas, 
ubicado en la planta baja del edificio 1H.  También se disponen de tres salas de reuniones equipadas con 
equipo de ordenador y proyector de video, en los edificios 1H y 1G. 


En concreto, el centro dispone de las siguientes salas: 


Nombre Edificio Planta Nº Puestos Ordenador Equipamiento 
Salón de Actos  1H P. Baja 150 personas 


+ 5 ponentes  
1 NUC 
(Linux y  
Windows 10)  


Videoproyector, pantalla, megafonía. 
Conexión para portátil. Aplicaciones 
ofimáticas y multimedia. Sistema de 
videoapuntes  
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Sala de Juntas  1H 2º Piso 18 personas  1 NUC 
(Linux y  
Windows 10)  


Videoproyector, pantalla. Conexión para 
portátil. Aplicaciones ofimáticas 
y multimedia. Sistema de webcam  


Sala 
Presentaciones 1  


1H 2º Piso 5 Tribunal +  1 
ponente +   
24 personas  


1 NUC 
(Linux y  
Windows 10)  


Videoproyector, pantalla. Conexión para 
portátil. Aplicaciones ofimáticas 
y multimedia Sistema de webcam  


Sala 
Presentaciones 2  


1H 2º Piso 4 Tribunal + 1 
ponente +      
24 personas  


1 NUC 
(Linux y  
Windows 10)  


Videoproyector, pantalla. Conexión para 
portátil. Aplicaciones ofimáticas 
y multimedia Sistema de webcam  


Sala de Reuniones 
1H  


1H 2º Piso 24 ó 26 
personas  


1 NUC 
(Linux y  
Windows 10)  


Videoproyector, pantalla. Conexión para 
portátil. Aplicaciones ofimáticas 
y multimedia Sistema de webcam  


Sala de Reuniones 
1G  


1G 1º Piso 16 personas  1 NUC 
(Linux y  
Windows 10)  


Videoproyector, pantalla. Conexión para 
portátil. Aplicaciones ofimáticas 
y multimedia Sistema de webcam  


Sala de Reuniones 
Dirección  


1H 3º Piso 12 personas  1 NUC 
(Linux y  
Windows 10)  


Videoproyector, pantalla. Conexión para 
portátil. Aplicaciones ofimáticas 
y multimedia Sistema de webcam  


 


Delegación de alumnos: La delegación de estudiantes del centro se ubica en la planta baja del edificio 1H. 
Por otra parte, existe una Casa del Alumno común a todo el estudiantado del Campus, en el edificio 4K, 
donde tienen salas de estudio y salas informáticas. Este edificio está abierto todos los días y sirve como 
punto de encuentro de estudiantes de las diferentes escuelas. 


Museo de Informática: Distribuido por los edificios de la ETSINF se encuentra la exposición el Museo de 
Informática, cuya gestión corre a cargo de la escuela. El Museo de Informática es miembro del Consejo 
Internacional de Museos (ICOM) y está reconocido oficialmente por la Conselleria d’Educació, Cultura i 
Esport como museo de la Comunitat Valenciana, resolución que ha hecho pública en el DOCV, con fecha de 
28 de mayo de 2013. 


El museo dispone de una sala interactiva con equipos Atari y Spectrum (Museo en vivo), una sala dedicada 
a equipos IBM, un despacho de catalogación, un despacho de administración, una sala de becarios y tres 
almacenes. El museo expone piezas organizadas en distintas secciones entre las que se encuentran las 
dedicadas a los minicomputadores IBM, a la informática personal, la microinformática (retroinformática), 
el cálculo comercial o científico y los grandes servidores. El Museo de Informática está muy implicado en la 
tarea de catalogación de los fondos que dispone, publicando periódicamente las actualizaciones de su 
trabajo en la Red Digital de Colecciones de Museos de España (CER.ES) dependiente del Ministerio de 
Cultura y Deporte. El museo también realiza distintos talleres orientados a la difusión del pensamiento 
computacional entre alumnado de secundaria y bachillerato, entre los que se encuentran distintos talleres 
de criptografía, talleres de Scratch y de programación de dispositivos físicos y los talleres de 
retroprogramación que se programan en la sección interactiva denominada “Museo en vivo”. En conjunto, 
los distintos talleres supusieron la visita de más de 2700 alumnos durante el año 2019. El acceso a todas 
estas actividades se realiza mediante una “entrada sostenible” que supone el reciclaje de un mínimo de un 
aparato electrónico o eléctrico por alumno, que se deposita en uno de los puntos verdes de la ETSINF. Con 
esta actividad se ha reciclado un número creciente de residuos desde 2018 a la vez que se conciencia al 
alumnado de secundaria y bachillerato en la importancia de reducir, reciclar y reutilizar este tipo de 
dispositivos (con más de 3500 entradas sostenibles el año 2019). El museo también es sede de la feria anual 
“Retropolis” que reúne a aficionados e interesados en la informática de los años 80 y que en la edición de 
2019 supuso la visita de más de 1000 visitantes a las instalaciones del museo. 


Start.inf: Este servicio pertenece al programa StartUPV de incubación y aceleración de startups creadas por 
estudiantes y egresados de la UPV. En concreto, start.inf promueve y apoya proyectos de emprendimiento 
asociados a estudiantes de informática, ofreciendo ayuda en la generación y evaluación de ideas de 
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negocio, especialmente en cuanto a su desarrollo. Están situados en el primer piso del edificio 1E. 


Espai.inf: Espacio de exposiciones de la ETSINF, situado en la planta baja del edificio 1E, donde se ofrece 
una zona de exposiciones abierta a solicitantes interesados en mostrar su arte. 


Sala de reciclaje y donación de equipos informáticos: Se dispone desde hace años de un Taller de Reciclaje 
donde un grupo de estudiantes voluntarios, junto con un técnico del centro, reciclan material informático 
destinado a donaciones a ONGs, colegios públicos, etc. Se mantiene un acuerdo de colaboración con la 
ONG TeSo (Tecnologías Solidarias) para la utilización del taller, proporcionándoles también equipos 
informáticos para donar a asociaciones a nivel internacional, en países de África, como Burkina Faso, Ghana, 
etc.  Esta sala de reciclaje y donación de equipos informáticos está situada en el pasillo de aulas de prácticas 
informáticas del edificio 1B. 


Despacho ACM: La Association for Computing Machinery (ACM) es la mayor asociación de estudiantes, 
profesionales, docentes e investigadores en el ámbito de la Informática y las Nuevas Tecnologías. 
Promueven en el centro iniciativas como Hash Code de Google, Cryptohack, Informática para tod@s, la 
competición ACM ICPC, contribuyen a Bits en femenino y coordinan numerosos talleres. Destaca su 
compromiso y papel activo en el papel de la informática, y en especial de las mujeres, en el entorno 
digitalizado.  Su despacho está situado en la planta baja del edificio 1H. 


Despacho de Mediación: Se ha creado una sala de mediaciones para que un grupo de mediadores formado 
por estudiantes y personal de la Escuela realice actividades de mediación en los conflictos que puedan 
suceder en la Escuela. Su despacho está situado en la planta baja del edificio 1H. 


Despacho de los colegios profesionales de Ingenieros Informáticos y licenciados en Biblioteconomía: La 
Escuela colabora con el Colegio Oficial de Ingenieros en Informática de la Comunidad Valenciana de manera 
intensa de diferentes formas, destacando la participación de los miembros del Centro en el evento “Semana 
Informática” que organiza el Colegio anualmente. Su despacho está situado en planta baja del edificio 1H. 


Servicios y recursos informáticos: Se detallan a continuación los recursos informáticos de la ETSINF: 


- Controladores de Directorio Activo del dominio Windows de la Escuela.  


- Servicio de archivos con copias de seguridad 


- Servicio de recuperación de sistemas 


- Servicios de bases de datos SQL Server y MySQL. 


- Servidor www público de la web del centro e Intranet. 


- Monitorización del uso de los recursos informáticos para un mejor aprovechamiento.  


- Servicio antivirus. 


- Servidor de virtualización. 


- Servicio de escáner. 


- Aplicación de reserva de los espacios de la Escuela. 


- Aplicación para la gestión de prácticas de empresa. 


- Conectividad alámbrica y wifi. 


- Grabación de videoapuntes. 


 - Asesoramiento técnico. 


 


C
SV


: 7
53


80
47


51
39


70
46


95
41


14
86


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753804751397046954114867





 Grado en Inteligencia Artificial 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, aulas 
de prácticas informáticas, laboratorios y servicios disponibles, así como los mecanismos para su 
actualización: La ETSINF cuenta con la subdirección de Infraestructuras y medioambiente, que se encarga, 
entre otros aspectos, del mantenimiento y revisión tanto de los espacios como del equipamiento existente, 
para lo que cuenta con un equipo formado por un técnico de mantenimiento, un técnico de laboratorio y 
6 informáticos (dos analistas programadores de sistemas y redes, un analista programador de aplicaciones, 
dos técnicos especialistas informáticos y un operador informático). 


Existe un protocolo (https://www.inf.upv.es/www/etsinf/es/aulas/) por el que se realiza una revisión 
mensual de todo el equipamiento existente en aulas docentes, aulas de prácticas informáticas y 
laboratorios tanto a nivel software como hardware. Además, se lleva un seguimiento del estado y 
antigüedad de los equipos instalados y se realiza una renovación anual programada tanto de los sistemas 
audiovisuales (video proyector, pantalla, megafonía...) como de los informáticos (ordenador, monitor, etc.) 
de las aulas docentes y aulas de prácticas informáticas o laboratorios de la ETSINF. 


 


RECURSOS PROPIOS DEL GRADO EN LA ETSINF:  


La ETSINF pone a disposición exclusiva del Grado en Inteligencia Artificial el aula docente 1G 0.1 
(V.1G.0.069 ), con capacidad para 108 estudiantes, y el aula 1G 0.8 (V.1G.0.079), con una capacidad de 96 
estudiantes. La implantación del título está prevista para que el primer y tercer curso se impartan en turno 
de mañana, mientras que el segundo y cuarto curso se impartan en horario de tarde. 


Denominación Código UPV Aforo 


1G 0.1 V.1G.0.069 108 
1G 0.8 V.1G.0.079 96 


 


Además, la ETSINF pone a disposición del título las siguientes aulas de prácticas informáticas:  


- Alan Turing (1G.L 1.2; Código V.1G.1.041): dispone de 30 ordenadores más el del profesorado (dispone 
un paquete de software de Adobe y AutoDesk y equipos dotados por el ASIC dentro del programa Avanza). 
Capacidad para 56 estudiantes. 


-  Edsger W. Dijkstra (1B. L 0.4; Código V.1B.0.185): 20 puestos de trabajo (ordenadores) más el del 
profesorado. Capacidad para 40 estudiantes. 


- Grace Hopper (1B.L0.3 ; Código V.1B.0.186): dispone de 20 ordenadores más el del profesorado. 
Capacidad para 40 estudiantes. 


- J. von Neumann (Aula 1E.1.0; Código V.1E.1.013): dispone de 12 mesas grandes con ordenadores para 
trabajo en grupo, más el ordenador del profesorado y 2 proyectores. Capacidad para 72 estudiantes. 


También pone a disposición el título el Laboratorio de Robótica Ángela Ruiz Robles (Lab. 1B L0.0; Código 
V.1B.0.467), que actualmente dispone de 20 puestos de ordenador y 5 robots colaborativos. 


Denominación Código UPV Aforo (Capacidad 
estudiantes) 


Alan Turing V.1G.1.041  56 
Edsger W. Dijkstra V.1B.0.185  40 


Grace Hopper V.1B.0.186 40 
J. von Neumann V.1E.1.013 72 


Laboratorio de Robótica 
Ángela Ruiz Robles V.1B.0.467 40 
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 Grado en Inteligencia Artificial 


RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS DE LA EPSA: 


El Campus de Alcoy dispone de los medios materiales y recursos específicos necesarios para la impartición 
del Grado en Inteligencia Artificial. Se dispone en la actualidad de 22 aulas docentes, las cuales presentan 
unas muy buenas condiciones para ejercer de la docencia: el mobiliario es el adecuado, la sonoridad es 
correcta, así como la climatización. Todas están dotadas de un ordenador conectado a Internet y un cañón 
de proyección, pantallas para la proyección y de sendas pizarras de tiza y rotulador. Además, se dispone de 
47 espacios entre aulas informáticas y laboratorios docentes  


El Campus cuenta, además, con un Salón de Actos en el Edificio Viaducto, y una sala de grados en el edificio 
Ferrándiz. El edificio Carbonell también dispone de la biblioteca con 214 puestos de lectura, un salón de 
grados, una sala de juntas y una sala de reuniones. Asimismo, en la planta baja del edificio Carbonell existe 
una sala multiusos que alberga frecuentes exposiciones. Existen dos aulas informáticas de libre acceso en 
la planta baja de Ferrándiz. Además, desde cualquier punto del campus son accesibles las redes 
inalámbricas de la UPV, que garantizan un servicio seguro y de calidad tanto a profesores como estudiantes. 
Durante todo el curso están disponibles, en la planta baja del edificio Ferrándiz, 2 aulas de estudio y trabajo 
en equipo, que cuenta con varias secciones bibliográficas de ayuda al estudio. 


Adicionalmente, se dispone en el campus de los siguientes servicios auxiliares para el personal y el 
estudiantado: servicio de alumnado, área de sistemas de información y comunicaciones (ASIC), gabinete 
médico, servicio de reprografía, restaurante y cafetería y colegio mayor. Por último, en el edificio Georgina 
Blanes se encuentran las instalaciones deportivas. Estas infraestructuras y servicios están a disposición de 
cualquier estudiante que quede matriculado en el centro y se consideran más que suficientes para la 
impartición del título del Grado propuesto junto con el resto de títulos actualmente impartidos. 


 


RECURSOS PROPIOS DEL GRADO EN LA EPSA:  


A continuación, se detallan los espacios previstos para la impartición del Grado en Inteligencia Artificial en 
el campus de Alcoy: 


 


Aulas Docentes en la EPSA 


Todas ellas disponen de cañón de proyección de video/datos, (modelo EMP-82), pantalla de proyección, 
conexión múltiple a portátiles, micrófonos de solapa y altavoces, mesa y ordenador de Profesor (con 
servicio AIR-SERVER) y pizarra de rotulador. Ambas están dotadas con mobiliario fijo y están dotadas con 
sistema de videoapuntes. 


Las aulas docentes designadas para la impartición de esta titulación se encuentran ubicadas en la Primera 
Planta del Edificio Ferrándiz y son las siguientes: 


 


 


Denominación Código UPV Superficie (m2)  Aforo 


F1A3 A.1B.1.004 141 104 
F1A4 A.1B.1.003 135 100 


 


 


Aulas Informáticas gestionadas por la escuela en la EPSA 
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Las aulas de informáticas gestionadas por la escuela son aquellas donde se realizan las prácticas de 
informática de la titulación y que no son realizadas en las aulas de informática gestionadas por los 
departamentos. Todos estos espacios disponen de cañón de proyección de video/datos, pantalla de 
proyección, conexión múltiple a portátiles, micrófonos de solapa y altavoces, mesa y ordenador de 
Profesor (con servicio AIR-SERVER) y pizarra de rotulador y 25 ordenadores con Windows y Linux. El 
software disponible para cada aula se actualiza cada curso académico a petición del profesorado y en 
función de la demanda que se imparte en las aulas informáticas. Este software puede consultarse en el 
siguiente enlace: 


 https://www.upv.es/entidades/epsa/el-campus-2/area-de-sistemas-de-informacion-y-
comunicaciones/software-disponible/ 


Las aulas de informática gestionadas por la escuela que se utilizarán en la titulación se encuentran en la 4ª 
Planta del edificio de Ferrándiz y son las siguientes: 


 


Denominación Código UPV Superficie (m2) Aforo 


F4AI2 A.1B.4.030 107 77 


F4AI3 A.1B.4.029 128 94 


 


 


Aulas de informática gestionadas por departamentos en la EPSA 


Las aulas de informática gestionadas por departamento son aquellas donde se realizan las prácticas de la 
titulación y que no se realizan en las aulas de informática gestionadas por la escuela ni tampoco en los 
laboratorios docentes. El aforo en estos espacios viene dado según actual RD de Enseñanzas. 


Todos estos laboratorios disponen de un equipamiento general consistente en: 


• Pizarra digital/cañón 
• Cañón proyector 
• Cámara grabación y Servicio videoapuntes 
• Pizarra convencional blanca 
• Altillo profesor 
• Puntos de corriente distribuidos en el perímetro del aula 
• Mobiliario: mesas fijas de laboratorio con caja para ordenador  
• Mesas fijas de laboratorio grandes 


En esta titulación se utilizarán las siguientes: 
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Denominación Código UPV Superficie (m2) 


Aula de informática del Departamento de 
Organización de Empresas (F2L1 -DOE) A.1B.2.030 85,72 


Aula de informática de Tecnologías de la Información 
(F3L1-DCOM) A.1B.3.031 100,17 


Aula de informática de Comunicaciones (F3L2 -
DCOM) A.1B.3.027 78,81 


Aula de informática del Departamento de Informática 
de Sistemas y Computadores (F4L1-DISCA) A.1B.4.006 122,65 


Aula de informática de Idiomas (F2AI1-DLA) A.1B.2.026 128,38 
Aula de informática del Departamento de Sistemas 
Informáticos y Computación(C3L1-DSIC) A.1C.3.011 82,76 


 


 


Laboratorios docentes en la EPSA 


Los laboratorios docentes son aquellos donde se realizan las prácticas de la titulación, que no se realizan en 
las aulas de informática gestionadas por la escuela ni en las aulas de informática gestionadas por los 
departamentos. El aforo en estos espacios viene dado según actual RD de Enseñanzas. 


Todos los laboratorios disponen de un equipamiento general consistente en: 


• Pizarra digital/cañón 
• Cañón proyector 
• Cámara grabación y Servicio videoapuntes 
• Pizarra convencional blanca 
• Altillo profesor 
• Puntos de corriente distribuidos en el perímetro del aula 
• Mobiliario: mesas fijas de laboratorio con caja para ordenador  
• Mesas fijas de laboratorio grandes 


 


La Escuela Politécnica de Alcoy pone a disposición del Grado en Inteligencia Artificial los siguientes 
laboratorios docentes: 


 


Denominación Código 
UPV 


Superficie 
(m2) Equipamiento específico 


LABORATORIO DE 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 


Y AUTOMÁTICA (F1L3-
DISA) 


A.1B.1.025 103,60 


Puestos informáticos, dos sillas por 
puesto, equipados con Pc completo 
con conexión a red. 
Puestos de maquetas, mesas grandes 
diáfanas con 6 sillas cada una, para 
estudiar las diferentes maquetas sobre 
ellas. 
Maquetas grandes de sistemas de 
trasmisión y distribución. 
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 Grado en Inteligencia Artificial 


Maquetas pequeñas de diferentes 
sistemas mecánicos y mecanismos. 


Maquetas grandes de diferentes 
sistemas mecánicos y mecanismos. 


 


Denominación Código 
UPV 


Superficie 
(m2) Equipamiento específico 


LABORATORIO DE LA 
INDUSTRIA 4.0 (I3L7 -


DISCA) 
A.1D.3.007 131,20 


Equipamiento/puesto:   
Ordenador con procesador I7-13700 
2.1 GHz 
32 GB DDR5 
SSD 1 TB PCIE 
BARRACUDA 4TB SATA 4 
GEOFORCE RTX 4060 TI 16 GB 
Monitor LG 34WP500 34” LED IPS 
Ultrawide 
Caja ATX Refrigeración líquida 
  
Equipos Específicos: 
6 Robots Rosmaster R2 con jetson 
Xavier NX 
6 Robots Rosmaster X3 con jetson 
Xavier NX 
8 jetson Nano 
2 robots Niryo con cinta, bomba y kit 
de visión 
1 Robot Kuka 
1 Robot Universal Robot 
Material específico: reactivos, madera, 
papel, cartón pluma,… 


 


 


6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo 
de organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de 
las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Los Programas de Cooperación Educativa (comúnmente llamados Prácticas en Empresas) tienen por objeto 
que estudiantes de la UPV puedan realizar una estancia en una empresa o institución realizando tareas 
propias de su futuro profesional. Las prácticas en empresas se basan en los Convenios de Cooperación 
Educativa, el marco legal lo proporciona la legislación vigente en el territorio nacional, la normativa 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la UPV y la normativa específica del Centro Docente del estudiante, 
en materia de prácticas en empresas. 


El estudiantado que realiza prácticas en empresas tiene la oportunidad de aprender a resolver problemas 
reales aplicando los conocimientos adquiridos durante la carrera, trabajar en una jerarquía empresarial, 
trabajar en equipo, así como comunicarse con clientes, proveedores, etc. viviendo de esta manera 
experiencias de responsabilidad las cuales le proporcionan un bagaje útil para su futuro desempeño 
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empresarial. 


Utilidades y Beneficios de las prácticas: 


- Los estudiantes aportan nuevas ideas y conocimientos. 
- Puede servir como proceso de selección para próximas incorporaciones. 
- Facilitan otras relaciones con la UPV. 
- Contribuyen a la mejor formación de futuros profesionales del sector. 


Podrá realizar prácticas todo estudiante matriculado en la UPV que cumpla los requisitos establecidos por su 
titulación y que haya hecho su inscripción en la base de datos curricular de prácticas del SIE. Las prácticas 
deben realizarse por curso académico: entre el 1 de septiembre y el 31 de agosto del año siguiente. Toda la 
documentación es firmada digitalmente por todas las partes y se envía al correo electrónico de la oficina de 
prácticas del Centro del estudiante con un mínimo de 10 días de antelación al inicio de la práctica. 


La empresa/institución facilitará a los estudiantes la asistencia a la Universidad para la realización de exámenes 
y actividades académicas de obligada asistencia. Las prácticas necesitan un proyecto formativo, que se 
plasmará en la documentación a firmar. Además, los convenios requieren un "Tutor empresa/institución" y 
un "Tutor en la universidad". Se prevé la aportación por parte de la empresa de una cuantía económica en 
concepto de bolsa o ayuda al estudio. Se debe respetar la bolsa mínima y/o máxima establecida por cada 
centro docente, y no se aceptarán prácticas con bolsa económica nula. 


La gestión de las ofertas de Prácticas en Empresa y su solicitud por parte del estudiantado se realiza a través 
del sistema DIRE (https://www.inf.upv.es/www/etsinf/es/como-buscar-empresas-instituciones-dire/) 
ofrecido por el Servicio Integral de Empleo (SIE) de la UPV. En dicha aplicación, el estudiantado puede registrar 
su currículum vitae e inscribirse en las ofertas de prácticas que llegan a la Unidad de Prácticas en Empresa, 
asociadas al centro y titulación correspondiente. Por su parte, las empresas podrán cumplimentar solicitudes 
de estudiantes en prácticas a través del sistema DIRE, así como ver los currículums de los estudiantes que se 
hayan inscrito en su oferta y que cumplan los requisitos solicitados.   


Prácticas académicas externas de la ETSINF 


Cada curso académico, del orden de 240 empresas o instituciones reciben estudiantes de la ETSINF para 
realizar una estancia en prácticas, que el estudiantado puede convalidar por créditos en la materia de 
"Formación Complementaria".  


El siguiente listado recoge las empresas/instituciones más relevantes, en el ámbito de la inteligencia artificial, 
que actualmente ofrecen prácticas para los estudiantes de las titulaciones de la ETSINF, por orden alfabético:  


Empresas e instituciones con convenio de prácticas: 


NOMBRE EMPRESA/INSTITUCIÓN  
ACERNET S.L.  
ADDING TECHNOLOGY, S.A.  
ADIF  
AIRBUS HELICOPTERS 
ALHIST SPAIN 


APHELION SOLUCIONES INFORMATICAS 
AUTIS INGENIEROS 
BIMMATE, TECNOLOGÍA BIM PARA LA ARQUITECTURA Y LA INGENIERÍA 
BUSINESS INITIATIVES CONSULTING 


CAPGEMINI ESPAÑA 
DISID CORPORATION 
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EDICOM 
F1-CONNECTING 


FERMAX TECHNOLOGIES 
FERRER DEVELOPMENT 
GILYTICS 
GMV AEROSPACE AND DEFENCE 


HP PRINTING AND COMPUTING SOLUTIONS 
INDITEX 
INDRA PRODUCCIÓN DE SOFTWARE 
INETUM ESPAÑA 


INFOVERITY 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE INFORMÁTICA 
ISVISOFT WARE 
IZERTIS 


LABERIT SISTEMAS 
LAYAKK SEGURIDAD INFORMATICA 
MERCADONA 
MISTRAL BUSINESS SOLUTIONS 


NTT DATA SPAIN 
PROSODIE IBERICA 
SOLVER MACHINE LEARNING 
SOPRA STERIA ESPAÑA 


STADLER RAIL VALENCIA 
TECSIBLE 
TPC SOFTWARE DEVELOP 
XPLORE GROUP COMMERCE 
 


Prácticas académicas externas de la EPSA 


Los Programas de Cooperación Educativa (comúnmente llamados Prácticas en Empresas) tienen por objeto 
que estudiantes del Campus de Alcoy puedan realizar una estancia en una empresa o institución realizando 
tareas propias de su futuro profesional. 


Una muestra de empresas en el área de Inteligencia Artificial con las que la EPSA dispone de Convenios de 
Cooperación Educativa es la siguiente:  


Acteco Ibi - Gestión, Tratamiento y Reciclaje de 
Residuos 


VALENCIA 


ACTIVALINK, S.L ALCOY 


ACTIVALINK, S.L CASTALLA 


AUTIS INGENIEROS SLA GANDIA 


BUSINESS INITIATIVES CONSULTING, SL VALENCIA 


Catedra Smart City Alcoy - UPV ALCOY 


COFELY ESPAÑA, S.A MADRID 


DISCOM TECHNOLOGY SL ONTINYENT 


ELECNOR PROYECTOS Y SERVICIOS, S.A.U VALENCIA 


C
SV


: 7
53


80
47


51
39


70
46


95
41


14
86


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753804751397046954114867





 Grado en Inteligencia Artificial 


F1-CONNECTING VALENCIA 


FABERTELECOM VALENCIA 


GERMAINE DE CAPUCCINI ALCOY 


ICZIA ENGINEERING, S.L. ALCOY 


MAHLE Electronics MOTILLA DEL PALANCAR 


MULTISCAN TECHNOLOGIES S.L. COCENTAINA 


NTT Data Spain S.L.U. MADRID 


PERITO SEGURO GABINETE PERICIAL SL MASSALFASSAR 


POWERFULTREE, S.L. ALEGRIA-DULANTZI 


Prosolia España SLU ALICANTE 


Sistemas Informáticos Abiertos (SAU) ALCOBENDAS 


Sixto Domínguez Pedraza VALENCIA 


Smurfit kappa VALENCIA 


SOPRA STERIA ESPAÑA SAU MADRID 


SOTHIS SERVICIOS TECNOLOGICOS S.L.U PATERNA 


Tecdesoft ABEGONDO 


TECNOVASOL ENERGÍA SOLAR, SLU COCENTAINA 


TECSIBLE VALENCIA 


VAECOM TELECOMUNICACIONES, SL ALCOY 


XÚQUER-ARQING, S.L. VALENCIA 


ZEUMAT ZITYCARD SL ZARAGOZA 


 
 


6.3. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de 
los mismos. 


No procede.  


6.4. Formación Dual 


No procede.  
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1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos.  
La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco 
competencial general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de 
València.  
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  


Las competencias transversales recogen las habilidades, comportamientos, actitudes, 
motivaciones, valores y conocimientos necesarias para que las personas se desenvuelvan con 
éxito en un contexto profesional dinámico. Se clasifican como competencias de destreza y su 
integración en la titulación favorece la adquisición de las otras competencias específicas de la 
misma. Las cinco competencias transversales definidas (CT1 a CT5) se describen en el Criterio 
2 (Resultados del proceso de formación y de aprendizaje).  
 
Además, por cada competencia transversal se ha definido un conjunto de resultados de 
aprendizaje, alineados con los sellos internacionales de calidad. Dichos resultados de 
aprendizaje (del RA1.1 al RA5.4) se describen en el Criterio 4 (Apartado 4, Anexo 1).  
 
En este título de grado, se garantiza que cada una de estas cinco competencias se trabaje en, 
al menos, tres de las materias del título. También se garantiza una evaluación suficiente de 
las competencias en cuanto a resultados de aprendizaje.  


Asimismo, en el Trabajo Final de Grado, el tribunal evaluará también el desarrollo y 
adquisición de estas competencias por parte del estudiantado, tanto en la elaboración como 
en la defensa del Trabajo Fin de Grado. De este modo se garantizará que el estudiantado 
obtenga una evaluación suficiente en todas las competencias transversales y sus resultados 
de aprendizaje al concluir sus estudios. 


En el Criterio 4 (Apartado 4, Anexo 1), se muestra la relación de materias punto de control 
de estas competencias. Además, en dicho apartado se detalla qué resultados de aprendizaje 
asociados a estas competencias transversales se trabajan en cada materia.  


La evaluación de una competencia transversal utilizará dos valores: "satisfactorio" o "en 
proceso de adquisición". En el título del grado, la evaluación de las competencias 
transversales se reflejará como un anexo informativo al expediente del estudiantado. La 
información constará de las asignaturas punto de control de la titulación, y ordenadas por 
competencia, en las que el estudiante haya obtenido la calificación de satisfactorio. 
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7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la 
enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


 
Dado que se trata de una nueva titulación de Grado que no conlleva la extinción de ninguna titulación 
anterior, la implantación se realizará de forma progresiva (curso a curso). El calendario previsto es el 
siguiente:  
  - Curso 2025/2026: Se implanta primer curso de grado.  
             - Curso 2026/2027: Se implanta segundo curso de grado. 
              - Curso 2027/2028: Se implanta tercer curso de grado.  
            - Curso 2028/2029: Se implanta cuarto curso de grado. 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título. 


 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 


Personal Técnico: 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A2 6 Sí Analista Programador de 
Sistemas/Redes Licenciado en Informática 


A2 10 Sí Analista Programador de 
Sistemas/Redes Licenciado en Documentación 


C1 8 Sí Técnico Especialista Informático - 


C1 9 Sí Técnico Especialista Informático - 


C1 9 Sí Operador Licenciado en Ciencias Matemáticas 


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A2 2 16 2 0 40,0% 


C1 3 26 3 0 60,0% 


Total 5 42 5 0 100,0% 


 
 


Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Entidad Responsable del 
Título, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 3 23 3 0 


A2 5 26 5 0 


C1 18 112 18 0 


C2 11 16 11 0 


Total 37 177 37 0 


 


 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 7 19 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 16 


Auxiliar de Servicios 12 28 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Ayudante de Biblioteca 1 10 


Coordinador de Servicios 1 10 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 18 


Jefe de Grupo 2 12 


Jefe de Sección de Centro 1 12 


Jefe de Unidad Administrativa 1 6 


Operador 1 9 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 10 


Téc. Superior Gestión Pract. Empresa y Prog. Interc. Inte 1 4 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 7 


Técnico de Gestión Académica 1 0 


Técnico Especialista Informático 2 16 


Técnico Medio de Laboratorio 1 0 


Total 37 177 
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Escuela Politécnica Superior de Alcoy 


Personal Técnico: 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 6 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


A2 10 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Técnico Industrial 


A2 8 Sí Técnico Medio de Laboratorio Ingeniero Técnico en Electrónica 
Industrial 


C1 7 Sí Especialista Técnico  


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 1 6 1 0 25,0% 


A2 2 18 2 0 50,0% 


C1 1 7 1 0 25,0% 


Total 4 31 4 0 100,0% 


 
 
Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Entidad Responsable del 
Título, la Escuela Politécnica Superior de Alcoy: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 10 74 10 0 


A2 3 29 3 0 


C1 26 162 26 0 


C2 5 7 5 0 


Total 44 272 44 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 7 29 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 17 


Auxiliar de Servicios 6 26 


Coordinador de Servicios 1 8 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 5 18 


Jefe de Grupo 2 13 


Jefe de Sección de Centro 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 2 25 


Oficial de Deportes 1 7 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Oficial Segunda de Deportes 1 1 


Operador 2 16 


Resp.Mantenimiento Zona 2 18 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 5 


Téc.Gest.Relaciones con el Entorno 1 8 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 8 


Técnico de Gestión Académica 1 5 


Técnico Especialista Informático 1 10 


Técnico Superior 1 6 


Técnico Superior de Educacion física 1 7 


Técnico Superior de Información y Promoción Lingüística 1 7 


Técnico Superior del I.C.E. 1 7 


Técnico Superior Facultativo 1 8 


Técnico Superior Formación Permanente 1 6 


Técnico Superior Gestión de Empleo 1 6 


Total 44 272 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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PROCESO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL  


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 13/09//2024 
 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 1500343 


Denominación Título: Graduado o Graduada en Inteligencia Artificial por la Universitat Politècnica de 
València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, Escuela Politécnica Superior 
de Alcoy 


Número de créditos: 240 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


Fecha de verificación inicial:  


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
“DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


Se justifica el interés académico, científico, profesional y social del título, así como los objetivos formativos y de 
sus estructuras curriculares específicas y de sus estrategias metodológicas de innovación docente específicas. 
Se indican los principales objetivos formativos, tanto del título como, en su caso, de las Menciones o 
Especialidades. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


En el apartado "Justificación" debe incluirse información sobre las consultas internas y externas que avalan el 
diseño del título.” 


Contestación ERT:  


En el Apartado “Justificación” se ha incluido: un subapartado donde se describen los 
procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios, en el que 
se explica todo el proceso de tramitación interna para la definición, estudio y aprobación del plan 
de estudios del Grado en Inteligencia Artificial en la Universitat Politècnica de Valencia;  un 
subapartado sobre las normativas y referentes internos de la propia universidad que se han tenido 
en cuenta en la elaboración de dicho plan de estudios; y un subapartado con los procedimientos 
de consulta externos empleados para la elaboración del plan de estudios.  


Se añaden información y enlaces a las titulaciones que se han consultado, así donde decía:  
« • Otros planes de estudios de Grados en Inteligencia Artificial, verificados por la ANECA, 
principalmente los impartidos por la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad Rey Juan Carlos, la 
Universidad Politécnica de Cataluña y la Universidad Politécnica de Madrid. 


• Otros planes de estudios de Grados en Inteligencia Artificial impartidos en universidades extranjeras, entre 
los que cabe destacar el de Carnegie Mellon University, el de Vrije Universiteit Amsterdam y el University of 
Edinburgh. » 
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Ahora dice: 


« • Otros planes de estudios de Grados en Inteligencia Artificial, verificados por la ANECA, 
principalmente los impartidos por:  


Universidad Autónoma de Barcelona (Grado en Inteligencia Artificial) https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-
de-grados/plan-de-estudios/plan-de-estudios-y-horarios/inteligencia-artificial-/-artificial-intelligence-
1345467893054.html?param1=1345834483501) 


Universidad Rey Juan Carlos (Grado en Inteligencia Artificial) https://www.urjc.es/estudios/grado/7094-
inteligencia-artificial 


Universidad Politécnica de Cataluña  (Grado en Inteligencia Artificial) 
https://www.upc.edu/es/grados/inteligencia-artificial-barcelona-fib 


Universidad Politécnica de Madrid (Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial) 
https://www.fi.upm.es/web/futuroalumno/gcdia/  


• Otros planes de estudios de Grados en Inteligencia Artificial impartidos en universidades extranjeras, entre 
los que cabe destacar: 


Carnegie Mellon University (https://www.cs.cmu.edu/bs-in-artificial-intelligence/program-roadmap) 


Vrije Universiteit Amsterdam (https://vu.nl/en/education/bachelor/artificial-intelligence) 


University of Edinburgh 


(https://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/degrees/index.php?action=view&code=G700 ) 


Mencionar que se analizó el plan de estudios de estas tres universidades extranjeras en detalle y que, 
adicionalmente, se consultó otros planes de estudios en la siguiente dirección que proporciona una gran 
variedad de universidades con estudios de grado en IA 


 (https://www.bachelorstudies.com/bachelor/artificial-intelligence#programs).»  


Se añade la siguiente información en el apartado “Referentes normativos”: 


« • AVAP: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales de 
Grado y Máster  


https://avap.es/wp-content/uploads/2024/05/Guia-de-Apoyo-Verificacion-Grado-y-Master.pdf » 


Se añade la siguiente información en el apartado:  


« Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


Se ha definido un “Protocolo UPV de Verificación de Títulos Oficiales de Grado y Máster”, que regula los 
trámites internos UPV para la verificación y modificación de los títulos oficiales de grado y máster.  El marco 
general se encuentra regulado en el RD822/2021. Los trámites correspondientes a la evaluación por la agencia 
evaluadora (AVAP) se encuentran recogidos en el Protocolo para Verificación y Modificación de títulos oficiales 
de grado y máster de AVAP (https://www.upv.es/entidades/agt/download/17066) 


Según este protocolo, una vez definida la correspondiente comisión de plan de estudio y aprobada la propuesta 
por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título, la comisión debe confeccionar la memoria 
de verificación y el estudio de viabilidad, que posteriormente deben ser revisados y aprobados por el Área de 
Gestión Títulos, en colaboración con el Instituto de Ciencias de la Educación, la Unidad de Medioambiente, el 
Servicio de Alumnado, el Servicio de Evaluación, Calidad y Acreditación y el Servicio de Infraestructuras.  


Previamente a la aprobación de la propuesta de titulación en Consejo de Gobierno, ésta permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria 
presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe 
técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para 
su debate y, si procede, aprobación. Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su 
debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso 
de verificación. 


En el caso del Grado en Inteligencia Artificial el proceso ha sido el siguiente: la Dirección de la Escola Tècnica 
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https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/plan-de-estudios/plan-de-estudios-y-horarios/inteligencia-artificial-/-artificial-intelligence-1345467893054.html?param1=1345834483501

https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/plan-de-estudios/plan-de-estudios-y-horarios/inteligencia-artificial-/-artificial-intelligence-1345467893054.html?param1=1345834483501

https://www.urjc.es/estudios/grado/7094-inteligencia-artificial

https://www.urjc.es/estudios/grado/7094-inteligencia-artificial

https://www.upc.edu/es/grados/inteligencia-artificial-barcelona-fib

https://www.fi.upm.es/web/futuroalumno/gcdia/

https://www.cs.cmu.edu/bs-in-artificial-intelligence/program-roadmap

https://vu.nl/en/education/bachelor/artificial-intelligence

https://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/degrees/index.php?action=view&code=G700

https://www.bachelorstudies.com/bachelor/artificial-intelligence#programs

https://avap.es/wp-content/uploads/2024/05/Guia-de-Apoyo-Verificacion-Grado-y-Master.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802622879724866133708571
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Superior de Enginyeria Informàtica (ETSINF), desde la implantación de las titulaciones de Grado, ha tenido 
presente la necesidad de diversificar los estudios ofertados para satisfacer las demandas de la sociedad y 
buscar un perfil de estudiante diferente. En la Junta de Centro de la ETSINF de julio de 2022 se expuso la 
reunión del Consejo Asesor, celebrada el mes anterior, en donde se había valorado muy positivamente la 
propuesta de un nuevo Grado en Inteligencia Artificial que aprovechase la rama de Computación del Grado en 
Ingeniería Informática. Este nuevo grado podría ser un referente para otro perfil de alumnado, principalmente 
mujeres (los títulos actuales en IA tienen alrededor del 40% de mujeres).  En la Junta de Centro de la ETSINF 
de febrero de 2023 se expone el interés de la EPSA en participar en la propuesta de Grado en Inteligencia 
Artificial. En la Junta de Centro de abril de 2023, se expone un primer borrador de materias del Grado en 
Inteligencia Artificial, que sirve como informe preliminar y de carácter abierto con el objetivo de estudiar su 
viabilidad por parte del Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital de la 
Universidad, quien debe decidir la viabilidad del nuevo Grado en Inteligencia Artificial. En junio de 2023, en la 
Junta de Centro de la ETSINF se aprueba la propuesta del Grado en Inteligencia Artificial a la que finalmente 
también se incorpora la EPSA en Junta de Centro extraordinaria del 19 de junio. 


El 9 de noviembre de 2023, el Consejo de Gobierno de la UPV aprobó la creación de la comisión de plan de 
estudios del Grado en Inteligencia Artificial, haciendo un llamamiento a todos los departamentos de la UPV 
interesados en participar en dicha comisión. La comisión que ha elaborado el presente plan de estudios ha 
estado formada por los siguientes miembros:  


- Directora de la ETSINF 


- Subdirector Jefe de Estudios de la ETSINF 


- Secretario de la ETSINF 


- Subdirectora de Calidad y Docencia de la ETSINF 


- Directora Académica prevista en la ETSINF  


- Director Académico previsto en la EPSA 


- 3 alumnos de la ETSINF (una alumna del Grado en Ingeniería Informática de la rama de Computación, un 
alumno del Grado en Ciencia de Datos y un alumno representante de la Delegación de Alumnos de la ETSINF).  


- Técnica de Gestión de la ETSINF 


- Técnico de Gestión de la EPSA 


También ha contado con un profesor o profesora representante de los siguientes departamentos de la UPV: 


- Departamento de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte, 


- Departamento de Estadística e Investigación Operativa, 


- Departamento de Informática de Sistemas y Computadores, 


- Departamento de Matemática Aplicada, 


- Departamento de Organización de Empresas, 


- Departamento de Sistemas Informáticos y Computación, 


- Departamento de Sistemas y Automática.  


- Departamento de Economía y Ciencias Sociales. 


En diciembre de 2023, en las Juntas de Centro de la ETSINF y de la EPSA se aprueba la composición de la 
Comisión del Plan de Estudios del Grado en Inteligencia Artificial.  


La redacción de la presente propuesta ha sido realizada por los miembros de la Comisión, contando con el 
asesoramiento del Área de Gestión de Títulos, dependiente del Vicerrectorado de Organización de Estudios, 
Calidad, Acreditación y Lenguas de la UPV. El contenido de la misma ha sido también revisado y aprobado por 
el Instituto de Ciencias de la Educación y la Unidad de Medioambiente (que revisan los objetivos y resultados 
de la memoria); el Servicio de Alumnado (que revisa el criterio de admisión, reconocimiento y movilidad), el 
Servicio de Evaluación, Calidad y Acreditación (que revisa el plan de estudios y la planificación de las 
enseñanzas); el Servicio de Infraestructuras (que revisa los recursos para el aprendizaje, materiales e 
infraestructuras) y el Área de Gestión Títulos, que se encarga de revisar toda la memoria de verificación.  


La memoria de verificación de la propuesta de Grado en Inteligencia Artificial se aprueba el 3 de mayo de 
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2024 en Junta de Centro de la ETSINF y el 18 de junio en la Comisión Permanente de la EPSA.  Queda en 
exposición pública del 7 al 17 de junio de 2024. La propuesta final se lleva a aprobación a la Comisión 
Académica Extraordinaria de la UPV el 21 de junio de 2024. Finalmente, mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la UPV en sesión del 25 de julio de 2024 la propuesta de memoria de verificación del Grado en 
Inteligencia Artificial queda aprobada. 


Referentes internos de la Universidad Politécnica de Valencia 


Las normativas y referentes internos de la propia universidad que se han tenido en cuenta en la elaboración 
de este plan de estudios se enumeran a continuación. 


- Documento Marco de Diseño de Titulaciones de la Universitat Politècnica de València, aprobado por su 
Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de febrero de 2008. 


- Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado en estudios oficiales de grado y máster 
universitario de la Universitat Politècnica de València, aprobada por el Consejo de gobierno de 3 de febrero de 
2022 y modificada el 28 de abril de 2022 y el 22 de diciembre de 2022.  


https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0927654.pdf 


- Normativa de Progreso y Permanencia en las Titulaciones Oficiales de la Universitat Politècnica de València, 
aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 2 de junio. 


https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0914826.pdf 


- Normativas de Contratos Programa Iniciales y Guías Docentes   


https://www.upv.es/entidades/agt/contratos-programa-y-guias-docentes/ 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios.  


En la elaboración de esta propuesta se ha contado con la colaboración del Consejo Asesor de la ETSINF, así 
como del instituto VRAIN (Valencian Research Institute for Artificial Intelligence).  


El Consejo Asesor se constituyó en 2010, con la finalidad de disponer de un órgano que asesore a la Escuela 
en temas de estrategia y de futuro que tengan que ver con la visibilidad del centro, la mejora de la calidad y 
la innovación en la formación, o la relación con el mundo profesional y social. Entre sus funciones está la de 
promover y asistir a la escuela en el diseño de nuevas titulaciones. El Consejo Asesor está integrado por 
profesionales de reconocido prestigio en el campo de las tecnologías de la información, algunos de ellos ex 
alumnos de la Escuela. Así se cuenta con representantes de empresas como IBM España, Mercadona, 
Telefónica, Kiteris, representantes de las administraciones públicas, del consejo social de la UPV, evaluadores 
de ABET, y profesores de referencia de la propia escuela.  


En su reunión del 16 de junio de 2022 (https://www.upv.es/entidades/etsinf/wp-
content/uploads/2024/02/Acta-Consejo-Asesor-ETSINF-2022-06-16.pdf) se plantea la creación de un Grado 
en Inteligencia Artificial que aproveche la sinergia de la rama de Computación de los estudios de Grado en 
Ingeniería Informática, en el que ya se estudia Inteligencia Artificial. Se trataría, a grandes rasgos, de llevar esta 
rama específica a un nuevo grado, sin perder las competencias del Grado en Ingeniería Informática, y ganar 
así visibilidad de puertas afuera, aprovechar los créditos de optatividad para ampliar y mejorar la oferta 
formativa en este ámbito de la Informática. Los miembros del Consejo manifiestan su disposición a apoyar esta 
propuesta, considerándola oportuna por su implicación en la sociedad actual y dentro de las posibilidades del 
centro y de la universidad, en consonancia con las titulaciones existentes.  


En su reunión del 15 de junio de 2023 (https://www.upv.es/entidades/etsinf/wp-
content/uploads/2024/02/Acta-Consejo-Asesor-ETSINF-2023-06-15-1.pdf), la directora de la ETSINF expuso 
a la propuesta del nuevo Grado en Inteligencia Artificial, que acababa de elevarse a los órganos competentes 
de la universidad, y que cuenta también con el apoyo del Instituto Universitario de Investigación en Inteligencia 
Artificial (VRAIN, Valencian Research Institute for Artificial Intelligence) dirigido por Vicente Botti en las 
conversaciones con el rectorado de esta universidad. También destacó la materia de proyectos presente en los 
tres primeros cursos de la propuesta del plan de estudios de este nuevo grado, lo que garantizaría la modalidad 
de aprendizaje basado en proyectos para los futuros egresados y egresadas. En cuanto a la propuesta del 
Grado en Inteligencia Artificial, el sentir del consejo es muy positiva dado que la demanda de profesionales 
especializados en este ámbito crece día a día y resultan por tanto muy necesarios.   


Por otro lado, el Valencian Research Institute for Artificial Intelligence (VRAIN), de la Universitat Politècnica de 
València, está formado por investigadores pertenecientes a 8 grupos de investigación: Ingeniería del Lenguaje 
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y Reconocimiento de Patrones (ELiRF), Autómatas, Lenguajes Formales y sus Aplicaciones (ALFA), Extensiones 
de Programación Lógica (ELP), Aprendizaje Automático y Procesamiento del Lenguaje (MLLP), Tecnología de 
Computadores e Inteligencia Artificial (GTIIA) y Tecnología de Software Multiparadigma (MIST), Laboratorio 
de Tecnologías Interactivas (VertexLit), y el Centro de Investigación en Métodos de Producción de Software 
(PROS) de la Universitat Politècnica de València. Con más de 30 años de experiencia en diferentes líneas de 
investigación en Inteligencia Artificial (IA), los grupos que conforman VRAIN son referentes nacionales e 
internacionales en investigación en IA y sus resultados están avalados por su amplia producción científica. De 
hecho, con 176 investigadores, VRAIN es uno de los mayores centros de investigación en IA de España. Durante 
el proceso de diseño del plan de estudios, se ha contactado con expertos relevantes del VRAIN para analizar 
y discutir los contenidos de las materias.  


Como se ha comentado anteriormente, también se han consultado numerosos planes de estudio de escuelas 
de referencia, principalmente extranjeras.» 


“DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando 
para cada caso: 


a) Denominación. 


b) Número de créditos ECTS. 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 


d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 
comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


En el texto del apartado "Explicación general del plan de estudios" se indica que los 30 créditos de la materia 
"Informática" están vinculados al ámbito de conocimiento "Matemáticas y estadística", lo cual es contradictorio 
con el resto del texto y con la tabla donde se resumen las materias y asignaturas básicas del grado, donde 
dicha materia aparece vinculada al ámbito de conocimiento "Ingeniería informática y de sistemas". Debe 
resolverse esta incongruencia.” 


Contestación ERT:  


Se corrige el texto del apartado "Explicación general del plan de estudios".  


Donde decía:  


«El módulo de Formación Ba ́sica comprende las materias de formación ba ́sica del ti ́tulo, en las que se 
proporciona la base sólida, en habilidades matema ́ticas, comprensión estadi ́stica y destrezas informa ́ticas 
fundamentales, requerida para el estudio avanzado en Inteligencia Artificial. Esta ́ formado por las siguientes 
materias: Matema ́ticas (18 ECTS, a ́mbito de conocimiento: "Matema ́ticas y Estadi ́stica"); Estadi ́stica (12 ECTS, 
a ́mbito de conocimiento: "Matema ́ticas y Estadi ́stica") e Informa ́tica (30 ECTS, a ́mbito de conocimiento: 
"Matema ́ticas y Estadi ́stica").» 


Ahora dice: 


«El módulo de Formación Ba ́sica comprende las materias de formación ba ́sica del ti ́tulo, en las que se 
proporciona la base sólida, en habilidades matema ́ticas, comprensión estadi ́stica y destrezas informa ́ticas 
fundamentales, requerida para el estudio avanzado en Inteligencia Artificial. Esta ́ formado por las siguientes 
materias: Matema ́ticas (18 ECTS, a ́mbito de conocimiento: "Matema ́ticas y Estadi ́stica"); Estadi ́stica (12 ECTS, 
a ́mbito de conocimiento: "Matema ́ticas y Estadi ́stica") e Informa ́tica (30 ECTS, a ́mbito de conocimiento: 
"Ingeniería Informática y de Sistemas").» 


“En este mismo apartado en el párrafo 4 se indica "El idioma de impartición del título es el castellano.", lo que 
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contradice lo indicado en el criterio 1.8 y en el epígrafe "Lenguas" que se encuentra más adelante. Debe 
corregirse esta contradicción.” 


Contestación ERT:  


Para explicar por qué se consignan castellano y valenciano como lenguas de impartición se añade 
en el párrafo 4 el texto: 


«En aquellas asignaturas en las que exista más de un grupo de docencia al menos uno de ellos se impartirá en valenciano.» 


 


“DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por ámbitos de 
conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose 
en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora 
implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. Información que se debe aportar:  


Denominación del ámbito de conocimiento o área de conocimiento.  


Número de profesores/as.  


Número de doctores/as.  


Categorías y acreditaciones.  


Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no acreditado).  


Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor).  


Materias o asignaturas en las que están implicados.  


Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios.  


Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito de conocimiento o área de conocimiento. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Según se indica en la tabla "Disponibilidad docente del profesorado", hay un déficit importante en las áreas de 
conocimiento de Arquitectura y Tecnología de Computadores, Estadística e Investigación Operativa, Lenguajes 
y Sistemas Informáticos, Matemática Aplicada y Organización de Empresas. Dado que no se dispone del total 
de profesorado necesario, se debe adjuntar una previsión de calendario de incorporación del personal necesario 
no disponible, especificando su perfil global de forma similar a como se ha descrito el personal disponible. Esta 
previsión deberá concretarse en un compromiso formal de la universidad, visado por el representante legal de 
la misma o la persona en la que éste delegue.” 


Contestación ERT:  


La tabla a la que se hace referencia indica la relación entre los ECTS necesarios para la 
implementación de la titulación y la capacidad docente del área de conocimiento. En todos los 
casos la relación indica que son áreas de conocimiento consolidadas y que la capacidad docente 
total es muy superior a los créditos necesarios en la titulación. 


En la tabla se añade la referencia al curso 23-24 en las columnas Capacidad docente; 
Comprometidos y Disponibilidad docente y se actualizan los datos, la columna ECTS para GIA 
queda como estaba.  


A continuación donde decía: 


«La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad docente en 
créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del número de créditos ECTS 
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que están impartiendo (comprometidos + ECTS para GIA).» 


Ahora dice: 
«La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar a la capacidad docente en créditos 
ECTS el número de créditos ECTS que están impartiendo (comprometidos). La tabla refleja en la última 
columna las necesidades previstas para la titulación propuesta (ECTS para GIA).» 


En cuanto a los créditos comprometidos, disponibilidad docente y saturación son parámetros 
variables anualmente. Se aportan los datos de cierre del curso 2023-2024. Los datos del curso 
2025-2026 (o año de implantación que corresponda) están sujetos a reposiciones y aplicación de 
la normativa interna de la universidad. Se añade la siguiente nota al pie: 


«Créditos comprometidos, disponibilidad docente y saturación son parámetros variables anualmente. Se 
aportan los datos de cierre del curso 2023-2024. Los datos del curso 2025-2026 (o año de implantación que 
corresponda) están sujetos a reposiciones, nuevas plazas y aplicación de la normativa interna de la universidad. 
La Universitat Politècnica de València se compromete a proveer de los recursos necesarios a las titulaciones 
que se implanten.» 


Entre otros, se prevé la incorporación de ayudantes doctores con el Programa de Incorporación 
de Talento Docente e Investigador, del Gobierno Central, y cuya estabilización está 
comprometida por el Gobierno Autonómico. También se prevén nuevas incorporaciones en la 
misma figura por el programa +Cantera.  


Adicionalmente, los porcentajes de la tabla no muestran las colaboraciones docentes post 
doctorales por no ser personal permanente. Por ejemplo, no se han tenido en cuenta las plazas 
Beatriz Galindo, Juan de la Cierva, Ramón y Cajal, GENT (de la GVA) o ATRAE. 


Finalmente, tampoco se han tenido en cuenta las incorporaciones de asociados indefinidos según 
LOSU que se incorporarán de forma progresiva con la moratoria de 2027 establecida por el 
Gobierno Central. 


Por todo esto, los porcentajes no se pueden asumir como tales para el año de implantación de 
la titulación (primer curso) y sucesivos cursos. 


Finalmente, en cuanto al compromiso de recursos, la regulación valenciana según la ORDEN 
86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, ya exige dicho compromiso en la 
solicitud de implantación de nuevas titulaciones oficiales tanto de personal como espacios.  


Además, tal como ha solicitado el comité, se incluye en el apartado 8.3. el compromiso de la 
condición de suficiencia de recursos para la implantación del título. 


“DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2) 


El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa de si ha sido objeto de 
certificación externa. Se identifican los medios de información pública del plan de estudios para atención del 
estudiantado.  


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


La información en el criterio 8.2 debe completarse con enlaces a las páginas web y documentos que se citan 
en el mismo. 


Contestación ERT:  


Se incluyen los enlaces a las páginas web y documentos citados. 
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Grado en Inteligencia Artificial 


1.10 Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y 
social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad. 


Para justificar el interés académico, científico y profesional que tendrá la creación de un 
Grado en Inteligencia Artificial en la Universitat Politècnica de València (UPV), partimos de la 
Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial (ENAI) del Gobierno de España, con fecha 
Noviembre 2020, donde se indica que "se debe actualizar la oferta tanto en ciclos 
profesionales como en educación universitaria en IA y Digitalización con el objetivo de 
adecuarla a las nuevas necesidades y a los nuevos procesos de generación de conocimiento 
en diversas materias y áreas de conocimiento (salud, agronomía, aeroespacial, etc.) en el 
medio plazo. Las universidades españolas deben desarrollar una capacidad de liderazgo 
mundial para que sean la referencia en IA en habla castellana. [....] la IA tiene un alto potencial 
de aplicación en diferentes áreas de la actividad profesional y de servicios [...] , tales como el 
ámbito sanitario (diseño de nuevos fármacos, diagnóstico de enfermedades...), el ámbito 
financiero..., el ámbito del transporte, la educación". Por su parte, la Estrategia Europea para 
la Inteligencia Artificial (IA), presentada en abril de 2018 y actualizada en abril de 2021 
(https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/european-approach-artificial-
intelligence), tiene por objeto convertir a la Unión Europea (UE) en un centro de referencia 
mundial para la IA y garantizar que la IA se centre en el ser humano y sea fiable. Para ello, 
aborda diferentes planes estratégicos con los que: posibilitar el desarrollo y la adopción de 
la IA en la UE; hacer de la UE el lugar donde la IA prospera desde el laboratorio hasta el 
mercado; garantizar que la IA funcione para las personas; y construir liderazgo estratégico en 
sectores de alto impacto.  
La Comisión Europea se ha referido a la Inteligencia Artificial (IA) como “sistemas de software 
(y posiblemente también de hardware) diseñados por humanos que, ante un objetivo 
complejo, actúan en la dimensión física o digital: percibiendo su entorno, a través de la 
adquisición e interpretación de datos estructurados o no estructurados, razonando sobre el 
conocimiento, procesando la información derivada de estos datos y decidiendo las mejores 
acciones para lograr el objetivo dado. Los sistemas de IA pueden usar reglas simbólicas o 
aprender un modelo numérico, y también pueden adaptar su comportamiento al analizar 
cómo el medio ambiente se ve afectado por sus acciones previas” 
(https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC118163/jrc118163_ai_watch._d
efining_artificial_intelligence_1.pdf) . 


Tanto a nivel nacional como internacional, la apuesta por la IA es muy relevante. Así, la UE 
ha financiado la investigación e innovación en IA y en áreas afines con los programas Horizon 
2020, Horizon Europe (2021-2027) y Digital Europe, invirtiendo 1000 millones de euros al 
año, con el objetivo de atraer más de 20000 millones de euros de inversión total en IA al año 
en la UE durante esta década (https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-
2024/europe-fit-digital-age/excellence-and-trust-artificial-intelligence_es) . Por su parte, desde 
2014 el Reino Unido ha invertido más de 2300 millones de libras en la aplicación de IA en el 
sector servicios y en la investigación en tecnologías de la IA 
(https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/fil
e/1020403/National_AI_Strategy__mobile_version_.pdf). Además, el Reino Unido fue el tercer 
destino mundial de la inversión privada en IA (por detrás de Estados Unidos y China) y el 
primero de Europa en 2020. Respecto a China, su “Next Generation Artificial Intelligence 
Development Plan”, de 2017, tiene como objetivo situarla como líder mundial en IA para 
2030 (https://multimedia.scmp.com/news/china/article/2166148/china-2025-artificial-intelligence/ 
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index.html). Se espera que China duplique con creces su inversión en inteligencia artificial (IA) 
hasta casi 27.000 millones de dólares al año, o el 9% de la inversión mundial en 2026. 
Finalmente, la inversión en IA en EE. UU. crecerá hasta los 120.000 millones de dólares en 
2025, según la Guía de Gasto en Inteligencia Artificial de IDG Communications.  
 
A nivel nacional, además de la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial (ENIA) del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, se ha creado una Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial y se ha diseñado la Agenda España Digital 
2026, que impulsa actuaciones para, entre otros aspectos, fomentar un marco ético y 
normativo para el despliegue de la IA e integrar la IA en las cadenas de valor del tejido 
industrial(https://espanadigital.gob.es/sites/espanadigital/files/202207/Espa%C3%B1aDigit
al_2026.pdf). A nivel autonómico, la Estrategia de Inteligencia Artificial de la Comunitat 
Valenciana pretende desarrollar "un modelo productivo que incluya una estrategia de la IA", 
con acciones como el impulso de una cultura de transformación tecnológica a través de la 
formación en IA de la sociedad en su conjunto y la formación de especialistas en IA, por 
ejemplo fomentando "una mayor hibridación universitaria de la computación y la IA con 
determinadas titulaciones universitarias" (https://presidencia.gva.es/documents/172345415/ 
172485485/Dossier_cas.pdf/45b40fdc-95e3-4c0e-8bbd-b3913487a5b3). 
 
Respecto a la demanda de profesionales expertos en inteligencia artificial, según el informe 
de la asociación española de inteligencia artificial para la industria, IndesIA, formada por ocho 
grandes empresas españolas (Repsol, Gestamp, Navantia, Técnicas Reunidas, Telefónica, 
Microsoft, Airbus y Ferrovial), la industria española necesitará durante los próximos tres años 
más de 90.000 profesionales expertos en datos e inteligencia artificial para impulsar 
proyectos con los que poder competir con otras organizaciones internacionales, a la vez que 
impulsar la economía nacional (https://www.indesia.org/informe-el-mercado-de-talento-
de-ia-y-datos/) 
 
Además, según los informes del Mercado de Trabajo Estatal 2021 y 2022, existe gran 
demanda de profesionales en inteligencia artificial. Se detecta también que, para los 
profesionales de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), hace falta formación 
en Inteligencia artificial, en concreto en "deep learning", "machine learning", algoritmos para 
Inteligencia Artificial; desarrollo de aplicaciones (OpenCV, otros); e inteligencia artificial sin 
programación (Chatbots, IBM Watson, otros) (https://sepe.es/HomeSepe/que-es-el-
sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-
mercado-trabajo/informe-mercadotrabajo-estatal-general). 
 
Por tanto, el título propuesto tiene un elevado interés académico y profesional, permitiendo 
formar titulados universitarios con amplia preparación en los fundamentos, métodos y 
tecnologías de la inteligencia artificial. 
 
Respecto a los estudios universitarios en inteligencia artificial, a nivel nacional se dispone de 
los siguientes grados, todos ellos de 240 ECTS y de muy reciente implantación, entre 2019 y 
2023, como muestra su fecha de alta o incorporación en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos: 
• Grado en Ciberseguridad e Inteligencia Artificial por la Universidad de Málaga (65 plazas, 


fecha alta: 17/10/2023) 
• Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial por la Universidad de Deusto, País Vasco 


(90 plazas; fecha alta: 21/04/2020).  
• Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial por la Universidad Miguel Hernández 


de Elche (60 plazas, fecha alta: 17/10/2023) 
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• Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia Artificial por la Universidad Politécnica de Madrid 
(50 plazas, fecha alta: 12/01/2021).  


• Grado en Computación e Inteligencia Artificial por la IE Universidad (50 plazas, fecha alta: 
18/10/2019) 


• Grado en Computación e Inteligencia Artificial por la Universidad Alfonso X El Sabio (90 
plazas, fecha alta: 11/07/2022).  


• Grado en Ingeniería de Datos e Inteligencia Artificial por la Universidad Complutense de 
Madrid (30 plazas, fecha alta: 11/07/2022).  


• Grado en Ingeniería de Datos e Inteligencia Artificial por la Universidad de León (35 plazas, 
fecha alta: 04/10/2022) 


• Grado en Ingeniería de Sistemas e Inteligencia Artificial por la Universidad Francisco de 
Vitoria (40 plazas, fecha alta: 18/07/2023) 


• Grado en Ingeniería en Inteligencia Artificial por la Universidad de Alicante (60 plazas, 
fecha alta: 17/10/2023).  


• Grado en Ingeniería Matemática e Inteligencia Artificial por la Universidad Pontificia 
Comillas (100 plazas, fecha alta: 24/08/2021) 


• Grado en Ingeniería Robótica e Inteligencia Artificial por la Universidad Camilo José Cela, 
Madrid (40 plazas, fecha alta: 18/07/2023).  


• Grado en Inteligencia Artificial por la Universidad Autónoma de Barcelona (40 plazas, fecha 
alta: 04/10/2022) 


• Grado en Inteligencia Artificial por la Universidad de A Coruña, la Universidad de Santiago 
de Compostela y la Universidad de Vigo (50 plazas en cada universidad, fecha alta: 
04/10/2022) 


• Grado en Inteligencia Artificial por la Universidad del País Vasco (40 plazas, fecha alta: 
12/01/2021). 


• Grado en Inteligencia Artificial por la Universidad Politécnica de Cataluña (50 plazas, fecha 
alta: 08/03/2022) 


• Grado en Inteligencia Artificial por la Universidad Rey Juan Carlos, Madrid (70 plazas, fecha 
alta:  11/07/2022) 


• Grado en Inteligencia Artificial por la Universidad San Jorge, Zaragoza (50 plazas, fecha 
alta: 14/03/2023) 


 
Como se observa del anterior listado, dos de estos grados se ofertan en la Comunidad 
Valenciana, ambos en la provincia de Alicante.  
 
También encontramos títulos de características similares a nivel europeo, como los que se 
listan a continuación: 
• Bsc. In Artificial Intelligence and Machine Learning Engineering, European Leadership 


University, Holanda 
• Artificial Intelligence, Vrije Universiteit Amsterdam, Holanda 
• BSc. Artificial Intelligence, Utrecht Universiteit, Holanda 
• International Bachelor’s degree programme in Artificial Intelligence, Universitty of 


Groningen, Holanda 
• Bsc. Data Science and Artificial Intelligence, Universiteit Leiden, Holanda 
• BSc. Artificial Intelligence, University of Edinburgh, Reino Unido 
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• BSc. Computer Science and Artificial Intelligence, University of Bath, Reino Unido  
• BSc. Intelligent Systems (Hons), De Monfort University, Reino Unido 
 
En el ámbito internacional destaca el hecho que, dentro de las nuevas titulaciones ofrecidas 
por las universidades de China, una de las principales potencias mundiales en esta área, la 
inteligencia artificial fue en 2019 y 2020 la disciplina para la que más nuevos grados se 
crearon en las universidades del país con un total de 310 nuevos grados. Entre las 
universidades que ofertan estos grados destacamos: 


• Tsinghua University, Beijing 
• Sun Yat-Sen University, Guangzhou, provincia de Guangdong 
• Central South University, Changsha, provincia de Hunan 
 


Encontramos además títulos de grado similares a la actual propuesta ofertados por 
prestigiosas universidades de Estados Unidos: 


• BSc. In Artificial Intelligence, Carnegie Mellon University, CMU, EE.UU. 
• BSc. In Computation and Cognition, Massachusetts Institute of Technology, MIT, EE.UU. 
• BSc. In Intelligent Systems Engineering, University of Indiana, EE.UU 
 


A nivel general, en algunos de los diferentes grados de IA estudiados se puede observar que 
muestran una tendencia u orientación hacia una de las siguientes vertientes: (i) una 
orientación principalmente computacional; (ii) una orientación principalmente tecnológica-
informática; o bien (iii) una orientación humanística, con predominancia de asignaturas 
relacionadas con mente, cerebro, procesos cognitivos o psicología. 


Así, por ejemplo, a nivel internacional, el grado de IA de la Carnegie Mellon University ofrece 
un plan de estudios con un enfoque más orientado hacia la línea computacional y 
humanística, con muchas asignaturas optativas de artes y humanísticas, así como asignaturas 
optativas de Ingeniería Informática, centrándose en robótica, aprendizaje, interacción 
humano-IA, percepción y lenguaje. Por su parte, el grado de IA de la Universidad de 
Amsterdam ofrece un plan de estudios con un enfoque hacia la línea humanística, con 
psicología cognitiva en la IA y asignaturas de vanguardia del tipo investigación genética, 
origen evolutivo, salud y ciencias de la vida. El grado en IA de la Universidad de Edimburgo 
tiene una orientación más tecnológica-informática, cubriendo materias de matemáticas, 
estadística, programación, infraestructura, ofreciendo mucha optatividad en todos los 
cursos, para que el estudiante pueda configurarse su propio plan de estudios con asignaturas 
del College of Arts, Humanities and Social Sciences, y el College of Science and Engineering. 


A nivel nacional, el grado de IA de la Universidad de Alicante tiene una orientación 
principalmente tecnológica-informática, con una gran cantidad de créditos en asignaturas 
básicas de Informática, un alto número de créditos en lenguaje natural y visión artificial, pero 
muy pocos en aprendizaje y gestión de datos. El grado de IA de la Universidad Autónoma de 
Barcelona tiene una fuerte orientación humanística, con asignaturas relacionadas con mente 
y cerebro, procesos cognitivos, interacción social, psicología, sistemas centrados en el 
humano, entre otras. Ofrece pocos créditos en el bloque clásico de matemáticas, estadística, 
informática y programación. Por su parte, el grado de IA de la Universidad Politécnica de 
Madrid tiene una orientación computacional, con un fuerte componente matemático- 
estadístico y una extensa carga de asignaturas de gestión de datos y poco de aprendizaje. 
Finalmente, el grado de IA de la Universidad Politécnica de Cataluña ofrece una orientación 
muy general en IA, cubriendo principalmente aprendizaje, así como lenguaje natural, 
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robótica, visión artificial, inteligencia ambiental, entre otros. 


 
El grado de IA propuesto por la UPV tiene una orientación principalmente computacional 
dado que el módulo matemático-estadístico es el componente básico sobre el que se articula 
la mayor parte de las asignaturas de la materia IA. El componente tecnológico-informático 
también existe y se fundamenta, principalmente, en las asignaturas relacionadas con 
programación y gestión de datos. Cabe destacar que la propuesta ofrece una amplia 
cobertura de las principales materias en IA: Razonamiento, Aprendizaje, Big Data, Lenguaje 
Natural, Robótica Inteligente, Visión Artificial, Computación social y Ética en la IA. 
 
Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 
 


Los principales referentes externos consultados para elaborar este documento de 
verificación se detallan a continuación, clasificándose según su tipología.  


A nivel académico se han tenido en cuenta:  


• Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial publicado en 2020 por la Comisión Europea 
(https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/ac957f13-53c6-11ea-aece-
01aa75ed71a1) 


• Los criterios y estándares del marco Euro-Inf (The Euro-Inf Framework Standards and 
Criteria), emitidos por la European Quality Assurance Network for Informatics Education 
(EQANIE). Estos estándares son la referencia competencial académica para la evaluación 
de la calidad en titulaciones del ámbito de la informática. 
(https://eqanie.eu/documents/)  


• • Otros planes de estudios de Grados en Inteligencia Artificial, verificados por la 
ANECA, principalmente los impartidos por:  


Universidad Autónoma de Barcelona (Grado en Inteligencia Artificial) 
https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/plan-de-estudios/plan-de-
estudios-y-horarios/inteligencia-artificial-/-artificial-intelligence-
1345467893054.html?param1=1345834483501)  


Universidad Rey Juan Carlos (Grado en Inteligencia Artificial) 
https://www.urjc.es/estudios/grado/7094-inteligencia-artificial  


o Universidad Politécnica de Cataluña  (Grado en Inteligencia Artificial) 
https://www.upc.edu/es/grados/inteligencia-artificial-barcelona-fib  


o Universidad Politécnica de Madrid (Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia 
Artificial) https://www.fi.upm.es/web/futuroalumno/gcdia/  


• Otros planes de estudios de Grados en Inteligencia Artificial impartidos en universidades 
extranjeras, entre los que cabe destacar:  


o  


 
Referentes normativos 


 
• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  
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https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822/dof/spa/pdf 
 
 


• ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de 
Verificación de Títulos Oficiales. (V. 1.0 - 14/04/2023) 


https://aplicat.upv.es/verifica-app/jsp/gestionTitulos/IU05_FichaTitulo.faces 
 
 


• AVAP: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 
Oficiales de Grado y Máster  


https://avap.es/wp-content/uploads/2024/05/Guia-de-Apoyo-Verificacion-Grado-y-
Master.pdf  


 
Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios 


Se ha definido un “Protocolo UPV de Verificación de Títulos Oficiales de Grado y Máster”, 
que regula los trámites internos UPV para la verificación y modificación de los títulos oficiales 
de grado y máster.  El marco general se encuentra regulado en el RD822/2021. Los trámites 
correspondientes a la evaluación por la agencia evaluadora (AVAP) se encuentran recogidos 
en el Protocolo para Verificación y Modificación de títulos oficiales de grado y máster de 
AVAP (https://www.upv.es/entidades/agt/download/17066) 
Según este protocolo, una vez definida la correspondiente comisión de plan de estudio y 
aprobada la propuesta por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título, 
la comisión debe confeccionar la memoria de verificación y el estudio de viabilidad, que 
posteriormente deben ser revisados y aprobados por el Área de Gestión Títulos, en 
colaboración con el Instituto de Ciencias de la Educación, la Unidad de Medioambiente, el 
Servicio de Alumnado, el Servicio de Evaluación, Calidad y Acreditación y el Servicio de 
Infraestructuras.  
Previamente a la aprobación de la propuesta de titulación en Consejo de Gobierno, ésta 
permanece en exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de 
la Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  
Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios contesta 
tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a la 
Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, aprobación. Las propuestas 
aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso aprobación 
institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. 
En el caso del Grado en Inteligencia Artificial el proceso ha sido el siguiente: la Dirección de 
la Escola Tècnica Superior de Enginyeria Informàtica (ETSINF), desde la implantación de las 
titulaciones de Grado, ha tenido presente la necesidad de diversificar los estudios ofertados 
para satisfacer las demandas de la sociedad y buscar un perfil de estudiante diferente. En la 
Junta de Centro de la ETSINF de julio de 2022 se expuso la reunión del Consejo Asesor, 
celebrada el mes anterior, en donde se había valorado muy positivamente la propuesta de 
un nuevo Grado en Inteligencia Artificial que aprovechase la rama de Computación del Grado 
en Ingeniería Informática. Este nuevo grado podría ser un referente para otro perfil de 
alumnado, principalmente mujeres (los títulos actuales en IA tienen alrededor del 40% de 
mujeres).  En la Junta de Centro de la ETSINF de febrero de 2023 se expone el interés de la 
EPSA en participar en la propuesta de Grado en Inteligencia Artificial. En la Junta de Centro 
de abril de 2023, se expone un primer borrador de materias del Grado en Inteligencia 
Artificial, que sirve como informe preliminar y de carácter abierto con el objetivo de estudiar 
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su viabilidad por parte del Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y 
Transformación Digital de la Universidad, quien debe decidir la viabilidad del nuevo Grado en 
Inteligencia Artificial. En junio de 2023, en la Junta de Centro de la ETSINF se aprueba la 
propuesta del Grado en Inteligencia Artificial a la que finalmente también se incorpora la 
EPSA en Junta de Centro extraordinaria del 19 de junio. 
El 9 de noviembre de 2023, el Consejo de Gobierno de la UPV aprobó la creación de la 
comisión de plan de estudios del Grado en Inteligencia Artificial, haciendo un llamamiento a 
todos los departamentos de la UPV interesados en participar en dicha comisión. La comisión 
que ha elaborado el presente plan de estudios ha estado formada por los siguientes 
miembros:  
- Directora de la ETSINF 
- Subdirector Jefe de Estudios de la ETSINF 
- Secretario de la ETSINF 
- Subdirectora de Calidad y Docencia de la ETSINF 
- Directora Académica prevista en la ETSINF  
- Director Académico previsto en la EPSA 
- 3 alumnos de la ETSINF (una alumna del Grado en Ingeniería Informática de la rama de 
Computación, un alumno del Grado en Ciencia de Datos y un alumno representante de la 
Delegación de Alumnos de la ETSINF).  
- Técnica de Gestión de la ETSINF 
- Técnico de Gestión de la EPSA 
También ha contado con un profesor o profesora representante de los siguientes 
departamentos de la UPV: 
- Departamento de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte, 
- Departamento de Estadística e Investigación Operativa, 
- Departamento de Informática de Sistemas y Computadores, 
- Departamento de Matemática Aplicada, 
- Departamento de Organización de Empresas, 
- Departamento de Sistemas Informáticos y Computación, 
- Departamento de Sistemas y Automática.  
- Departamento de Economía y Ciencias Sociales. 
En diciembre de 2023, en las Juntas de Centro de la ETSINF y de la EPSA se aprueba la 
composición de la Comisión del Plan de Estudios del Grado en Inteligencia Artificial.  
La redacción de la presente propuesta ha sido realizada por los miembros de la Comisión, 
contando con el asesoramiento del Área de Gestión de Títulos, dependiente del 
Vicerrectorado de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas de la UPV. El 
contenido de la misma ha sido también revisado y aprobado por el Instituto de Ciencias de la 
Educación y la Unidad de Medioambiente (que revisan los objetivos y resultados de la 
memoria); el Servicio de Alumnado (que revisa el criterio de admisión, reconocimiento y 
movilidad), el Servicio de Evaluación, Calidad y Acreditación (que revisa el plan de estudios y 
la planificación de las enseñanzas); el Servicio de Infraestructuras (que revisa los recursos 
para el aprendizaje, materiales e infraestructuras) y el Área de Gestión Títulos, que se encarga 
de revisar toda la memoria de verificación.  
La memoria de verificación de la propuesta de Grado en Inteligencia Artificial se aprueba el 
3 de mayo de 2024 en Junta de Centro de la ETSINF y el 18 de junio en la Comisión 
Permanente de la EPSA.  Queda en exposición pública del 7 al 17 de junio de 2024. La 
propuesta final se lleva a aprobación a la Comisión Académica Extraordinaria de la UPV el 21 
de junio de 2024. Finalmente, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la UPV en sesión 
del 25 de julio de 2024 la propuesta de memoria de verificación del Grado en Inteligencia 
Artificial queda aprobada. 


Referentes internos de la Universidad Politécnica de Valencia 
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Las normativas y referentes internos de la propia universidad que se han tenido en cuenta 
en la elaboración de este plan de estudios se enumeran a continuación. 
- Documento Marco de Diseño de Titulaciones de la Universitat Politècnica de València, 
aprobado por su Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de febrero de 2008. 
- Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado en estudios oficiales de 
grado y máster universitario de la Universitat Politècnica de València, aprobada por el 
Consejo de gobierno de 3 de febrero de 2022 y modificada el 28 de abril de 2022 y el 22 de 
diciembre de 2022.  
https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0927654.pdf 
- Normativa de Progreso y Permanencia en las Titulaciones Oficiales de la Universitat 
Politècnica de València, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 2 de junio. 
https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0914826.pdf 
- Normativas de Contratos Programa Iniciales y Guías Docentes   
https://www.upv.es/entidades/agt/contratos-programa-y-guias-docentes/ 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios.  


En la elaboración de esta propuesta se ha contado con la colaboración del Consejo Asesor de 
la ETSINF, así como del instituto VRAIN (Valencian Research Institute for Artificial 
Intelligence).  
El Consejo Asesor se constituyó en 2010, con la finalidad de disponer de un órgano que 
asesore a la Escuela en temas de estrategia y de futuro que tengan que ver con la visibilidad 
del centro, la mejora de la calidad y la innovación en la formación, o la relación con el mundo 
profesional y social. Entre sus funciones está la de promover y asistir a la escuela en el diseño 
de nuevas titulaciones. El Consejo Asesor está integrado por profesionales de reconocido 
prestigio en el campo de las tecnologías de la información, algunos de ellos ex alumnos de la 
Escuela. Así se cuenta con representantes de empresas como IBM España, Mercadona, 
Telefónica, Kiteris, representantes de las administraciones públicas, del consejo social de la 
UPV, evaluadores de ABET, y profesores de referencia de la propia escuela.  
En su reunión del 16 de junio de 2022 (https://www.upv.es/entidades/etsinf/wp-
content/uploads/2024/02/Acta-Consejo-Asesor-ETSINF-2022-06-16.pdf) se plantea la 
creación de un Grado en Inteligencia Artificial que aproveche la sinergia de la rama de 
Computación de los estudios de Grado en Ingeniería Informática, en el que ya se estudia 
Inteligencia Artificial. Se trataría, a grandes rasgos, de llevar esta rama específica a un nuevo 
grado, sin perder las competencias del Grado en Ingeniería Informática, y ganar así visibilidad 
de puertas afuera, aprovechar los créditos de optatividad para ampliar y mejorar la oferta 
formativa en este ámbito de la Informática. Los miembros del Consejo manifiestan su 
disposición a apoyar esta propuesta, considerándola oportuna por su implicación en la 
sociedad actual y dentro de las posibilidades del centro y de la universidad, en consonancia 
con las titulaciones existentes.  
En su reunión del 15 de junio de 2023 (https://www.upv.es/entidades/etsinf/wp-
content/uploads/2024/02/Acta-Consejo-Asesor-ETSINF-2023-06-15-1.pdf), la directora de la 
ETSINF expuso a la propuesta del nuevo Grado en Inteligencia Artificial, que acababa de 
elevarse a los órganos competentes de la universidad, y que cuenta también con el apoyo del 
Instituto Universitario de Investigación en Inteligencia Artificial (VRAIN, Valencian Research 
Institute for Artificial Intelligence) dirigido por Vicente Botti en las conversaciones con el 
rectorado de esta universidad. También destacó la materia de proyectos presente en los tres 
primeros cursos de la propuesta del plan de estudios de este nuevo grado, lo que garantizaría 
la modalidad de aprendizaje basado en proyectos para los futuros egresados y egresadas. En 
cuanto a la propuesta del Grado en Inteligencia Artificial, el sentir del consejo es muy positiva 
dado que la demanda de profesionales especializados en este ámbito crece día a día y 
resultan por tanto muy necesarios. 
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Por otro lado, el Valencian Research Institute for Artificial Intelligence (VRAIN), de la 
Universitat Politècnica de València, está formado por investigadores pertenecientes a 8 
grupos de investigación: Ingeniería del Lenguaje y Reconocimiento de Patrones (ELiRF), 
Autómatas, Lenguajes Formales y sus Aplicaciones (ALFA), Extensiones de Programación 
Lógica (ELP), Aprendizaje Automático y Procesamiento del Lenguaje (MLLP), Tecnología de 
Computadores e Inteligencia Artificial (GTIIA) y Tecnología de Software Multiparadigma 
(MIST), Laboratorio de Tecnologías Interactivas (VertexLit), y el Centro de Investigación en 
Métodos de Producción de Software (PROS) de la Universitat Politècnica de València. Con 
más de 30 años de experiencia en diferentes líneas de investigación en Inteligencia Artificial 
(IA), los grupos que conforman VRAIN son referentes nacionales e internacionales en 
investigación en IA y sus resultados están avalados por su amplia producción científica. De 
hecho, con 176 investigadores, VRAIN es uno de los mayores centros de investigación en IA 
de España. Durante el proceso de diseño del plan de estudios, se ha contactado con expertos 
relevantes del VRAIN para analizar y discutir los contenidos de las materias.  
Como se ha comentado anteriormente, también se han consultado numerosos planes de 
estudio de escuelas de referencia, principalmente extranjeras. 
 
1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 
No aplica. 
 
1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 
 
Como se ha indicado antes, en algunas universidades españolas existen actualmente Grados 
en Inteligencia Artificial, todos de reciente creación. A nivel de la Comunidad Valenciana, 
solamente existen dos grados: el Grado en Ingeniería en Inteligencia Artificial de la Universidad 
de Alicante (UA) y el Grado en Ciencia de Datos en Inteligencia Artificial por la Universidad 
Miguel Hernández, ambos con una oferta de 60 plazas e implantados en el curso 2023/24. En 
las comunidades circundantes, solamente existen los grados en IA ofrecidos la Universidad 
Autónoma de Barcelona (UAB), la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC), así como el de la 
Universidad San Jorge (en Zaragoza).  
 
Por otro lado, la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital de la 
Generalitat Valenciana puso en marcha en noviembre de 2021 la Fundación ValgrAI (Valencian 
Graduate School Research Network Artificial Intelligence), que es una fundación sin ánimo de 
lucro integrada por la Generalitat Valenciana, las cinco universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana (UV, UPV, UA, UJI y UMH) y diferentes empresas. ValgrAI coordina la formación e 
investigación en IA en la Comunidad Valenciana para dar respuesta a las necesidades 
tecnológicas de las empresas e impulsar la creación de nuevo talento en IA con el objetivo de 
renovar el modelo productivo de la Comunidad Valenciana. En la actualidad, ValgrAI 
comprende los másteres relacionados con la Inteligencia Artificial, la Robótica y la Ciencia de 
Datos impartidos en dichas cinco universidades públicas.  
 
La UPV no puede ser, siendo puntera en el ámbito TIC en todos los rankings nacionales e 
internacionales, una excepción a la hora de ofertar un grado en Inteligencia Artificial. Y más 
aún cuando cuenta en sus instalaciones con el Valencian Research Institute for Artificial 
Intelligence (VRAIN), formado por investigadores pertenecientes a 7 grupos de investigación, 
entre ellos Tecnología de Computadores e Inteligencia Artificial (GTIIA), Ingeniería del Lenguaje 
y Reconocimiento de Patrones (ELiRF), Autómatas, Lenguajes Formales y sus Aplicaciones 
(ALFA), o el Laboratorio de Tecnologías Interactivas (VertexLit). Con más de 30 años de 
experiencia en diferentes líneas de investigación en Inteligencia Artificial, los grupos que 
conforman VRAIN son referentes nacionales e internacionales en investigación en IA y sus 
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resultados están avalados por su amplia producción científica. De hecho, con 110 
investigadores, VRAIN es uno de los mayores centros de investigación en IA de España. 
 
Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicitará al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la 
necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, conforme 
a las directrices del art. 26.3 del RD 822/21. 
 


1.10.d) Justificación de la titulación en el mapa de titulaciones de la UPV. 
 
Como ya hemos comentado, un Grado en Inteligencia Artificial se justifica dentro del mapa de 
titulaciones de la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) por las siguientes razones: 


• Demanda del mercado laboral: La IA es una disciplina en constante crecimiento y 
expansión, y existe una alta demanda de profesionales capacitados en este campo en 
diversos sectores, como la industria, el comercio, la salud, la administración pública, 
entre otros. Un Grado en Inteligencia Artificial puede satisfacer esta demanda al formar 
a graduados con conocimientos y habilidades especializadas en esta área. 


• Interdisciplinariedad: La Inteligencia Artificial es una disciplina que combina 
conocimientos de áreas como la informática, las matemáticas, la estadística, la 
ingeniería y la ciencia de datos. Un Grado en Inteligencia Artificial podría justificarse 
dentro del mapa de titulaciones de la UPV al ser una propuesta interdisciplinaria que 
combina conocimientos y enfoques de diversas disciplinas, lo cual puede enriquecer la 
oferta formativa de la universidad y atraer a estudiantes interesados en esta área 
multidisciplinaria. La versatilidad que ofrece la IA permitirá abordar proyectos 
interdisciplinares que requieran la utilización de variedad de técnicas para su resolución. 


• Innovación y tecnología: La Inteligencia Artificial es una disciplina en constante 
evolución y está en la vanguardia de la innovación y la tecnología. Un Grado en 
Inteligencia Artificial podría justificarse como una titulación que forma a estudiantes en 
las últimas tendencias y avances en el campo de la IA, lo cual puede contribuir a 
mantener a la UPV a la vanguardia de la educación superior y preparar a los estudiantes 
para el mundo laboral del futuro. 


• Aplicaciones prácticas: La IA tiene aplicaciones prácticas en una amplia variedad de 
sectores y campos, lo cual hace que un Grado en Inteligencia Artificial sea relevante y 
justificable en el mapa de titulaciones de la UPV. Los graduados en Inteligencia Artificial 
pueden aplicar sus conocimientos y habilidades en áreas como la industria, la salud, la 
administración pública, la agricultura, el transporte, el comercio y otros, lo cual puede 
tener un impacto positivo en la sociedad y la economía. 


• Potencial de investigación: La Inteligencia Artificial es un campo de investigación en 
constante desarrollo, con oportunidades para la generación de nuevo conocimiento y la 
realización de investigaciones de vanguardia. Un Grado en Inteligencia Artificial podría 
justificarse dentro del mapa de titulaciones de la UPV al ofrecer a los estudiantes la 
posibilidad de involucrarse en proyectos de investigación y contribuir al avance del 
campo de la IA, lo cual puede fortalecer el perfil investigador de la universidad. 


 
Por otro lado, como ya hemos comentado anteriormente, la UPV forma parte de la fundación 
Valgrai, que coordina la formación e investigación en IA en la Comunitat Valenciana. La UPV 
colabora en Valgrai a través de tres másteres: Máster Universitario en Inteligencia Artificial, 
Reconocimiento de Formas e Imagen Digital (MIARFID), de 60 ECTS; Máster Universitario en 
Ingeniería y Tecnología de Sistemas Software (MITSS), de 60 ECTS; y Máster Universitario en 
Ingeniería de Análisis de Datos, Mejora de Procesos y Toma de Decisiones, de 60 ECTS.  
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El grado en IA permitiría ampliar y complementar esta colaboración de la universidad en 
Valgrai, al ofrecer una formación más completa y profunda en IA a nivel de grado, lo cual 
permitiría a los estudiantes adquirir conocimientos y habilidades especializadas en esta área 
desde una etapa temprana de su formación académica. Esto ampliaría el alcance educativo de 
la colaboración entre la UPV y la fundación, cubriendo no solo el nivel de posgrado con los 
másteres universitarios, sino también el nivel de grado. Además, el grado atraería a un amplio 
espectro de estudiantes interesados en esta disciplina, incluyendo a quienes buscan iniciar su 
formación en IA desde la universidad, lo que sería beneficioso para la UPV y para la fundación 
en cuanto a difusión y promoción de la formación en IA.  
 
Como hemos visto en la oferta de grados en IA existentes a nivel nacional, la Inteligencia 
Artificial está muy ligada al ámbito no sólo de la informática, sino también a los ámbitos de la 
ciencia de datos y de la robótica. Esta nueva titulación de Grado en IA permitiría complementar 
la oferta actual de grados de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSINF), 
compuesta por el Grado en Ingeniería Informática, el Grado en Ciencia de Datos y el Grado en 
Informática Industrial y Robótica, y de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy, que imparte el 
Grado en Ingeniería Informática y el Grado en Informática Industrial y Robótica, con los que se 
establecerían sinergias, tanto en asignaturas de créditos de formación básica, como en la 
optatividad.    
 
En la ETSINF se ofrecen 300 plazas para el Grado en Ingeniería Informática (GIINF), y 100 para 
el Programa Académico de Recorrido Sucesivo en Ingeniería Informática (PARS), que facilita la 
realización consecutiva del Grado en Ingeniería Informática y del Máster Universitario en 
Ingeniería Informática, según el RD 822/2021. Los graduados en Ingeniería Informática están 
capacitados/as para ocupar puestos de responsabilidad en empresas del sector de las TIC y 
departamentos de informática de empresas e instituciones, ejerciendo disciplinas como la 
inteligencia artificial, el diseño multimedia, la animación por ordenador, la programación de 
videojuegos y dispositivos móviles, la seguridad de sistemas informáticos, el diseño de 
computadores desde móviles a grandes sistemas cloud, gestión de sistemas informáticos, la 
informática médica, etc. Precisamente, una de las menciones que ofrece el GIINF es 
Computación, que comprende aspectos de técnicas, entornos y aplicaciones de inteligencia 
artificial, aprendizaje automático, agentes inteligentes, percepción, entre otros. Cabe destacar 
que en los últimos cursos la oferta y demanda de esta titulación ha sido superior al 250% 
(266,93% en curso 20/21; 300% en curso 21/22 y 253,5% en curso 22/23); la tasa de 
matriculación ha sido superior al 97% (106,93 % en curso 20/21; 100% en curso 21/22 y 97% 
en curso 22/23) y la tasa de empleabilidad a los tres años de titularse ha sido superior al 94% 
(94,51% en curso 20/21; 98,88% en curso 21/22 y 97,06% en curso 22/23). Además, la nota de 
corte se situó en 10,38 el curso 2023/24 (siendo la nota de corte del PARS de 11,42).  El GIINF 
también se imparte en la Escuela Politécnica Superior de Alcoy (EPSA), donde se ofrecen 75 
plazas, situándose la nota de corte en 9,21 para el curso 22/23 y 9,18 para el curso 23/24.  
 
En la ETSINF se ofrece también el doble grado en Administración y Dirección de Empresas e 
Ingeniería Informática, con 45 plazas y una nota de corte de 12,12 en el curso 22/23 y 11,94 
en el curso 23/24. Este doble grado permite formar profesionales capaces de diseñar, 
desarrollar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad 
y calidad con una completa formación en dirección y administración de empresas y con 
especial énfasis hacia el emprendimiento empresarial dentro de su sector. El egresado obtiene 
una completa formación multidisciplinar en la gestión y organización de empresas, así como 
en cualquier ámbito de la ingeniería informática. Este doble grado se ofrece a través de la 
colaboración entre la ETSINF y la Facultad de Administración y Dirección de Empresas. La EPSA 
también oferta este doble Grado con un total de 15 plazas ofertadas y nota de corte de 10,52 
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Grado en Inteligencia Artificial  


en el curso 23/24.  
 
También se ofrece el doble grado en Matemáticas e Ingeniería Informática en la ETSINF, con 
15 plazas y una nota de corte de 13,50 en el curso 22/23. Este doble grado prepara 
profesionales con rigurosa formación en matemáticas, con alta cualificación y perfil versátil, y 
adquieren una sólida capacitación para abordar soluciones en ingeniería informática, para 
diseñar, implementar y dirigir proyectos de sistemas informáticos, y sistemas inteligentes 
innovadores. Se ha puesto en marcha gracias a la colaboración entre la ETSINF y la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación.  
 
Por otro lado, la ETSINF ofrece 120 plazas para el Grado en Ciencia de Datos, cuyos egresados 
están capacitados para dirigir proyectos de análisis dirigidos a mejorar procesos industriales, 
analizar riesgos, anticipar posibles epidemias, analizar la resistencia frente a medicamentos, la 
gestión de clientes y usuarios/as, diseñar nuevos productos, estudiar la evolución de 
ecosistemas y, en general, tomar decisiones en cualquier organización.  En el curso 21/22 se 
graduó la primera promoción de este título. La oferta y demanda de esta titulación también es 
relevante, con un valor de 528% en el curso 21/22 (con 75 plazas ofertadas) y de 290,83% en 
el curso 22/23 (con 120 plazas ofertadas). Su tasa de matriculación es superior al 98% en estos 
últimos cursos (98,67% en 20/21 y 21/22; 98,33% en 22/23). Además, la nota de corte se situó 
en 12,12 en el curso 22/23 y en 11,94 en 23/24. En el curso 23/24 ha comenzado la 
implantación del doble grado en Ciencia de Datos e Ingeniería de Organización Industrial, con 
15 plazas y nota de corte 13,18. Este doble grado ofrece una formación integral en dos 
disciplinas interconectadas, preparando a los estudiantes para abordar desafíos en la gestión 
y optimización de procesos industriales y organizacionales con un enfoque basado en datos y 
analítica. Se ha puesto en marcha gracias a la colaboración entre la ETSINF y la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial. 
 
Finalmente, la ETSINF ofrece 75 plazas para el Grado en Informática Industrial y Robótica, 
cuyos egresados estarán altamente cualificados en la informatización y robotización de los 
procesos productivos en el ámbito de la industria inteligente como la programación avanzada 
de robots, ciberseguridad industrial, gestión de redes industriales, diseño de sistemas 
inteligentes empotrados, interfaces humano-máquina, diseño de sistemas de tiempo real, 
sensorización en la industria y visión por computador. Este grado comenzó su implantación en 
el curso 2022/23, con una nota de corte de 11,29 (siendo de 11,00 en el curso 22/23). Su oferta 
y demanda ha sido de 420% en el curso 22/23, con tasa de matriculación del 98,67%.  También 
se imparte este grado en la EPSA, donde se ofrecen 75 plazas y con una nota de corte de 8,69 
en el curso 22/23 y de 7,78 en el curso 23/24.  
 
Las altas tasas de oferta y demanda, de matriculación y de empleabilidad de estos tres grados 
indican que son estudios muy demandados, tanto por los estudiantes, como por las empresas 
y la sociedad. Es previsible que las tasas de oferta y demanda, matriculación y empleabilidad 
del grado en IA sigan una tendencia similar.  
 
Por otro lado, los egresados del título podrían continuar su formación en el ámbito de la IA en 
los másteres integrados en Valgrai; o bien podrán ampliar conocimientos mediante másteres 
en ámbitos afines, tales como el Máster Universitario en Ciberseguridad y Ciberinteligencia (90 
ECTS) que se imparte en la ETSINF o en el Máster Universitario en Computación en la Nube y 
de Altas Prestaciones (60 ECTS) que se imparte en el Departamento de Sistemas Informáticos 
y Computación. 


 
1.14  Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
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Grado en Inteligencia Artificial  


El objetivo del Grado en Inteligencia Artificial es formar profesionales capacitados para 
ofrecer soluciones innovadoras basadas en IA a problemas en el campo de las Tecnologías de 
la Información en empresas y organizaciones, utilizando métodos, tecnologías, herramientas, 
infraestructuras y plataformas necesarias para su desarrollo e implementación, con el fin de 
generar valor agregado en diversos sectores. 


Una graduada o graduado en Inteligencia Artificial puede acceder a una amplia variedad de 
sectores laborales, como el financiero, administrativo, transporte, construcción, 
entretenimiento, industria, agricultura, turismo, salud y otros, donde puedan mejorar y 
optimizar la información, productos, servicios y procesos a través del uso de la IA.  


Los graduados en Inteligencia Artificial tendrán una amplia gama de oportunidades laborales 
en diversos sectores, optando a puestos tales como:  


• Ingeniero de IA: con capacidades para diseñar, desarrollar e implementar sistemas y 
algoritmos de IA en aplicaciones específicas, como procesamiento del lenguaje 
natural, visión por computadora, robótica, análisis de datos, etc. 


• Científico de datos: con capacidades para analizar y procesar grandes volúmenes de 
datos utilizando técnicas de IA con las que obtener información valiosa y 
conocimientos que puedan ser utilizados para la toma de decisiones en el ámbito 
empresarial, científico, social, entre otros. 


• Desarrollador de software de aprendizaje automático: para diseñar, implementar y 
optimizar algoritmos de aprendizaje automático y sistemas de aprendizaje 
automático para aplicaciones específicas, como recomendación de contenido, 
publicidad en línea, diagnóstico médico, etc. 


• Especialista en visión por computadora: para desarrollar algoritmos y sistemas para 
la interpretación y análisis de imágenes y videos, utilizados en aplicaciones como 
reconocimiento de objetos, detección de anomalías, realidad aumentada, entre 
otros. 


• Experto en procesamiento del lenguaje natural: para desarrollar sistemas y 
algoritmos que permitan el análisis y procesamiento del lenguaje humano, utilizados 
en aplicaciones como chatbots, asistentes virtuales, traducción automática, análisis 
de sentimientos, entre otros. 


• Consultor en IA: para asesorar a empresas y organizaciones en la implementación y 
optimización de soluciones de IA en sus operaciones y procesos de negocio, 
identificando oportunidades y desafíos específicos en su contexto. 


• Investigador en IA: para realizar investigaciones en el campo de la Inteligencia 
Artificial, desarrollando nuevos algoritmos, técnicas y enfoques en áreas como 
aprendizaje automático, procesamiento del lenguaje natural, visión por 
computadora, robótica, entre otros. 


• Gerente de proyectos de IA: para liderar y gestionar proyectos relacionados con la 
implementación de soluciones de IA, coordinando equipos de trabajo, tomando 
decisiones estratégicas y asegurando la calidad y el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto. 


• Especialista en ética y responsabilidad en IA:  para evaluar y abordar los aspectos 
éticos y sociales de la implementación de la Inteligencia Artificial en diferentes 
contextos, asegurando la transparencia, responsabilidad y ética en el desarrollo y uso 
de sistemas de IA. 


• Emprendedor en IA: para crear y gestionar su propia empresa o start-up centrada en 
el desarrollo y aplicación de soluciones de IA en áreas como el comercio electrónico, 
la atención médica, el transporte, la agricultura, entre otros. 
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Grado en Inteligencia Artificial  


Resumen del perfil de egreso: 


Profesionales capacitados para ofrecer soluciones innovadoras basadas en IA y liderar 
proyectos de IA con enfoque ético y social en sectores diversos. 
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Explicación general del Plan de Estudios 


La planificación de las enseñanzas que conforman el título objeto de esta memoria ha sido 
elaborada por la Comisión de Plan de Estudios constituida el día 16 de enero de 2024. 


Para su elaboración se ha tenido en cuenta la normativa aplicable, recogida en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como la Guía de Apoyo 
de AVAP para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 
(Grado y Máster), y las recomendaciones del Servicio de Evaluación, Calidad y Acreditación, 
del Instituto de Ciencias y Educación, del Área de Gestión de Títulos de la propia universidad 
y de los agentes externos consultados. 


Con respecto al título, existirán dos itinerarios posibles en la Universitat Politécnica de 
València. El primero es el "Itinerario Campus de Vera", que es el que seguirán los alumnos 
que lo cursen en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSINF); mientras que 
el segundo es el "Itinerario Campus de Alcoi", que es el que seguirán aquellos alumnos que 
cursen el título en la Escuela Politécnica Superior de Alcoi (EPSA). Ambos itinerarios tendrán 
idéntica estructura en cuanto a módulos y materias. 


El idioma de impartición del título es el castellano. En aquellas asignaturas en las que exista 
más de un grupo de docencia al menos uno de ellos se impartirá en valenciano.


El plan de estudios se ha estructurado en torno a 4 módulos: Formación Básica (60 ECTS), de 
carácter obligatorio, con 3 materias que comprenden asignaturas en los semestres 1A, 1B 
y 2A; Formación Obligatoria (150 ECTS), de carácter obligatorio, con 10 materias 
que comprenden asignaturas en los semestres 2A, 2B, 3A, 3B y 4A; Formación 
Complementaria (18 ECTS), de carácter optativo, que comprende la materia "Formación 
Complementaria", con asignaturas en el semestre 4B; y Trabajo Fin de Grado (12 ECTS), de 
carácter obligatorio (tipo "trabajo fin de título"), en el semestre 4B. 


El módulo de Formación Básica comprende las materias de formación básica del título, en 
las que se proporciona la base sólida, en habilidades matemáticas, comprensión 
estadística y destrezas informáticas fundamentales, requerida para el estudio avanzado 
en Inteligencia Artificial. Está formado por las siguientes materias: Matemáticas (18 
ECTS, ámbito de conocimiento: "Matemáticas y Estadística"); Estadística (12 
ECTS, ámbito de conocimiento: "Matemáticas y Estadística") e Informática (30 
ECTS, ámbito de conocimiento: "Ingeniería Informática y de Sistemas"). Se cumple así 
con lo establecido en el artículo 14 del RD 822/2021, donde se indica que "los planes 
de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación básica. 
De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento 
en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros ámbitos del 
conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias o 
asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una.


El módulo de Formación Obligatoria, de carácter obligatorio, abarca conceptos 
fundamentales para la formación del estudiantado, desde las bases en computación e 
infraestructuras, pasando por el entendimiento ético y social hasta áreas avanzadas en el 
ámbito de la inteligencia artificial, como el aprendizaje automático o el lenguaje natural, 
entre otros, proporcionando una comprensión profunda y aplicada de los aspectos clave en 
el campo de la Inteligencia Artificial. Está formado por las siguientes materias: Aprendizaje 
estadístico (6 ECTS), Computación (12 ECTS), Infraestructura (12 ECTS), Representación del 
conocimiento y razonamiento (24 ECTS), Aspectos éticos y sociales de la IA (6 ECTS), 
Aprendizaje automático (30 ECTS), Gestión de datos (18 ECTS), Lenguaje natural (12 ECTS), 
Robótica (12 ECTS) y Proyectos de Inteligencia Artificial (18 ECTS). 


El módulo de Formación Complementaria, de carácter optativo, (18 ECTS) se diseña para 
complementar la formación obligatoria y atendiendo a las necesidades profesionales en el 
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ámbito de inteligencia artificial. Incluye asignaturas especializadas, prácticas externas 
optativas y reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias y 
formación en movilidad. Este módulo enriquece la formación integral del estudiante, 
promoviendo la especialización y el desarrollo de habilidades profesionales y comunicativas. 
Asimismo se ofertan asignaturas de lenguas extranjeras con el objetivo de que permitan al 
estudiante alcanzar una formación equivalente al nivel B2 en lengua extranjera, según el 
compromiso estratégico asumido por la universidad. 


Además el estudiante tendrá la opción de cursar en parte o en su totalidad los créditos de 
este módulo, realizando prácticas acedémicas curriculares en empresa externas, hasta un 
máximo de 18 ECTS, de acuerdo con la normativa UPV y legislación vigente. Por otra parte, 
el alumno podrá optar por conformar 18 créditos optativos mediante créditos de intercambio 
académico con otras universidades, acorde con los convenios que se puedan establecer y en 
cumplimiento del plan formativo de la titulación, con la finalidad de, junto con el Trabajo Fin 
de Grado, conformar un semestre completo (30 ECTS) de intercambio.  


Asimismo, de acuerdo con la normativa de la UPV para el reconocimiento y transferencia de 
créditos en títulos oficiales de grado y máster, se podrán reconocer créditos a los estudiantes 
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 9 créditos, dentro de la Materia 
Formación Complementaria. 


Finalmente, el módulo Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio, se ha definido como un 
trabajo de 12 ECTS. Supone la realización de un ejercicio original realizado individualmente 
consistente en un proyecto en el ámbito de la inteligencia artificial en el que se sinteticen e 
integren los resultados adquiridos en las enseñanzas del título. Su finalidad es la de 
comprobar el nivel de dominio de los conocimientos y habilidades que ha alcanzado el o la 
estudiante, y cuya superación es requisito para obtener el título oficial. 


Descripción de la modalidad de impartición del título. 


Modalidad presencial 100%.  


Lenguas


Castellano. Valenciano.


Mecanismos de coordinación general docente


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de 
Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado de la UPV, en la que se establece que 
cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las siguientes figuras: 


- - Director Académico o Directora Académica del Título. Entre sus competencias se
encuentran:


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título.


o Seguimiento de los Contratos-Programa.


o Validación de las Guías Docentes.


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente.


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión.


o Análisis de los resultados de admisión.


o Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y
metodologías docentes y sistemas de evaluación.
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- Comisión Académica del Título: El Director o Directora o Decano o Decana de la
Estructura Responsable de Título, que ostentará la presidencia; un miembro del
personal docente e investigador que ocupe el cargo de Subdirector o Subdirectora o
Vicedecano o Vicedecana con competencias en materia académica, o de Secretario o
Secretaria de la Estructura Responsable de Título, que ejercerá la secretaría; el
Director Académico o la Directora Académica del Título; cuatro profesores y
profesoras que, preferentemente, impartan docencia en el título, de diferentes
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo
docente valorado positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en
la docencia del título sea superior a cuatro o cuando la Comisión Académica de Título
lo sea de varios títulos, el número de profesorado podrá ampliarse hasta un máximo
de seis; dos estudiantes; el Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la
Estructura Responsable de Título; edl Técnico o la Técnica de Gestión Académica. Sus
competencias son:


o Gestión académica del título y coordinación docente.


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de
admisión y reconocimiento de créditos.


o Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título.


o Informe de gestión del Título.


o Diseño del Plan de Mejora del Título.


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa.


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor
rango de la ERT.
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Grado en Inteligencia Artificial 
Ámbito de conocimiento: Ingeniería informática y de sistemas 


Módulos Materias Asignaturas Ámbito de 
conocimiento 


Formación Básica 60 
ECTS 


Estadística(12 ECTS), 
Formación Básica 


Estadística y probabilidad(6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, Semestre A 


Matemáticas y 
Estadísitca 


Modelos de regresión(6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, Semestre B 


Matemáticas y 
Estadísitca 


Informática(30 ECTS), 
Formación Básica 


Fundamentos de programación (6 ECTS), Curso 
1, Formación Básica, Semestre A 


Ingeniería informática 
y de sistemas 


6 


Introducción a la IA(6 ECTS), Curso 1, 
Formación Básica, Semestre A 


Ingeniería informática 
y de sistemas 


6 


Fundamentos de Computadores y Sistemas 
Operativos(6 ECTS), Curso 1, Formación Básica, 
Semestre B 


Ingeniería informática 
y de sistemas 


6 


Programación(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 


Ingeniería informática 
y de sistemas 


6 


Estructuras de Datos(6 ECTS), Curso 2, 
Formación Básica, Semestre A 


Ingeniería informática 
y de sistemas 


6 


Matemáticas(18 ECTS), 
Formación Básica 


Álgebra lineal(6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre A 


Matemáticas y 
Estadísitca 


Fundamentos de Matemática Discreta(6 ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, Semestre A 


Matemáticas y 
Estadísitca 


Análisis de una y varias variables(6 ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, Semestre B 


Matemáticas y 
Estadísitca 


ECTS de FB del ámbito de la titulación 30 
Módulos Materias 


Formación Obligatoria 
150 ECTS 


Aprendizaje automático(30 ECTS), Obligatorio 


Aprendizaje Estadístico(6 ECTS), Obligatorio 


Aspectos éticos y sociales de la IA(6 ECTS), Obligatorio 


Computación(12 ECTS), Obligatorio 


Gestión de datos(18 ECTS), Obligatorio 


Infraestructura(12 ECTS), Obligatorio 


Lenguaje natural(12 ECTS), Obligatorio 


Proyectos de Inteligencia Artificial(18 ECTS), Obligatorio 


Representación del Conocimiento y Razonamiento(24 ECTS), Obligatorio 


Robótica(12 ECTS), Obligatorio 


Formación 
Complementaria 18 ECTS Formación Complementaria(18 ECTS), Optativo 


Trabajo Fin de Grado 12 
ECTS Trabajo Fin de Grado(12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


60,00


150,00


18,00


0,00


12,00


240,00


Los principales objetivos formativos del Grado en Inteligencia Artificial de la Universitat Politècnica de València
comprenden:
· Capacidad de aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica y estadística en


la resolución de problemas generales planteados en el ámbito de la inteligencia artificial.
· Capacidad de demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la inteligencia artificial a nivel


nacional, europeo e internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática en el ámbito de la
inteligencia artificial relacionados con la empresa de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes.


· Capacidad de analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, en el ámbito de la inteligencia artificial,
valorando su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua,
asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación
y normativa vigente.
· Capacidad de concebir proyectos informáticos en el ámbito de la inteligencia artificial, participando en el


diseño, planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de
acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la
deontología en el ámbito de la inteligencia artificial.
· Capacidad de utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de


comunicación y liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la inteligencia artificial, de manera inclusiva y
conforme a principios éticos.
· Capacidad de analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas


operativos, bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la
resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad, fiabilidad
y seguridad necesarios y dentro del marco institucional y jurídico de la empresa.
· Capacidad de explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios:


36,00Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional:


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas,
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de
las pruebas de evaluación que procedan).
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


tecnologías informáticas habituales en la resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial. 
· Capacidad de identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de la programación y lenguajes


más adecuados para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran una
solución informática en el ámbito de la inteligencia artificial.
· Capacidad de explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas


operativos, sistemas distribuidos, sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para
el análisis e implementación de aplicaciones en el ámbito de la inteligencia artificial.
· Capacidad de demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia


artificial y de las técnicas básicas para integrarse en equipos multidisciplinares como profesional generalista en el
ámbito de la inteligencia artificial.
· Capacidad de integrar las técnicas y metodologías avanzadas del ámbito de la inteligencia artificial en


problemas que requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares.
· Capacidad de determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren


modelos de razonamiento en entornos centralizados y distribuidos, técnicas de aprendizaje automático y
estadística avanzada, técnicas de percepción y robótica cognitiva, entidades y sistemas inteligentes que permitan
la adquisición y representación del conocimiento, la transformación de los datos en conocimiento y la manipulación
del entorno, en problemas que requieran el uso de infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial
usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia
artificial.
· Capacidad de desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas y toma


de decisiones que requieran conducta inteligente, en problemas de clasificación supervisada y no supervisada, de
búsqueda de relaciones de independencia condicional entre variables relacionadas, o que puedan percibir su
entorno para la manipulación, navegación y planificación de su comportamiento, con cierto grado de autonomía.
· Capacidad de evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la


accesibilidad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, en problemas del ámbito de la inteligencia
artificial.
· Capacidad de diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la


situación de su entorno, la reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las
arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas basados en inteligencia artificial.
· Capacidad de integrar sistemas de análisis inteligente de datos con aplicación de producción y servicios en


entornos informáticos existentes.


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Informática (12 ECTS) Formación Básica Informática (12 ECTS) Formación BásicaCurso 1


Estadística (6 ECTS) Formación Básica Estadística (6 ECTS) Formación Básica


Matemáticas (12 ECTS) Formación Básica Proyectos de Inteligencia Artificial (6 ECTS)
Formación Obligatoria
Matemáticas (6 ECTS) Formación Básica


Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Proyectos de Inteligencia Artificial (6 ECTS)
Formación Obligatoria


Curso 2


Informática (6 ECTS) Formación Básica Gestión de datos (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Secuenciación de materias del Ert E. Politécnica Superior de Alcoy
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Computación (6 ECTS) Formación ObligatoriaCurso 2


Gestión de datos (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Infraestructura (6 ECTS) Formación Obligatoria Aprendizaje Estadístico (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Computación (6 ECTS) Formación Obligatoria Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Curso 3


Aspectos éticos y sociales de la IA (6 ECTS)
Formación Obligatoria


Gestión de datos (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Proyectos de Inteligencia Artificial (6 ECTS)
Formación Obligatoria


Infraestructura (6 ECTS) Formación Obligatoria Lenguaje natural (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) Trabajo Fin de
Grado


Curso 4


Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Formación Complementaria (18 ECTS)
Formación Complementaria


Lenguaje natural (6 ECTS) Formación
Obligatoria
Robótica (12 ECTS) Formación Obligatoria


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Estadística (6 ECTS) Formación Básica Estadística (6 ECTS) Formación BásicaCurso 1


Matemáticas (12 ECTS) Formación Básica Proyectos de Inteligencia Artificial (6 ECTS)
Formación Obligatoria


Informática (12 ECTS) Formación Básica Informática (12 ECTS) Formación Básica


Matemáticas (6 ECTS) Formación Básica


Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Proyectos de Inteligencia Artificial (6 ECTS)
Formación Obligatoria


Curso 2


Gestión de datos (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Computación (6 ECTS) Formación Obligatoria


Informática (6 ECTS) Formación Básica Aprendizaje Estadístico (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Gestión de datos (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Infraestructura (6 ECTS) Formación Obligatoria Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Aspectos éticos y sociales de la IA (6 ECTS)
Formación Obligatoria


Gestión de datos (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Curso 3


Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Lenguaje natural (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Infraestructura (6 ECTS) Formación Obligatoria Proyectos de Inteligencia Artificial (6 ECTS)
Formación Obligatoria


Computación (6 ECTS) Formación Obligatoria Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Secuenciación de materias del Ert ETS de Ingeniería Informática


C
SV


: 8
02


61
67


13
85


98
28


02
29


29
06


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802616713859828022929064





GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Curso 3


Robótica (12 ECTS) Formación Obligatoria Formación Complementaria (18 ECTS)
Formación Complementaria


Curso 4


Representación del Conocimiento y
Razonamiento (6 ECTS) Formación Obligatoria


Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) Trabajo Fin de
Grado


Lenguaje natural (6 ECTS) Formación
Obligatoria
Aprendizaje automático (6 ECTS) Formación
Obligatoria


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Formación Básica 60,00


Formación Obligatoria 150,00


Formación Complementaria 18,00


Trabajo Fin de Grado 12,00


Formación Básica


Descripción


Este módulo, de carácter obligatorio, comprende las materias de formación básica del título, en las
que se proporciona la base sólida, en habilidades matemáticas, comprensión estadística y destrezas
informáticas fundamentales, requerida para el estudio avanzado en Inteligencia Artificial. 


Formación Obligatoria


Descripción


Este módulo, de carácter obligatorio, abarca conceptos fundamentales para la formación del
estudiantado, desde las bases en computación e infraestructuras, pasando por el entendimiento ético
y social hasta áreas avanzadas en el ámbito de la inteligencia artificial, como el aprendizaje
automático o el lenguaje natural, entre otros, proporcionando una comprensión profunda y aplicada
de los aspectos clave en el campo de la Inteligencia Artificial.


Formación Complementaria


Descripción


Este módulo, de carácter optativo, ofrece una perspectiva flexible con la materia "Formación
Complementaria" (18 ECTS), permitiendo adaptar la formación a las tendencias tecnológicas y
necesidades específicas de cada año. Incluye asignaturas C
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


especializadas, prácticas externas optativas y reconocimiento de créditos por participación en
actividades universitarias y formación en movilidad. Este módulo enriquece la formación integral del
estudiante, promoviendo la especialización y el desarrollo de habilidades profesionales y
comunicativas.


Trabajo Fin de Grado


Descripción


Este módulo, de carácter obligatorio, responde a lo establecido en el RD 822/2021, el cual debe estar
compuesto con un mínimo de 6.0 ECTS y un máximo de 30 ECTS.  En este caso, se ha definido
como un trabajo de 12 ECTS. Supone la realización de un ejercicio original realizado individualmente
consistente en un proyecto en el ámbito de la inteligencia artificial en el que se sinteticen e integren
las competencias adquiridas en las enseñanzas del título. Su finalidad es la de comprobar el nivel de
dominio de los conocimientos, competencias y habilidades que ha alcanzado el o la estudiante, y
cuya superación es requisito imprescindible para obtener el título oficial.


Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Matemáticas 18
Formación Básica


Semestres 1 y 2


Estadística 12
Formación Básica


Semestres 1 y 2


Informática 30
Formación Básica


Semestres 1, 2 y 3


Aprendizaje Estadístico 6 Obligatorio Semestres 4


Computación 12 Obligatorio Semestres 4 y 5


Infraestructura 12 Obligatorio Semestres 3 y 5


Representación del Conocimiento y
Razonamiento


24 Obligatorio
Semestres 3, 5, 6 y


7
Aspectos éticos y sociales de la IA


6 Obligatorio Semestres 5


Aprendizaje automático 30 Obligatorio
Semestres 3, 4, 5, 6


y 7


Gestión de datos 18 Obligatorio Semestres 3, 4 y 6


Lenguaje natural 12 Obligatorio Semestres 6 y 7


Robótica 12 Obligatorio Semestres 7


Proyectos de Inteligencia Artificial
18 Obligatorio Semestres 2, 4 y 6


Formación Complementaria 18 Optativo Semestres 8


Trabajo Fin de Grado 12
Trabajo Fin
Titulación


Semestres 8
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Matemáticas


Contenidos


La materia tiene como objetivo que los estudiantes adquieran la base matemática y las habilidades en técnicas
matemáticas necesarias para el desarrollo de aplicaciones en inteligencia artificial. La materia proporciona el
marco conceptual, las habilidades instrumentales y los recursos computacionales requeridos en álgebra,
análisis matemático y matemática discreta, que sentarán las bases sobre las que se fundamentarán el resto de
las materias del grado.


En la parte de matemática discreta, la materia permite al estudiante adquirir destreza en el razonamiento
matemático y en el manejo de las matemáticas de elementos discretos. Partiendo de la noción de sucesión se
introducen posteriormente las series numéricas. Posteriormente, se introducen las nociones básicas del
razonamiento matemático, tanto a partir de los métodos de demostración como a partir del estudio de la teoría
de conjuntos y del cálculo de relaciones


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica y estadística en la


resolución de problemas generales planteados en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF01


Código Descripción
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la


disciplina.
RA5.1


Calcular límites de sucesiones y series de números reales y saber aplicarlos a la resolución de problemas
RA01


Formular razonamientos matemáticos correctos formalmente a partir del conocimiento de la lógica
proposicional.


RA02


Modelizar y resolver problemas básicos a partir de la teoría de grafos, así como aplicar sus principios en el
análisis de redes.


RA03


Demostrar habilidad para identificar y resolver problemas básicos de combinatoria.RA04


Utilizar métodos elementales de resolución de sistemas de ecuaciones para encontrar soluciones a
problemas matemáticos que involucren múltiples variables y múltiples ecuaciones simultáneas.RA05


Identificar los conceptos básicos de espacios vectoriales y saberlos utilizar en el manejo de aplicaciones
lineales..


RA06


Identificar las nociones básicas del espacio euclídeo y saberlas aplicar para calcular bases ortonormales.
RA07


Calcular valores y vectores propios y saber aplicarlos para diagonalizar matrices y descomponerlas en
valores singulares.


RA08


Utilizar los métodos numéricos básicos de resolución de ecuaciones y de derivación, integración e
interpolación numérica de funciones de una variable para obtener soluciones aproximadas a problemas


matemáticos.
RA09


Utilizar métodos de aproximación de funciones de una y varias variables para obtener soluciones
aproximadas a problemas matemáticos.


RA10


Describir las nociones básicas de continuidad, derivación (gradiente, jacobiano y hessiano) de funciones de
varias variables y su representación


RA11


Calcular extremos relativos y condicionados de funciones de varias variables.RA12


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la


binarias, así como a partir de la resolución de problemas de teoría de grafos y de combinatoria.


En la parte de álgebra, el estudiantado se familiarizará con el lenguaje y los métodos matemáticos, mejorando
su capacidad de razonamiento, análisis, síntesis y formulación de argumentos. Para ello, se consolidarán los
conocimientos de álgebra lineal que el estudiantado ya posee sobre la resolución de sistemas de ecuaciones.
Asimismo, se profundizará en la resolución numérica de sistemas ecuaciones, factorización de matrices y el
cálculo de valores y vectores propios, con aplicaciones a la diagonalización de matrices y a la descomposición
en valores singulares.


Finalmente, se consolidarán los conocimientos de Cálculo que el estudiante ya posee al iniciar los estudios
universitarios (límites, continuidad y nociones básicas sobre derivación e integración de funciones reales de
variable real) y a extender su formulación al contexto de varias variables. Asimismo, se introducirá al estudiante
en métodos iterativos de cálculo y en la discretización de funciones con el fin de implementar cálculos
computacionales, teniendo presente las ventajas y limitaciones que esto presenta.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 4,50 45,00 100,00


Teoría Aula 4,50 45,00 100,00


Teoría Seminario 9,00 90,00 100,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en la materia, aunque no es
obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los sistemas de evaluación
definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por cualquiera de los sistemas de
evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación
definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado sistema de evaluación, el
porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse dentro de la horquilla indicada.
Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los porcentajes asociados a cada sistema
de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con las directrices de ANECA. Estos rangos
se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y cada una de las asignaturas que se integran
dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje definidos en cada caso. Cuando en una materia
no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha
materia.  


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


20%Observación 10%


60%Prueba escrita 30%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Estadística


Contenidos


La materia pretende formar a los futuros egresados en las técnicas estadísticas básicas, como herramientas de
obtención y análisis de datos, mejora de procesos y ayuda en la toma de decisiones. Para ello, los estudiantes
aprenderán a aplicar los conceptos estadísticos más generales y las principales técnicas estadísticas básicas
como herramientas de análisis de datos, mejora de procesos y ayuda en la toma de decisiones, aspectos clave
en el ámbito de la IA.


A través de la comprensión de conceptos fundamentales como población, muestra y variable aleatoria, así
como el cálculo de probabilidades y la inferencia estadística, los estudiantes adquirirán habilidades para
describir y analizar datos, estimar parámetros y realizar contrastes de hipótesis. Además, la introducción a
modelos de regresión proporciona métodos predictivos valiosos para abordar problemas complejos. La materia
integra teoría con aplicaciones prácticas,


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)
Aplicar conocimientos de álgebra, cálculo, análisis, matemática discreta, lógica y estadística en la


resolución de problemas generales planteados en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF01


Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Describir de forma gráfica y numérica la información proporcionada por variables de naturaleza cualitativa y
cuantitativa, uni y bidimensionales.


RA13


Distinguir los diferentes tipos de variables aleatorias e identificarlos en casos prácticos.RA14


Identificar los tipos de distribuciones de probabilidad más adecuados y saber aplicarlos correctamente en la
modelización de variables aleatorias en problemas de IA reales.


RA15


Seleccionar las transformaciones adecuadas para diferentes tipos de datos.RA16


Seleccionar adecuadamente los contrastes de hipótesis a aplicar según el problema planteado, interpretando
correctamente sus resultados.


RA17


Diseñar experimentos sencillos y analizarlos correctamente con el ANOVA.RA18


Seleccionar el tipo de modelo de regresión más adecuado para abordar un determinado problema en IA.
RA19


Explicar las diferentes etapas de formulación, estimación, validación, mantenimiento y explotación del
modelo propuesto dado un problema en IA.


RA20


Seleccionar el modelo estadístico más adecuado para explicar la variable respuesta analizada según los
criterios de bondad del ajuste.


RA21


Hacer predicciones sobre la variable respuesta, cuantificando su grado de incertidumbre.RA22


Interpretar correctamente la información proporcionada por el modelo de regresión estimado en el contexto
del problema planteado en IA.


RA23


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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preparando a los estudiantes para enfrentar desafíos estadísticos en la era de la inteligencia artificial.


Por un lado, la materia introduce los conceptos estadísticos más generales y las principales técnicas
estadísticas básicas como herramientas de análisis de datos, mejora de procesos y ayuda en la toma de
decisiones, aspectos clave en el ámbito de la IA. Tras introducir los conceptos básicos de población, muestra y
variable aleatoria, la asignatura presenta las principales herramientas estadísticas descriptivas para el estudio
de variables uni y bidimensionales. Seguidamente se presentan los conceptos básicos del cálculo de
probabilidades, especialmente el Teorema de la probabilidad Total y el Teorema de Bayes. Una vez presentado
el concepto de probabilidad e incertidumbre, se introducen las principales distribuciones de probabilidad
discretas y continuas. Esta parte de la asignatura permite la transición entre la estadística descriptiva y los
métodos inferenciales. La última parte de la asignatura aborda la unidad de Inferencia estadística. Esta unidad
trata el concepto de muestra aleatoria simple y de diferentes tipos de muestreo. Se presentan las distribuciones
que surgen en el muestreo de poblaciones normales. Se aborda el problema de la estimación de parámetros,
puntual y por intervalos. Esto permite introducir los contrastes de hipótesis estadísticas con sus
correspondientes riesgos asociados, así como el concepto del p-valor. Por último, se introduce el Diseño de
Experimentos y la técnica del Análisis de la Varianza.


Por otro lado, la materia introduce los modelos de regresión, como herramientas estadísticas muy útiles para la
construcción de modelos predictivos. En concreto se estudia la regresión lineal simple y múltiple, la regresión
logística y multinomial, así como los modelos lineales generalizados (GLM). En estos modelos es
especialmente importante trabajar con el alumno las etapas de selección, formulación, estimación, validación,
mantenimiento y explotación del modelo propuesto dado un problema de IA. Todo ello proporciona al alumno
una base sólida para abordar con éxito numerosos problemas que surgen en el contexto de la Inteligencia
Artificial y que se abordarán en asignaturas de los cursos posteriores de la titulación.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 3,00 30,00 100,00


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00


Teoría Seminario 6,00 60,00 100,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Metodologías de la enseñanza
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Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


45%Trabajos académicos 15%


20%Observación 10%


60%Prueba escrita 30%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Informática


Contenidos


Esta materia tiene como objetivo proporcionar al estudiantado una sólida base de conocimientos en los
fundamentos esenciales de la informática, abordando aspectos clave desde la introducción a la inteligencia
artificial hasta los principios de programación, los fundamentos de computadores y sistemas operativos, y las
estructuras de datos. A través de una combinación de teoría y práctica, los estudiantes adquieren habilidades
fundamentales en el diseño, desarrollo y aplicación de soluciones informáticas, fundamentales para el
desarrollo de aplicaciones en inteligencia artificial.


En concreto, en primer lugar se presentan los fundamentos de la Inteligencia Artificial con el fin de que el
estudiantado adquiera un conocimiento y comprensión de los conceptos básicos de la


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)


Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos,
bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la


resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa.


RF06


(1)
Explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías informáticas


habituales en la resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF07


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Describir los fundamentos de la Inteligencia Artificial, incluyendo su definición, aplicaciones en la vida
cotidiana e industriales, evolución histórica, impacto social y desafíos éticos asociados.


RA24


Diferenciar enfoques de la IA, incluyendo la IA simbólica, la IA basada en el conocimiento, el aprendizaje
automático, y el aprendizaje profundo, describiendo sus fortalezas y limitaciones.


RA25


Identificar problemas donde las técnicas de IA son aplicables.RA26


Aplicar determinadas técnicas básicas de IA en problemas de razonamiento y aprendizaje.RA27


Diseñar algoritmos y aplicar técnicas de programación estructurada, implementándolos en un lenguaje de
alto nivel como Python para resolver problemas de baja complejidad.


RA28


Diseñar, analizar, implementar y validar soluciones algorítmicas eficientes en la programación a pequeña
escala, enfocándose en la programación orientada a objetos.


RA29


Utilizar distintas estructuras de datos y la recursividad para la resolución de problemas de programación a
pequeña escala.


RA30


Aplicar los sistemas de representación de la información utilizados en los computadores, incluyendo el juego
de instrucciones del computador, unidades funcionales y programación en lenguaje ensamblador.RA31


Describir el funcionamiento de los sistemas operativos como proveedores de servicios y gestores de
recursos del computador.


RA32


Identificar y aplicar diversas estructuras de datos y algoritmos árboles binarios de búsqueda y estrategias de
división y conquista, para resolver problemas de complejidad media.


RA33


Adoptar decisiones fundamentadas en criterios de eficiencia al seleccionar estructuras de datos y esquemas
algorítmicos para ofrecer la solución más eficiente a los problemas planteados.


RA34


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza


C
SV


: 8
02


61
67


13
85


98
28


02
29


29
06


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802616713859828022929064





GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


IA, los diferentes enfoques de la IA así como identificar la tipología de problemas donde las técnicas de IA son
aplicables. Se realizará un recorrido por la evolución histórica de la IA, sus aplicaciones industriales y sociales y
las consideraciones éticas y legales de su aplicación. Se hará hincapié en las dos aproximaciones principales
para abordar problemas de IA: la IA simbólica y el Aprendizaje Automático. En el primer enfoque se analizará el
procesamiento de símbolos y reglas lógicas para representar el conocimiento y tomar decisiones. En el
segundo enfoque se analizará algoritmos que utilizan técnicas estadísticas y computacionales para aprender a
partir de los datos.


En segundo lugar, los estudiantes adquirirán habilidades fundamentales en programación que les permitirán
abordar problemas de manera estructurada y desarrollar soluciones efectivas utilizando un lenguaje de
programación de alto nivel, como Python. Posteriormente, la materia se enfocará en proporcionar a los
estudiantes una comprensión integral de los conceptos y técnicas fundamentales de la programación. De este
modo, los alumnos explorarán temas como el manejo de diccionarios, conjuntos y dataframes, así como los
principios de la programación orientada a objetos y la recursión. Se profundizará en el análisis de algoritmos
para evaluar su eficiencia y se abordarán las estructuras de datos lineales, incluyendo pilas, colas y listas,
proporcionando a los estudiantes las herramientas necesarias para diseñar y desarrollar soluciones eficientes y
estructuradas para una variedad de problemas de programación.


En tercer lugar, la materia introduce los fundamentos básicos de funcionamiento de un computador basado en
la arquitectura von Neumann. Se analizarán los diferentes mecanismos de representación de la información en
los computadores, se estudiarán las unidades funcionales y se describirá la programación del computador en
lenguaje ensamblador. También se introduce el estudio del sistema operativo como parte integrante de un
computador, centrándose en las llamadas al sistema, la gestión de procesos y de recursos como la memoria o
el sistema de archivos. Se establecen así tanto los conocimientos básicos mínimos necesarios como las
experiencias prácticas mínimas necesarias para una gestión eficiente de los recursos del computador.


Finalmente, la materia se centra en la comprensión y aplicación de diversas formas de representación de datos
y esquemas algorítmicos para resolver problemas de complejidad media. Los estudiantes explorarán conceptos
como mapas, conjuntos y tablas de dispersión, así como árboles binarios de búsqueda y estrategias de división
y conquista. Además, se abordarán temas como colas de prioridad, algoritmos sobre grafos y estrategias
voraces. De este modo, los estudiantes adquirirán la capacidad de seleccionar las estructuras de datos y los
algoritmos más adecuados, basados en criterios de eficiencia, para resolver eficazmente los problemas
planteados.


En resumen, esta materia proporciona una base sólida en los principios y prácticas fundamentales de la
informática, preparando al estudiantado para abordar desafíos computacionales en una amplia gama de
campos y aplicaciones.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 7,50 75,00 100,00


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00


Teoría Seminario 15,00 150,00 100,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00
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Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


20%Observación 10%


60%Prueba escrita 30%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Aprendizaje Estadístico


Contenidos


La materia pretende formar a los futuros egresados en la aplicación práctica e interpretación de modelos de
aprendizaje automático interpretables, tanto supervisados como no supervisados. Los temas cubiertos incluyen
modelos no supervisados, como el Análisis de Componentes Principales (PCA), el Análisis Factorial de
Correspondencias (AFC) simple y múltiple, y el Análisis Clustering, así como modelos supervisados, como los
modelos lineales discriminantes (LDA) y los modelos de regresión en Mínimos Cuadrados Parciales (PLS). En
todos los casos, se explicarán los fundamentos matemático-estadísticos de los modelos, así como su
aplicación práctica e interpretación. También se verá la forma de validar los modelos obtenidos, medir su
rendimiento con métricas apropiadas o seleccionar de forma óptima sus hiperparámetros.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje 


automático, estadística avanzada, percepción y/o robótica cognitiva.RF18


(1)


Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de 
infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 


responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia artificial.
RF19


Código Descripción
Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y


extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina
RA5.2


Evaluar y seleccionar el modelo más apropiado para el análisis de una base de datos, considerando sus
características y los objetivos del estudio.


RA64


Aplicar de manera precisa los modelos estudiados, ajustando adecuadamente sus hiperparámetros según
sea necesario.


RA65


Interpretar y utilizar eficazmente los resultados generados por los distintos modelos para obtener información
significativa y relevante.


RA66


Validar los modelos estimados sobre una base de datos utilizando las métricas adecuadas para garantizar
su fiabilidad y precisión.


RA67


Describir el funcionamiento interno de los modelos, incluyendo sus algoritmos subyacentes y los procesos de
aprendizaje asociados.


RA68


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00


Teoría Aula 1,50 15,00 100,00


Teoría Seminario 3,00 30,00 100,00


Trabajo autónomo 105,00 0,00


TOTAL 6,00 165,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


45%Trabajos académicos 15%


20%Observación 10%


60%Prueba escrita 30%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Computación


Contenidos


En esta materia, los estudiantes explorarán los fundamentos teóricos de la informática, incluyendo aspectos
como la complejidad algorítmica, la teoría de autómatas y lenguajes formales, así como el diseño y análisis de
algoritmos.  A través de esta materia, los estudiantes adquirirán un conocimiento profundo de los fundamentos
teóricos de la informática y desarrollarán habilidades para analizar la complejidad y eficiencia de los algoritmos.
Esto les permitirá comprender los límites de la computación y aplicar técnicas de diseño de algoritmos
eficientes en la resolución de problemas computacionales.


En concreto, en primer lugar la materia aborda una amplia gama de técnicas algorítmicas fundamentales para
la resolución de problemas de decisión y optimización. Los estudiantes explorarán estrategias como
programación dinámica y de vuelta atrás, desde algoritmos voraces hasta ramificación y poda, pudiendo
resolver nuevos problemas aplicando estas técnicas, y analizar su eficiencia y la selección adecuada de la
técnica algorítmica según el volumen de datos y las limitaciones de recursos.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)


Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos,
bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la


resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa.


RF06


(1)
Explicar los procedimientos algorítmicos básicos y los tipos de datos de las tecnologías informáticas


habituales en la resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF07


(3)
Identificar los algoritmos, estructuras de datos, paradigmas de la programación y lenguajes más adecuados


para asegurar la fiabilidad, seguridad y calidad de aplicaciones en problemas que requieran una solución
informática en el ámbito de la inteligencia artificial.


RF08


Código Descripción
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la


disciplina.
RA5.1


Demostrar la habilidad para abordar nuevos problemas, seleccionando y aplicando apropiadamente técnicas
algorítmicas estudiadas.


RA35


Evaluar la eficiencia de algorítmicos y aplicar métodos para mejorar su rendimiento.RA36


Seleccionar la técnica algorítmica más adecuada considerando el tamaño de los datos de entrada y las
restricciones de recursos.


RA37


Describir los recursos formales disponibles para modelar y resolver aplicaciones complejas.RA38


Describir y explicar las limitaciones computacionales de la IA.RA39


Identificar y analizar errores lógicos en demostraciones formales o demostraciones que no cumplen
estándares de claridad.


RA40


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


En segundo lugar, la materia abarca una amplia variedad de temas esenciales en informática teórica. Desde el
estudio de lenguajes formales y gramáticas hasta la comprensión de los límites computacionales de la
Inteligencia Artificial, los estudiantes explorarán conceptos como autómatas, máquinas de Turing,
computabilidad e indecidibilidad, adquiriendo la capacidad de comprender y utilizar los recursos formales para
el modelado y la resolución de problemas complejos, así como la identificación y crítica de errores lógicos en
demostraciones formales o argumentos que no cumplen con los estándares de claridad.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 3,00 30,00 100,00


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00


Teoría Seminario 6,00 60,00 100,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


20%Observación 5%


80%Prueba escrita 50%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


Infraestructura


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)


Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos,
bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la


resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa.


RF06


(1)


Explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas
distribuidos, sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e


implementación de aplicaciones basadas en ellos en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF09


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Describir las arquitecturas de computadores de altas prestaciones, incluyendo la ejecución fuera de orden,
superescalares, multinúcleo, vectoriales, GPUs y DSAs, y su aplicación en procesos de IA.RA41


Evaluar las prestaciones de un sistema informático en función de sus especificaciones de cómputo y
memoria, así como de las necesidades de la aplicación de inteligencia artificial.


RA42


Analizar la relación entre el rendimiento y el consumo energético de un sistema informático diseñado para
IA.


RA43


Configurar un sistema informático de altas prestaciones según los requisitos de una aplicación específica de
IA.


RA44


Optimizar los recursos de cómputo, memoria, e interconexión en sistemas informáticos de altas prestaciones
para implementar aplicaciones de IA.


RA45


Utilizar infraestructura en la nube de cómputo para el desarrollo de aplicaciones de inteligencia artificial.


RA46


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Contenidos


En esta materia, los estudiantes conocerán y analizarán las tecnologías actuales orientadas al cálculo de altas
prestaciones en un sistema informático orientado a la IA. Se analizarán las arquitecturas actuales de cálculo a
nivel de nodo computacional, viendo desde los procesadores superescalares con ejecución fuera de orden
incluyendo el soporte de estos para el procesamiento vectorial, necesario en IA, hasta el uso de aceleradores
específicos para IA y su integración en un sistema informático. A nivel de sistema de cálculo masivo, se
analizarán grandes sistemas de cómputo basados en centenares y miles de nodos, con especial énfasis en la
red de interconexión y su gestión. En esta materia también se abordarán aspectos de infraestructura claves
como son el almacenamiento masivo de datos, el uso de virtualización tanto software como hardware (y sus
herramientas para implementarla), el uso de sistemas distribuidos, sus modelos de servicio y despliegue, el uso
de plataformas cloud y modelos de computación en la nube.


En concreto, en primer lugar en esta materia se analizarán las arquitecturas de procesador de altas
prestaciones para maximizar el cómputo, necesario para todo proceso de inteligencia artificial. Se estudiarán
los procesadores superescalares con ejecución fuera de orden, con soporte de cálculo vectorial (incluyendo
SIMD e instrucciones vectoriales), multinúcleo, así como sistemas de cómputo SIMT de los dispositivos GPU y
las arquitecturas de dominio específico (DSA) para la IA (procesadores sistólicos, TPU de Google). Todos
estos sistemas se caracterizarán con el modelo de análisis de prestaciones del Roofline model, clave para
entender las prestaciones de un sistema informático. También se introducirá el concepto de cómputo de altas
prestaciones y el de cómputo energéticamente eficiente.


En segundo lugar, en esta materia se estudiarán los sistemas de altas prestaciones para IA. En concreto, se
introducirán los sistemas multiprocesadores y los clusters de computadores utilizados en los centros de datos y
los supercomputadores. La red de interconexión de estos sistemas se detallará analizando su posible impacto
en una aplicación de IA. Se describirá el soporte para virtualización y cloud , así como las opciones de
paralelización de los modelos de redes neuronales y su despliegue en sistemas multiprocesador. Se trabajarán
tanto los conocimientos necesarios para abordar el acceso y la optimización de IA en sistemas de altas
prestaciones como las experiencias prácticas necesarias para su consecución.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 3,00 30,00 100,00


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00


Teoría Seminario 6,00 60,00 100,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Metodologías de la enseñanza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


40%Proyecto 10%


20%Observación 5%


60%Prueba escrita 30%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Representación del Conocimiento y Razonamiento


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(1)


Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren modelos de
razonamiento en entornos centralizados y distribuidos, técnicas de aprendizaje automático y estadística
avanzada, técnicas de percepción y robótica cognitiva, entidades y sistemas inteligentes que permitan la


adquisición y representación del conocimiento, la transformación de los datos en conocimiento y la
manipulación del entorno, en problemas que requieran el uso de infraestructuras, entornos y técnicas de la
inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos


propios de la inteligencia artificial.


RF12


(3)


Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de
su entorno, la reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las


arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas basados en IA.
RF15


(1)


Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de 
infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 


responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia artificial.
RF19


Código Descripción
Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de


compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.
RA3.4


Describir el concepto de representación del conocimiento en el ámbito de la Inteligencia Artificial, incluyendo
su importancia y aplicaciones.


RA69


Diferenciar diversas formas de representación del conocimiento, como la lógica de primer orden, las redes
semánticas y las ontologías, entre otras, y describir sus características y aplicaciones en el contexto de la IA.RA70


Identificar los conceptos fundamentales de los Sistemas Basados en el Conocimiento (SBC), incluyendo la
representación de hechos, reglas y el motor de inferencia utilizado en estos sistemas, y describir su utilidad


en la resolución de problemas de IA.
RA71


Explorar las técnicas de representación y razonamiento con incertidumbre en el contexto de la IA,
describiendo su funcionamiento y sus aplicaciones en sistemas inteligentes.


RA72


Identificar los componentes básicos de un problema de búsqueda y familiarizarse con los algoritmos de
búsqueda no informada y búsqueda informada en el contexto de la IA.


RA73


Aplicar eficazmente técnicas de búsqueda heurística para resolver problemas prácticos, comprendiendo su
funcionamiento y sus aplicaciones en la resolución de problemas de IA.


RA74


Identificar los conceptos fundamentales de los algoritmos utilizados en la IA para juegos, incluyendo los
algoritmos clásicos para juegos y otros modelos relevantes y utilizarlos para el desarrollo de agentes


inteligentes en entornos de juego.
RA75


Identificar los elementos clave de un problema de satisfacción de restricciones (PSR), como variables,
dominios y restricciones, y conocer diversas técnicas de resolución de PSR, tales como la búsqueda
sistemática, métodos heurísticos y propagación de restricciones, aplicadas en el contexto de la IA.


RA76


Abordar la planificación automática como un problema de búsqueda y analizar diferentes técnicas para su
resolución, comprendiendo los enfoques empleados en la generación de planes automatizados para la toma


de decisiones en entornos dinámicos.
RA77


Identificar los conceptos fundamentales y los desafíos inherentes a la inteligencia artificial distribuida, los
agentes inteligentes, los sistemas multiagente y las tecnologías del acuerdo en el contexto de la IA.RA78


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Contenidos


Esta materia proporciona un enfoque integral para comprender y aplicar los principios teóricos y prácticos
esenciales relacionados con la representación del conocimiento y el razonamiento automatizado,
proporcionando una base sólida en las técnicas y aplicaciones de la IA.  Los estudiantes explorarán
formalismos como la lógica de primer orden, las redes semánticas y las ontologías, diseñando sistemas
basados en el conocimiento para resolver problemas específicos. También se proporcionará una comprensión
profunda de los algoritmos y técnicas de búsqueda y se abordará la denominada inteligencia artificial
distribuida, desde la teoría y modelos de agentes inteligentes hasta tecnologías del acuerdo. Asimismo, el
estudiantado explorará algoritmos metaheurísticos para la resolución de problemas de optimización
combinatoria.


En concreto, en primer lugar la materia se centra en los principios teóricos y prácticos fundamentales
necesarios para representar el conocimiento de manera efectiva y realizar razonamientos automatizados
capaces de tomar decisiones informadas en la resolución de problemas. El alumnado se familiarizará con el
formalismo de representación del conocimiento de la lógica de primer orden, como extensión de la lógica
proposicional, y otros formalismos como redes semánticas y ontologías. Se explorará el diseño de Sistemas
Basados en el Conocimiento para resolver problemas que utilizan conocimiento experto en áreas específicas.
Asimismo, se estudiarán técnicas de razonamiento con incertidumbre para la toma de decisiones en
situaciones donde la información disponible es incompleta, imprecisa o incierta.


En segundo lugar, la materia proporciona una comprensión profunda de los algoritmos y técnicas utilizadas
para la resolución de problemas mediante la búsqueda. Desde problemas simples hasta problemas complejos,
la búsqueda juega un papel crucial en la resolución de una amplia gama de problemas en diferentes campos
de la IA. La materia se centra en desarrollar habilidades para aplicar y adaptar algoritmos de búsqueda para
resolver problemas en diferentes dominios y contextos. Se cubrirán técnicas de búsqueda sistemática,
búsqueda heurística, búsqueda con adversario, búsqueda dirigida por objetivos y búsqueda para satisfacción
de restricciones.


En tercer lugar, la materia dota a los estudiantes de una comprensión profunda de la inteligencia artificial
distribuida, abarcando desde la teoría y modelos de agentes inteligentes y sistemas


Código Descripción


Utilizar de manera efectiva los lenguajes de programación de agentes y las plataformas de sistemas
multiagente para desarrollar sistemas de inteligencia artificial distribuida, diferenciando su funcionamiento y


aplicaciones en entornos distribuidos.
RA79


Aplicar las tecnologías del acuerdo para modelar organizaciones virtuales y los procesos necesarios para
alcanzar acuerdos entre las entidades que las constituyen, con el fin de mejorar la eficiencia y la


coordinación en entornos distribuidos.
RA80


Identificar los conceptos fundamentales para desarrollar sistemas de IA distribuida, incluyendo el
entendimiento de las tecnologías y herramientas empleadas en su implementación y despliegue.RA81


Analizar y diseñar de manera efectiva mecanismos de decisión para sistemas multiagente, utilizando
principios de teoría de juegos y otras técnicas relevantes para mejorar la toma de decisiones en entornos


distribuidos.
RA82


Modelar y simular sistemas complejos, emergentes y autoorganizados mediante el uso de simulaciones
basadas en agentes, permitiendo el estudio y la comprensión de fenómenos complejos que surgen en


entornos distribuidos.
RA83


Explotar las características distintivas de las diversas familias de metaheurísticas y su relevancia en la
resolución de problemas de optimización, reconociendo su utilidad en la búsqueda de soluciones óptimas o


cercanas a óptimas.
RA84


Explotar técnicas metaheurísticas, como algoritmos genéticos, búsqueda tabú, optimización por enjambre de
partículas, recocido simulado, búsqueda basada en colonias de hormigas, entre otras, describiendo sus


principios de funcionamiento y sus aplicaciones en problemas de optimización.
RA85


Aplicar de manera efectiva técnicas metaheurísticas para resolver problemas de optimización en distintos
dominios, incluyendo logística, planificación, diseño e ingeniería, adaptando las técnicas seleccionadas a las


características específicas de cada problema.
RA86


Realizar una evaluación exhaustiva y un análisis riguroso del rendimiento de diversos algoritmos
metaheurísticos mediante experimentación, comparando su eficacia y eficiencia en la resolución de


problemas de optimización en diferentes contextos y condiciones.
RA87
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura


multiagente hasta tecnologías del acuerdo, incluyendo organizaciones virtuales y negociación automática. Se
enfatiza la aplicación de teoría de juegos y el modelado de sistemas complejos mediante simulaciones basadas
en agentes, con un enfoque práctico para resolver problemas reales. Se busca así desarrollar habilidades
analíticas y prácticas, preparando a los alumnos para innovar y enfrentar desafíos en dominios distribuidos,
integrando conocimiento teórico con aplicaciones prácticas en inteligencia artificial distribuida.


Finalmente, la materia explora algoritmos metaheurísticos para la resolución de problemas de optimización
combinatoria en una amplia gama de campos, que abarca desde la ingeniería hasta la computación y la
gestión. Se proporcionará una comprensión profunda de las técnicas metaheurísticas y cómo aplicarlas
eficazmente para abordar problemas complejos. El alumnado se familiarizará con una variedad de técnicas que
incluyen técnicas de búsqueda local, metaheurísticas de trayectoria, algoritmos genéticos y evolutivos, entre
otros. Se explorará asimismo técnicas evolutivas avanzadas, adquiriendo el alumnado habilidades para aplicar
eficazmente técnicas metaheurísticas para abordar problemas complejos en diversos campos.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,00 60,00 100,00


Teoría Aula 6,00 60,00 100,00


Teoría Seminario 12,00 120,00 100,00


Trabajo autónomo 420,00 0,00


TOTAL 24,00 660,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


C
SV


: 8
02


61
67


13
85


98
28


02
29


29
06


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802616713859828022929064





GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


seleccione un determinado sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de
evaluación deberá encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una
asignatura, la suma de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De
esta forma, se cumple con las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las
particularidades de todas y cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los
resultados de aprendizaje definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe
entenderse que el sistema de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


60%Proyecto 30%


20%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Aspectos éticos y sociales de la IA


Contenidos


Esta materia aborda de manera integral los aspectos éticos, legales y normativos relacionados con la IA. Desde
una introducción a la ética y la deontología hasta la exploración de principios éticos comúnmente aceptados en
la IA, la materia examina diversas dimensiones éticas y legales que surgen en el contexto del desarrollo y
aplicación de sistemas de IA. Se estudiarán regulaciones y leyes nacionales e internacionales, así como
cuestiones específicas como la protección de datos, la propiedad intelectual y la ciberseguridad en el contexto
de la IA. Además, se profundizará en la responsabilidad profesional en el desarrollo y uso de la IA, así como en
los desafíos éticos emergentes y las tendencias futuras en la regulación y ética en este campo. La materia
incluye estudios de caso prácticos para analizar dilemas éticos y legales concretos en la


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(1)


Demostrar conocimiento de la normativa y regulación de la inteligencia artificial a nivel nacional, europeo e
internacional para la resolución de los problemas de ingeniería informática en el ámbito de la inteligencia
artificial relacionados con la empresa de acuerdo con los principios, estándares y normativas vigentes.


RF02


(3)


Analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, en el ámbito de la inteligencia artificial, valorando
su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando
su fiabilidad, seguridad y calidad, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y


normativa vigente.


RF03


(3)


Concebir proyectos informáticos en el ámbito de la inteligencia artificial, participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo


con los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la
deontología en el ámbito de la inteligencia artificial.


RF04


(3)
Utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de comunicación y


liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la inteligencia artificial, de manera inclusiva y conforme a
principios éticos.


RF05


(1)


Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de 
infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 


responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia artificial.
RF19


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Analizar las regulaciones actuales relacionadas con la IA a nivel nacional e internacional, indicando su
alcance, implicaciones y aplicación en distintos contextos.


RA88


Expresar de manera clara y efectiva los principios éticos vinculados con la Inteligencia Artificial, facilitando la
comprensión y el debate sobre las consideraciones éticas en el desarrollo y aplicación de sistemas


inteligentes.
RA89


Analizar de manera crítica los desafíos éticos asociados con la Inteligencia Artificial, identificando posibles
dilemas, conflictos y repercusiones sociales, económicas y culturales derivados de su uso y desarrollo.RA90


Adoptar decisiones éticas fundamentadas en situaciones relacionadas con la Inteligencia Artificial,
considerando los principios éticos relevantes, el impacto potencial en los individuos y la sociedad, y


buscando el equilibrio entre el progreso tecnológico y el bienestar humano.
RA91


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


IA y fomentar la reflexión crítica y la autoevaluación de los estudiantes sobre estos temas éticos y legales
cruciales.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00


Teoría Aula 1,50 15,00 100,00


Teoría Seminario 3,00 30,00 100,00


Trabajo autónomo 105,00 0,00


TOTAL 6,00 165,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


20%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


20%Evaluación con participación del estudiantado 5%


Aprendizaje automático


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)


Desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas y toma de
decisiones que requieran conducta inteligente, en problemas de clasificación supervisada y no


supervisada, de búsqueda de relaciones de independencia condicional entre variables relacionadas, o que
puedan percibir su entorno para la manipulación, navegación y planificación de su comportamiento, con


cierto grado de autonomía.


RF13


(3)


Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de
su entorno, la reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las


arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas basados en IA.
RF15


(1)
Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje 


automático, estadística avanzada, percepción y/o robótica cognitiva.RF18


(1)


Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de 
infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 


responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia artificial.
RF19


Código Descripción
Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la


sociedad.
RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Describir el modelo teórico del Aprendizaje por Refuerzo, sus métodos existentes, así como sus ventajas e
inconvenientes en diversos contextos de aplicación.


RA100


Identificar problemas que puedan ser resueltos mediante el Aprendizaje por Refuerzo y desarrollar la
capacidad para modelar dichos problemas atendiendo a la definición de espacio de estados, espacio de


acciones y función de recompensa asociada.
RA101


Construir modelos de Aprendizaje por Refuerzo utilizando diferentes técnicas y algoritmos, y aplicarlos de
manera efectiva en entornos específicos definidos previamente, mediante la utilización de las librerías


contemporáneas más relevantes en el campo.
RA102


Identificar los principios básicos de la aproximación probabilística al aprendizaje automático, centrándose en
las técnicas convencionales de aprendizaje supervisado y no supervisado


RA92


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Contenidos


Esta materia se centra en el estudio de conceptos y métodos para desarrollar sistemas de IA que mejoran
automáticamente a partir de datos de entrada, con mayor o menor supervisión de la salida correspondiente.


En primer lugar, se realizará una introducción al aprendizaje automático y fundamentos de la aproximación
probabilística. Se introducirán modelos paramétricos sencillos de clasificación supervisada, con especial
atención a regresión logística, así como técnicas convencionales de reducción de la dimensión. De este modo
se pretende facilitar tanto la pronta adquisición de capacidades para el desarrollo de sistemas prácticos, como
la introducción de conceptos básicos en aprendizaje profundo con redes neuronales. Asimismo, se describirán
modelos no paramétricos para clasificación supervisada, como boosting (potenciación), así como las técnicas
clásicas de aprendizaje no supervisado y, en particular, técnicas sencillas de clustering como el algoritmo k-
medias.


En segundo lugar, se describirán las bases de la revolución del aprendizaje profundo, comenzando con el
algoritmo backprop (retropropagación) aplicado a redes convencionales (hacia adelante). Tras backprop, se
revisarán arquitecturas neuronales que han alcanzado gran notoriedad, especialmente redes convolucionales
para imágenes, así como redes recurrentes, atención y transformers para secuencias. También se introducirán
ideas clave en el entrenamiento de redes profundas con pocos datos supervisados, como el aumento de datos
y el aprendizaje por transferencia.


En tercer lugar, en la materia se describirán los modelos generativos de aprendizaje profundo, como los
autoencoders variacionales y las redes adversarias generativas, los modelos autorregresivos (transformers
incluidos), los flujos normalizadores, los modelos basados en energía y los modelos de difusión. Esta
descripción vendrá precedida por una breve revisión de modelos gráficos probabilísticos, área clásica del
aprendizaje automático bajo la cual se sientan las bases de estos nuevos modelos profundos, sucesores de
modelos probabilísticos convencionales como las redes Bayesianas y los campos aleatorios de Markov.


En cuarto lugar, en la materia se discutirá la tecnología empleada en la construcción de modelos de lenguaje
grandes y, por extensión, los modelos fundacionales y algunas de sus principales aplicaciones en lenguaje y
visión. El término "modelos fundacionales" se refiere a modelos profundos entrenados con enormes
colecciones de datos, por lo general mediante auto-


Código Descripción
empleadas en la construcción de sistemas prácticos, describiendo sus fundamentos teóricos y aplicaciones


prácticas.
Diseñar, implementar y evaluar sistemas prácticos de aprendizaje automático destinados a abordar tareas
de clasificación relativamente modestas, con un enfoque especial en el aprendizaje supervisado, aplicando


técnicas apropiadas y evaluando su desempeño de manera crítica y rigurosa.
RA93


Identificar las bases teóricas del aprendizaje profundo, especialmente el algoritmo de retropropagación
(backpropagation) y las arquitecturas neuronales más populares utilizadas en áreas de aplicación clásicas


como visión computacional y procesamiento de lenguaje natural.
RA94


Desarrollar y evaluar sistemas prácticos de aprendizaje profundo aplicados a tareas de clasificación
comparativamente complejas, particularmente en los ámbitos de visión computacional y procesamiento de


lenguaje natural.
RA95


Identificar las bases teóricas de los modelos generativos, con especial atención a los modelos generativos
de aprendizaje profundo más destacados.


RA96


Desarrollar y evaluar sistemas prácticos de IA generativa aplicados a tareas con abundantes datos no
supervisados, sobre todo en los campos de visión computacional y procesamiento de lenguaje natural,


aplicando modelos generativos avanzados y técnicas de entrenamiento apropiadas, y evaluando
críticamente su capacidad para generar datos realistas y útiles.


RA97


Explorar la tecnología empleada en la construcción de modelos de lenguaje de gran escala y, por extensión,
los modelos fundacionales y su adaptación para tareas específicas en lenguaje y visión computacional.RA98


Desarrollar y evaluar sistemas prácticos de IA generativa mediante la adaptación de modelos fundacionales
aplicables en áreas como visión computacional, procesamiento de lenguaje natural u otras disciplinas


relevantes.
RA99
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario


supervisión a gran escala, que pueden adaptarse a un amplio abanico de tareas posteriores específicas. Se
discutirán los modelos fundacionales y su aplicación en lenguaje y visión, junto con los retos éticos y sociales
asociados, haciendo especial hincapié en aquellos retos que se plantean para asegurar un desarrollo y
aplicación responsables de los mismos.


Finalmente, se explorará el paradigma de Aprendizaje por Refuerzo, que se centra en cómo los agentes
aprenden a través de la interacción con un entorno para lograr objetivos específicos. Este paradigma es muy
popular y prometedor por su gran aplicabilidad, especialmente en el ámbito de la robótica y en otras áreas de
aplicación del aprendizaje automático. Se revisarán los conceptos básicos del Aprendizaje por Refuerzo y la
formulación matemática subyacente de Modelos de Decisión de Markov.  Se estudiarán métodos basados en
valores y métodos basados en políticas y se analizará el clásico dilema de exploración frente a explotación.
Asimismo, se abordarán los métodos agnósticos al modelo como Monte Carlo y métodos de diferencia
temporal como el Q-learning. Por último, se abordarán técnicas avanzadas de aprendizaje por refuerzo, como
la aproximación de funciones y el aprendizaje por refuerzo profundo.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 7,50 75,00 100,00


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00


Teoría Seminario 15,00 150,00 100,00


Trabajo autónomo 525,00 0,00


TOTAL 30,00 825,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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utilizar todos los sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione
un determinado sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá
encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma
de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se
cumple con las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de
todas y cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de
aprendizaje definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse
que el sistema de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


80%Trabajos académicos 50%


20%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


20%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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Gestión de datos


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)


Analizar las necesidades en algorítmica, complejidad computacional, programación, sistemas operativos,
bases de datos, estructura, arquitectura e interconexión de sistemas informáticos necesarios para la


resolución de problemas en el ámbito de la inteligencia artificial, de acuerdo con los principios de calidad,
fiabilidad y seguridad necesarios en la empresa.


RF06


(1)


Explicar los principios básicos de estructura y arquitectura de computadores, sistemas operativos, sistemas
distribuidos, sistemas de almacenamiento, procesamiento y acceso a datos necesarios para el análisis e


implementación de aplicaciones basadas en ellos en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF09


(3)
Integrar sistemas de análisis inteligente de datos con aplicación de producción y servicios en entornos


informáticos existentes.
RF16


(1)
Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran la 
transformación de los datos en conocimiento y la manipulación del entorno.


RF17


(1)


Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de 
infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 


responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia artificial.
RF19


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Describir la estructura básica de una base de datos, su modelo y los componentes habituales de una base
de datos relacional.


RA47


Definir, crear y manipular los componentes típicos de una base de datos relacional.RA48


Utilizar el modelo relacional de bases de datos y el lenguaje SQL, alcanzando competencias avanzadas en
el uso de bases de datos relacionales para la gestión eficiente de la información.


RA49


Identificar los objetivos y la arquitectura de un sistema de gestión de bases de datos, así como los conceptos
de transacción, integridad y ejecución de transacciones en un entorno concurrente.RA50


Explorar las técnicas para garantizar la recuperación y seguridad de una base de datos.RA51


Desarrollar el diseño básico de una base de datos como parte del proceso de desarrollo de una aplicación,
incluyendo la capacidad de transformar modelos conceptuales expresados en UML al modelo lógico


relacional.
RA52


Explorar las diferentes estructuras físicas para el almacenamiento de datos y sus implicaciones en cuanto a
eficiencia.


RA53


Programar en entornos de servidor, abarcando la capacidad para diseñar, implementar y gestionar
procedimientos almacenados y disparadores en sistemas de gestión de bases de datos.RA54


Diseñar modelos de datos y especificar los requisitos de los sistemas de información para almacenar y
procesar datos de manera eficiente, de cara a su posterior análisis.


RA55


Identificar los principios fundamentales de los almacenes de datos, incluida la integración de datos de
múltiples fuentes, la consolidación de datos y modelado multi-dimensional.


RA56


Utilizar herramientas y técnicas de extracción, transformación y carga (ETL) para extraer datos de diversas
fuentes, transformarlos según sea necesario y cargarlos en el almacén de datos de


RA57


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Contenidos


Esta materia tiene como objetivo proporcionar al estudiante los conocimientos necesarios para gestionar y
analizar conjuntos de datos, así como aplicar técnicas de minería de datos y aprendizaje automático para la
toma de decisiones en diferentes ámbitos.


En primer lugar, se capacitará a los estudiantes para el uso avanzado de bases de datos relacionales como
soporte actual de los sistemas de información y para el diseño de bases de datos. Esta capacitación se
adquiere mediante el estudio teórico de los principios, modelos y metodologías de diseño de las bases de datos
relacionales y con el uso práctico de sistemas de gestión de bases de datos relacionales incluyendo el
procesamiento de transacciones, control de la concurrencia, recuperación de la base de datos y control de la
seguridad. En la metodología para el diseño de bases de datos relacionales se analizará el diseño conceptual,
diseño lógico y, brevemente, el diseño físico. Asimismo, se abordará la programación en el servidor
(procedimientos almacenados y disparadores).


En segundo lugar, la atención se centrará en tecnologías más avanzadas como los Almacenes de Datos y las
bases de datos NoSQL, que permiten abordar desafíos específicos como la gestión de grandes volúmenes de
datos, la alta disponibilidad y la adaptación a estructuras de datos más complejas. Se presentará la tecnología
de Almacenes de Datos como soporte de datos de los sistemas de información estratégicos, el diseño de
almacenes de datos y el mantenimiento de almacenes de datos mediante herramientas ETL. También se
presentará la tecnología NoSQL como solución a las carencias que presenta la tecnología relacional, gestión
de datos masivos, alta disponibilidad, datos hiper-relacionados, etc. Dentro de esta parte se introducirá un
sistema de bases de datos de familias de columnas.


Finalmente, la materia aborda el análisis y la visualización de datos masivos, de modo que se estudiarán
arquitecturas para la explotación eficiente de los datos, técnicas para el procesamiento de datos,
procesamiento en tiempo real y diferentes metodologías para el análisis de datos y extracción de conclusiones.
Se verán los principios básicos de visualización de datos, incluyendo visualización interactiva y en tiempo real.
También se estudiará el análisis de datos en la nube (cloud computing). Los estudiantes adquirirán así las
habilidades necesarias para abordar los desafíos emergentes en la gestión y análisis de datos en un mundo
cada vez más impulsado por la información.


Código Descripción


manera eficiente.


Explorar las tecnologías y herramientas de gestión de datos, como las bases de datos no relacionales y los
lenguajes de consulta NoSQL.


RA58


Explorar las características y ventajas de las bases de datos columnares, así como la organización física y la
compresión eficiente de datos, además de profundizar en el modelado de datos.RA59


Describir los conceptos y desafíos relacionados con el procesamiento y análisis de grandes volúmenes de
datos (Big Data), abarcando la escalabilidad, la distribución y las herramientas específicas para manejar Big


Data.
RA60


Utilizar tecnologías de Big Data y herramientas de procesamiento de datos para realizar análisis avanzado
de datos.


RA61


Aplicar herramientas y técnicas de visualización de datos en el contexto de Big Data para comunicar los
resultados de manera efectiva.


RA62


Identificar los principios básicos del análisis de datos en la nube, incluyendo las tecnologías y herramientas
empleadas, los tipos de datos involucrados y los beneficios de utilizar la nube para el análisis de datos.RA63
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Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 4,50 45,00 100,00


Teoría Aula 4,50 45,00 100,00


Teoría Seminario 9,00 90,00 100,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Tutoría


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Trabajos académicos 30%


20%Observación 5%


70%Prueba escrita 40%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Lenguaje natural


Contenidos


Esta materia aborda de manera integral el procesamiento del lenguaje natural (PLN), es decir, cómo las
computadoras pueden entender y generar lenguaje humano; y los fundamentos de la recuperación de
información (RI) a partir de datos no estructurados. Para ello, se abordarán técnicas para el preprocesamiento
de texto, modelos y técnicas de representación textual, modelos de lenguaje y grandes modelos de lenguaje.
También se abordarán problemas de procesamiento del lenguaje natural como análisis léxico, sintáctico y
semántico, y aplicaciones como análisis de sentimientos y opiniones. Asimismo, se verán aspectos
relacionados con la generación de lenguaje natural, como generación de resúmenes, sistemas de búsqueda de
respuestas, chatbots, etc. Por otra parte, se estudiarán e implementarán sistemas de recuperación de
información, tanto en colecciones de documentos como en web.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad


de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
RF14


(3)


Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de
su entorno, la reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las


arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas basados en IA.
RF15


Código Descripción
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo


propio.
RA4.1


Identificar los fundamentos de los problemas en el procesamiento del lenguaje natural.RA103


Identficar los fundamentos de las técnicas de aprendizaje computacional para la recuperación de información
a partir de fuentes no estructuradas.


RA104


Diseñar, implementar y evaluar sistemas prácticos de aprendizaje automático aplicados a tareas sencillas de
procesamiento de lenguaje natural.


RA105


Construir y evaluar sistemas de recuperación de información, abordando la adquisición, el almacenamiento,
la indexación y la recuperación eficiente de datos no estructurados, con énfasis en la precisión y la


relevancia de los resultados obtenidos.
RA106


Identificar las bases teóricas de los Grandes Modelos de Lenguaje y su aplicación a tareas de
Procesamiento del Lenguaje Natural.


RA107


Construir y evaluar sistemas prácticos de aprendizaje automático destinados al procesamiento de lenguaje
natural, garantizando su eficacia y rendimiento.


RA108


Construir y evaluar sistemas prácticos de aprendizaje profundo aplicados a tareas de procesamiento de
lenguaje natural


RA109


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto


En concreto, en primer lugar esta materia proporcionará una introducción exhaustiva al procesamiento del
lenguaje natural (PLN) y los fundamentos de la recuperación de información (RI). Los estudiantes explorarán
temas como el tratamiento de textos, la representación de la información textual y los modelos de lenguaje. Se
abordarán problemas específicos en el procesamiento del lenguaje natural, así como técnicas de aprendizaje
computacional para la recuperación de información a partir de fuentes no estructuradas. Además, se
desarrollará la capacidad de construir y evaluar sistemas prácticos de aprendizaje automático aplicados a
tareas sencillas de PLN y sistemas de RI.


En segundo lugar, la materia se centrará en explorar diversas técnicas y aplicaciones avanzadas en el campo
del procesamiento del lenguaje natural (PLN). Los estudiantes abordarán problemas específicos como la
clasificación y etiquetado de secuencias utilizando tanto técnicas de aprendizaje automático como de
aprendizaje profundo. Se profundizará en el estudio de grandes modelos de lenguaje y su aplicación práctica
en diversas tareas de PLN. Además, se explorarán problemas de generación de texto, QA (pregunta-
respuesta) y técnicas de aprendizaje no supervisado en el contexto del PLN.


Con todo ello, los estudiantes estarán preparados para comprender y aplicar de manera efectiva una amplia
gama de técnicas avanzadas en el procesamiento del lenguaje natural y la recuperación de información, con
los que resolver problemas del mundo real.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 3,00 30,00 100,00


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00


Teoría Seminario 6,00 60,00 100,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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con la información descriptiva necesaria. Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de
evaluación, que se ajustará dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de
evaluación con horquilla definida se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas
que integran la materia ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una
materia, una asignatura podrá optar por cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla
definida, no siendo necesario utilizar todos los sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de
que una asignatura seleccione un determinado sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese
sistema de evaluación deberá encontrarse dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que,
dentro de una asignatura, la suma de los porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como
resultado 100%. De esta forma, se cumple con las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido
teniendo en cuenta las particularidades de todas y cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada
materia, según los resultados de aprendizaje definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica
horquilla alguna, debe entenderse que el sistema de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


50%Proyecto 20%


20%Observación 5%


60%Prueba escrita 30%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%
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Robótica


Contenidos


Esta materia proporciona a los estudiantes una sólida comprensión de los fundamentos teóricos y las
aplicaciones prácticas de la robótica y la percepción visual, y los prepara para diseñar y


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(1)


Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren modelos de
razonamiento en entornos centralizados y distribuidos, técnicas de aprendizaje automático y estadística
avanzada, técnicas de percepción y robótica cognitiva, entidades y sistemas inteligentes que permitan la


adquisición y representación del conocimiento, la transformación de los datos en conocimiento y la
manipulación del entorno, en problemas que requieran el uso de infraestructuras, entornos y técnicas de la
inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos


propios de la inteligencia artificial.


RF12


(3)
Evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad


de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
RF14


(3)


Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de
su entorno, la reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las


arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas basados en IA.
RF15


(1)
Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje 


automático, estadística avanzada, percepción y/o robótica cognitiva.RF18


(1)


Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de 
infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 


responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia artificial.
RF19


Código Descripción
Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno


colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.
RA3.1


Planificar tareas robotizadas en entornos de automatización inteligente, identificando sus requisitos y
objetivos.


RA110


Integrar datos sensoriales provenientes de múltiples fuentes para mejorar la percepción del entorno y la
toma de decisiones en sistemas robotizados.


RA111


Diseñar y desarrollar sistemas de planificación de movimientos, acciones y tareas para robots, garantizando
su eficiencia y efectividad en diferentes entornos y situaciones.


RA112


Aplicar conocimientos teóricos y prácticos en la resolución de problemas de planificación, mediante la
integración de información sensorial para la toma de decisiones inteligentes en sistemas robóticos.RA113


Diseñar e implementar sistemas de detección y clasificación de objetos utilizando modelos de aprendizaje
profundo, con el fin de mejorar la capacidad de los sistemas robóticos para reconocer y categorizar objetos


en su entorno.
RA114


Desarrollar sistemas de localización y mapeo que utilicen información visual capturada por sensores de
visión, permitiendo a los robots crear mapas detallados del entorno y determinar su posición con precisión.RA115


Integrar conocimientos teóricos y prácticos para abordar problemas de percepción visual en sistemas
robóticos, con el objetivo de mejorar su autonomía y su capacidad de interactuar de manera efectiva con el


entorno circundante.
RA116


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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planificar tareas robotizadas en entornos de automatización inteligente, interactuando con el mundo real de
manera autónoma y eficiente.


Por un lado, la materia integra los campos de la inteligencia artificial y la robótica, enfocándose en introducir al
estudiante en los conceptos básicos de la robótica industrial y de servicios, con especial atención a los robots
móviles, y en los modelos de aprendizaje con información sensorial para que los robots puedan comprender e
interactuar de forma autónoma en su entorno. Se incluyen el estudio detallado de planificadores de movimiento,
acciones y tareas, considerando la fusión e integración de información sensorial de cara a definir y resolver
acciones y tareas complejas. Entre los conceptos fundamentales que se cubren están los aspectos básicos de
morfología, cinemática y control de robots, el papel de la robótica en procesos de automatización y la definición
de modelos inteligentes, así como su entrenamiento, validación y testeo a partir de la información obtenida a
través de su interacción con el entorno o con datos previamente etiquetados.


Por otro lado, la materia ofrece una integración de los campos de la visión artificial y la robótica, enfocándose
en la importancia crítica de una percepción ambiental precisa para alimentar a los planificadores que dotan a
los robots de la capacidad de comprender e interactuar de forma autónoma en su entorno. Se abarcará el
estudio detallado del procesamiento de la información visual basado en aprendizaje profundo a partir de
imágenes. Entre los conceptos fundamentales que se cubren, se incluye la geometría proyectiva necesaria
para afrontar problemas de localización y mapeo, además de la definición, entrenamiento, validación y testeo
de modelos de redes neuronales aplicados para resolver problemas de detección, clasificación, reconstrucción
tridimensional y localización de objetos. El problema de localización y mapeo es un problema esencial en
robótica ya que permite a los robots crear mapas de entornos desconocidos mientras se localizan dentro de
estos. Este conocimiento es fundamental para el desarrollo de algoritmos de planificación inteligentes que
permitan una actuación autónoma efectiva en un entorno dinámico.


El enfoque equilibrado entre teoría y práctica de esta materia prepara a los estudiantes para implementar
soluciones de visión artificial o bien de inteligencia artificial efectivas en aplicaciones robóticas, preparándolos
para abordar y resolver problemas en el ámbito de la tecnología robótica, integrando conocimientos teóricos
con innovaciones prácticas de los campos de la inteligencia artificial y la visión artificial.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 3,00 30,00 100,00


Teoría Aula 3,00 30,00 100,00


Teoría Seminario 6,00 60,00 100,00


Trabajo autónomo 210,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Metodologías de la enseñanza
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Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


50%Trabajos académicos 20%


60%Proyecto 30%


20%Observación 5%


60%Prueba escrita 30%
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Proyectos de Inteligencia Artificial


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3)


Analizar servicios, aplicaciones y sistemas informáticos, en el ámbito de la inteligencia artificial, valorando
su impacto económico, social y ambiental, cara a su puesta en marcha y su mejora continua, asegurando
su fiabilidad, seguridad y calidad, de manera inclusiva y conforme a principios éticos y a la legislación y


normativa vigente.


RF03


(3)


Concebir proyectos informáticos en el ámbito de la inteligencia artificial, participando en el diseño,
planificación, despliegue y dirección de estos, así como en la definición de condiciones técnicas de acuerdo


con los principios de calidad, fiabilidad, legislación y normativas vigentes y a los principios éticos y la
deontología en el ámbito de la inteligencia artificial.


RF04


(3)
Utilizar técnicas de negociación y de trabajo efectivas, así como las habilidades de comunicación y


liderazgo de equipos en cualquier ámbito de la inteligencia artificial, de manera inclusiva y conforme a
principios éticos.


RF05


(1)


Demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de
las técnicas básicas y conocimientos de las mismas para la integración en equipos multidisciplinares como


profesional generalista en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF10


(3)
Integrar las técnicas y metodologías avanzadas del ámbito de la inteligencia artificial en problemas que


requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares.
RF11


(1)


Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que involucren modelos de
razonamiento en entornos centralizados y distribuidos, técnicas de aprendizaje automático y estadística
avanzada, técnicas de percepción y robótica cognitiva, entidades y sistemas inteligentes que permitan la


adquisición y representación del conocimiento, la transformación de los datos en conocimiento y la
manipulación del entorno, en problemas que requieran el uso de infraestructuras, entornos y técnicas de la
inteligencia artificial usando de manera socialmente responsable los aspectos éticos, legales y normativos


propios de la inteligencia artificial.


RF12


(3)


Desarrollar sistemas basados en conocimiento orientados a la resolución de problemas y toma de
decisiones que requieran conducta inteligente, en problemas de clasificación supervisada y no


supervisada, de búsqueda de relaciones de independencia condicional entre variables relacionadas, o que
puedan percibir su entorno para la manipulación, navegación y planificación de su comportamiento, con


cierto grado de autonomía.


RF13


(3)
Evaluar las necesidades de interacción de los interfaces persona-máquina que garanticen la accesibilidad


de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
RF14


(3)


Diseñar entidades y sistemas inteligentes que incorporen capacidades como la autonomía, la situación de
su entorno, la reactividad y proactividad, el aprendizaje y habilidades sociales y organizativas, las


arquitecturas e infraestructuras necesarias sobre las que ejecutar los sistemas basados en IA.
RF15


(3)
Integrar sistemas de análisis inteligente de datos con aplicación de producción y servicios en entornos


informáticos existentes.
RF16


(1)
Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran la 
transformación de los datos en conocimiento y la manipulación del entorno.


RF17


(1)
Determinar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran aprendizaje 


automático, estadística avanzada, percepción y/o robótica cognitiva.RF18


(1)


Determinar y aplicar las técnicas más adecuadas para la resolución de problemas que requieran el uso de 
infraestructuras, entornos y técnicas de la inteligencia artificial usando de manera socialmente 


responsable los aspectos éticos, legales y normativos propios de la inteligencia artificial.
RF19
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Identificar diversas soluciones y áreas de aplicación de la Inteligencia Artificial en diferentes contextos y
sectores.


RA117


Formular el diseño y desarrollo de un proyecto para abordar una problemática o necesidad específica que
pueda solucionarse con la IA.


RA118


Diseñar una propuesta de solución innovadora y distintiva, utilizando técnicas y aplicaciones de IA, que
destaque por su eficacia y originalidad en la resolución del problema planteado.


RA119


Diseñar y desarrollar soluciones efectivas utilizando técnicas de inteligencia artificial para abordar problemas
del mundo real.


RA120


Evaluar críticamente el desempeño de los modelos de IA, identificando áreas de mejora y aplicando
estrategias para mejorar su precisión, eficiencia y capacidad de generalización.


RA121


Comunicar de manera clara y efectiva las ideas, metodologías y resultados de los proyectos de inteligencia
artificial a través de informes técnicos, presentaciones y demostraciones.


RA122


Utilizar creativamente la IA para explorar diferentes enfoques y técnicas que permitan encontrar soluciones
óptimas para problemas particulares.


RA123


Desarrollar aplicaciones y sistemas basados en IA que aborden necesidades específicas del negocio u
organización, mejorando así la eficiencia operativa.


RA124


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Contenidos


Esta materia tiene como objetivo principal proporcionar a los estudiantes la oportunidad de aplicar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el programa de estudio a diversos proyectos reales
relacionados con la Inteligencia Artificial.


En primer lugar, el estudiantado realizará un proyecto relacionado con las múltiples aplicaciones existentes en
el campo de IA. Para ello, el estudiantado  seleccionará un área de interés dentro de la IA y planteará un
proyecto de una de las dos siguientes modalidades:
(i) Tecnológico, con la aplicación de conocimientos prácticos, donde se planteará una solución a nivel
tecnológico para una problemática particular, combinando los fundamentos matemáticos, estadísticos y de
programación vistos a lo largo del primer curso de la titulación en el desarrollo de un proyecto que dé respuesta
a una problemática o necesidad susceptible de ser resuelta gracias a la IA;
(ii) Conceptual, con la contextualización de un proyecto en el campo de aplicación seleccionado mediante el
estudio de los últimos avances, tecnologías aplicadas y retos. Con el fin de facilitar el acercamiento a tareas y
metodologías de actualidad en la comunidad internacional, los estudiantes podrán usar plataformas populares
de compartición de recursos para el desarrollo y evaluación de sistemas de IA. De esta manera, se extenderán
los conocimientos adquiridos en la materia Informática referentes a la introducción a la IA y se sentarán las
bases para el desarrollo y programación de soluciones prácticas y actuales en un campo de aplicación
concreto.


En segundo lugar, el estudiantado realizará un proyecto enfocado al desarrollo de una aplicación específica de
IA, donde se establezcan los algoritmos adecuados para resolver el problema.  Particularmente, se realizará un
proyecto en el que se aplicarán los conocimientos adquiridos en las materias de Informática, Aprendizaje
Automático, Representación del Conocimiento y Razonamiento, Infraestructura y/o Gestión de Datos para
desarrollar e implementar un modelo o bien integrar un modelo en una aplicación o sistema existente. Para ello,
el estudiantado requerirá definir el problema a resolver con IA, los objetivos y criterios de éxito. En el caso de
desarrollo de un modelo, se definirán las etapas de recopilación de datos, selección de algoritmo,
implementación y evaluación del modelo. Se contempla asimismo el estudio de arquitecturas y técnicas de
optimización de hardware para acelerar el cómputo de una aplicación de IA, dentro del análisis a realizar por el
estudiantado en su proyecto.


Finalmente, en la materia se integrarán los conocimientos adquiridos en diferentes áreas de la Inteligencia
Artificial para diseñar y desarrollar soluciones innovadoras a problemas complejos, utilizando las tecnologías
más avanzadas en IA así como la integración de soluciones basadas en IA en sistemas y procesos existente,
entornos empresariales o de producción. Los estudiantes trabajarán en un proyecto de equipo, en el que se
aplicarán diferentes técnicas y tecnologías en IA, como aprendizaje profundo, utilización de modelos
generativos, procesamiento del lenguaje natural, Big Data, sistemas multiagente, paralelización de modelos,
etc. Asimismo, se analizarán los aspectos éticos y sociales relacionados con el desarrollo e integración de la
solución.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Código Descripción
Explorar los aspectos éticos y sociales de la IA en el desarrollo y la implementación de soluciones.


RA125


Comunicar de manera clara y efectiva los resultados y conceptos de los proyectos de inteligencia artificial a
audiencias tanto técnicas como no técnicas.


RA126
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 9,00 90,00 100,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 9,00 90,00 100,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Sistema de evaluación MáximoMínimo


40%Trabajos académicos 10%


80%Proyecto 50%


20%Observación 5%


20%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 18,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Formación Complementaria


Contenidos


Esta materia se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su currículum:


1. Cursando asignaturas optativas. Toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas
estará publicada y disponible para los estudiantes cada curso académico previamente a su matriculación.
Independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios
asegura que adquirirá las competencias que definen el título.


En este sentido, se proponen asignaturas que profundizan en ámbitos específicos de aplicaciones de la
inteligencia artificial o de especialización profesional o tecnológica junto a asignaturas de lenguas y aquellas
otras que profundizan en el desarrollo de habilidades profesionales y/o comunicativas.


2. Con la realización de prácticas académicas externas en la modalidad curricular hasta un máximo de 18
ECTS. La organización y evaluación de estas prácticas se realizará atendiendo a la Normativa sobre Prácticas
en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València
(http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf). Atendiendo al artículo 18, 19 y 21, la evaluación
se realizará con el sistema de Trabajo Académico. Las prácticas reciben informe y valoración del tutor de la
entidad colaboradora y autoevaluación del estudiante. Además, el tutor de la UPV es quien evalúa dichas
prácticas con nota entre 0 y 10.


3. Con reconocimiento de créditos por la realización de actividades universitarias de cooperación, solidarias,
culturales, deportivas y de representación estudiantil, hasta un máximo de 9 ECTS.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(1)


Demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de
las técnicas básicas y conocimientos de las mismas para la integración en equipos multidisciplinares como


profesional generalista en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF10


Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Proponer soluciones innovadoras y viables en áreas específicas de aplicación de la inteligencia artificial,
demostrando comprensión de los desafíos, oportunidades y tendencias actuales en esos ámbitos.RA127


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza


C
SV


: 8
02


61
67


13
85


98
28


02
29


29
06


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802616713859828022929064





GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Las asignaturas de las materias que conforman el plan de estudios determinarán anualmente en su guía de
estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.
Además, cada asignatura definirá un peso por cada sistema de evaluación, que se ajustará dentro del intervalo
mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evaluación con horquilla definida se cubren en
la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas que integran la materia ofrezcan todos los
sistemas de evaluación definidos en la materia. Dentro de una materia, una asignatura podrá optar por
cualquiera de los sistemas de evaluación indicados con horquilla definida, no siendo necesario utilizar todos los
sistemas de evaluación definidos para la materia. En caso de que una asignatura seleccione un determinado
sistema de evaluación, el porcentaje sobre la nota final de ese sistema de evaluación deberá encontrarse
dentro de la horquilla indicada. Siempre deberá cumplirse que, dentro de una asignatura, la suma de los
porcentajes asociados a cada sistema de evaluación dé como resultado 100%. De esta forma, se cumple con
las directrices de ANECA. Estos rangos se han definido teniendo en cuenta las particularidades de todas y
cada una de las asignaturas que se integran dentro de cada materia, según los resultados de aprendizaje
definidos en cada caso. Cuando en una materia no se indica horquilla alguna, debe entenderse que el sistema
de evaluación en cuestión no se utiliza en dicha materia.  


4. Con reconocimiento de créditos por formación en el marco de la movilidad hasta un máximo de 18 ECTS.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 6,00 60,00 100,00


Teoría Aula 6,00 60,00 100,00


Teoría Seminario 6,00 60,00 100,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje basado en problemas (ABP)


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 9,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 18,00


18,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


30%Examen/defensa oral 10%


40%Trabajos académicos 10%


40%Proyecto 10%


20%Observación 5%


50%Prueba escrita 20%


40%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10%


20%Evaluación con participación del estudiantado 5%


Trabajo Fin de Grado


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(2)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(2)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(2)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(2)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)


Demostrar conocimiento básico de las diferentes subdisciplinas en el ámbito de la inteligencia artificial y de
las técnicas básicas y conocimientos de las mismas para la integración en equipos multidisciplinares como


profesional generalista en el ámbito de la inteligencia artificial.
RF10


(3)
Integrar las técnicas y metodologías avanzadas del ámbito de la inteligencia artificial en problemas que


requieran una solución informática con equipos humanos multidisciplinares.
RF11


(3)


Realizar, presentar y defender ante un tribunal universitario de un ejercicio original realizado
individualmente, consistente en un proyecto en el ámbito de la inteligencia artificial de naturaleza


profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del título.
RTFG


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Contenidos


El Trabajo Fin de Grado comprende la realización de un ejercicio original a desarrollar individualmente, que
debe ser presentado y defendido ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de la
inteligencia artificial en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. El
Trabajo Fin de Grado será dirigido por al menos un profesor con docencia en la titulación, que planificará las
actividades necesarias para realizar la tutorización y el seguimiento del trabajo. El Trabajo Fin de Grado podrá
realizarse en el marco de una práctica externa o bajo un convenio de intercambio académico.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 12,00 30,00 100,00


Trabajo autónomo 300,00 0,00


TOTAL 12,00 330,00


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Realizar, presentar y defender ante un tribunal universitario de un ejercicio original realizado individualmente,
consistente en un proyecto en el ámbito de la inteligencia artificial de naturaleza profesional en el que se


sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas del título.
RA_TFG
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje cooperativo


Aprendizaje orientado a proyectos


Tutoría


Prácticas


Seminario


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por actividades estudiantiles: 0,00


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Examen/defensa oral 40%


60%Trabajos académicos 40%


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 RF0
1


RF0
2


RF0
3


RF0
4


RF0
5


RF0
6


RF0
7


RF0
8


RF0
9


RF1
0


RF1
1


Aprendizaje Estadístico X


Aprendizaje automático X
Aspectos éticos y sociales de la IA X X X X X


Computación X X X X


Estadística X X X


Formación Complementaria X X


Gestión de datos X X X


Informática X X X


Infraestructura X X X


Lenguaje natural X


Matemáticas X X


Resultados fundamentales por materia
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GRADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 RF0
1


RF0
2


RF0
3


RF0
4


RF0
5


RF0
6


RF0
7


RF0
8


RF0
9


RF1
0


RF1
1


Proyectos de Inteligencia Artificial X X X X X X X X X X
Representación del Conocimiento y


Razonamiento X


Robótica X


Trabajo Fin de Grado X X X X X X


RF1
2


RF1
3


RF1
4


RF1
5


RF1
6


RF1
7


RF1
8


RF1
9


RTF
G


Aprendizaje Estadístico X X


Aprendizaje automático X X X X
Aspectos éticos y sociales de la IA X


Computación


Estadística


Formación Complementaria


Gestión de datos X X X


Informática


Infraestructura


Lenguaje natural X X


Matemáticas


Proyectos de Inteligencia Artificial X X X X X X X X
Representación del Conocimiento y


Razonamiento X X X


Robótica X X X X X


Trabajo Fin de Grado X
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5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Se especifica esta información para cada uno de los dos centros que participa en el título. 


 
5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 


 
Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría Académica 


 
Total 


profesorado 


 
Tiempo 


Completo 


 
Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 17 17 0 17 34,2% 33,8% 


Catedrático/a de Escuela Universitaria 1 1 0 1 0,5% 6,3% 


Profesor/a Titular de Universidad 32 32 0 32 52,1% 23,2% 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 1 0 1 1,1% 12,5% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 0 1 1,1% 12,5% 


Profesor/a Permanente Laboral 5 5 0 5 6,8% 17,4% 


Profesor/a Ayudante Doctor 2 2 0 2 4,2% 30,0% 


Total 59 59 0 59 100,0%  


Porcentaje  100,0% 0,0% 100,0%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Grado en Inteligencia Artificial. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Grado en Inteligencia Artificial del profesorado 
teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 17 153 83 74 


Catedrático/a de Escuela Universitaria 1 13 6 0 


Profesor/a Titular de Universidad 32 276 144 82 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 9 5 0 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 9 3 1 


Profesor/a Permanente Laboral 5 27 12 6 


Profesor/a Ayudante Doctor 2 6 0 2 


Total 59 493 253 165 
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Escuela Politécnica Superior de Alcoy 
 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría Académica 


 
Total 


profesorado 


 
Tiempo 


Completo 


 
Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 10 10 0 10 20,0% 35,5% 


Profesor/a Titular de Universidad 23 23 0 23 45,8% 27,6% 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 1 0 1 1,1% 12,5% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 3 3 0 3 8,9% 35,4% 


Profesor/a Permanente Laboral 5 5 0 5 17,9% 45,5% 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 2,6% 41,7% 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 0 3,7% 32,8% 


Total 44 44 0 43 100,0%  


Porcentaje  100,0% 0,0% 97,7%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Grado en Inteligencia Artificial. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Grado en Inteligencia Artificial del profesorado 
teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Catedrático/a de Universidad 10 88 47 42 


Profesor/a Titular de Universidad 23 181 95 55 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 9 5 0 


Profesor/a Contratado/a Doctor 3 24 11 2 


Profesor/a Permanente Laboral 5 33 15 7 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 3 0 1 


Profesor/a Colaborador/a 1 9 5 0 


Total 44 347 178 107 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento 


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 
 


 
Área de conocimiento 


 
CU 


 
CEU 


 
TU 


 
TEU COD- 


TC 


 
PPL AYD- 


TC 


 
Total 


% de 
dedicación 


al título 
ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 2 0 2 0 0 0 0 4 11,6% 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 0 0 1 0 0 0 0 1 2,6% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 2 0 3 0 0 0 1 6 11,6% 


FILOLOGIA INGLESA 0 0 1 0 0 0 0 1 1,6% 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 1 0 0 0 0 0 1 2 5,3% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 8 0 17 1 1 3 0 30 53,2% 


MATEMATICA APLICADA 4 1 6 0 0 1 0 12 8,9% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 0 0 2 0 0 1 0 3 5,3% 


Total 17 1 32 1 1 5 2 59 100,0% 


 
 


Escuela Politécnica Superior de Alcoy 
 


 
Área de conocimiento 


 
CU 


 
TU 


 
TEU COD- 


TC 


 
PPL AYD- 


TC 
COL- 


TC 


 
Total 


% de 
dedicación 


al título 
ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 1 2 0 0 0 0 0 3 11,6% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 1 1 0 2 0 0 0 4 14,2% 


FILOLOGIA INGLESA 0 1 0 0 0 0 0 1 1,6% 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 0 1 0 0 0 1 0 2 5,3% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 8 15 1 1 5 0 0 30 53,2% 


MATEMATICA APLICADA 0 2 0 0 0 0 0 2 8,9% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 0 1 0 0 0 0 1 2 5,3% 


Total 10 23 1 3 5 1 1 44 100,0% 


 
CU: Catedrático/a de Universidad; CEU: Catedrático/a de Escuela Universitaria; TU: Profesor/a Titular de Universidad; 
TEU: Profesor/a Titular de Escuela Universitaria; COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; PPL: Profesor/a 
Permanente Laboral; AYD-TC: Profesor/a Ayudante Doctor; COL-TC: Profesor/a Colaborador/a. 
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Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado1 
 


Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 
 


Área de conocimiento 
Capacidad 
docente 


23-24 


Comprometidos 
23-24 


Disponibilidad 
docente 23-24 


Saturación 
23-24 


ECTS 
para 
GIA 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 1.425,68 1.487,05 -61,37 104,30% 66,0 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 331,72 204,46 127,26 61,64% 7,5 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 1.039,22 1.100,85 -61,63 105,93% 73,5 


FILOLOGIA INGLESA 737,88 639,49 98,39 86,67% 9,0 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 784,21 743,60 40,61 94,82% 30,0 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 2.064,38 2.313,60 -249,22 112,07% 303,0 


MATEMATICA APLICADA 2.171,60 2.307,73 -136,13 106,27% 51,0 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 2.032,62 2.128,99 -96,37 104,74% 30,0 
 
 


 
La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar a la capacidad docente 
en créditos ECTS el número de créditos ECTS que están impartiendo (comprometidos). La tabla 
refleja en la última columna las necesidades previstas para la titulación propuesta (ECTS para 
GIA). 


                                                           
1 Créditos comprometidos, disponibilidad docente y saturación son parámetros variables anualmente. Se 
aportan los datos de cierre del curso 2023-2024. Los datos del curso 2025-2026 (o año de implantación que 
corresponda) están sujetos a reposiciones, nuevas plazas y aplicación de la normativa interna de la 
universidad. La Universitat Politècnica de València se compromete a proveer de los recursos necesarios a 
las titulaciones que se implanten. 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por AVAP. 


 
Perfil del profesorado que impartirá las materias del título propuesto: 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 
 


 


 
Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 
1 Licenciado en 


Matemáticas 
MATEMATICA 
APLICADA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
13 


 
6 


 
4 


Instituto Universitario 
de Matemática 
Multidisciplinar 


 
9,4% 


 
Sí 


 
Matemáticas 


 
1,2 


 
 


 
2 


Ingeniero 
Industrial 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
13 


 
6 


 
6 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
31,3% 


 
Sí 


 
Informática 


 
1,6 


 
Ingeniero 
Industrial 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
13 


 
6 


 
6 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
31,3% 


 
Sí 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
2,4 


 
3 Licenciado en 


Ciencias Físicas 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
12 


 
6 


 
2 


Instituto Universitario 
de Automática e 
Informática Industrial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Formación Complementaria 


 
4,5 


 
 


 
4 


 
 
 
Licenciado en 
Informática 


 
 
 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
 


 
CU 


 
 


 
TC 


 
 


 
S 


 
 


 
10 


 
 


 
6 


 
 


 
4 


 
 
Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
 


 
121,9% 


 
 


 
Sí 


Aprendizaje automático 6,0 


Informática 2,8 


Proyectos de Inteligencia 
Artificial 3,0 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


3,2 
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Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


5 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA CEU TC S 13 6 0 Dpto. De Matemática 


Aplicada 6,3% No Matemáticas 1,2 


 
6 


 
Licenciado en 
Informática 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
11 


 
6 


 
1 


Dpto. De Estadística E 
Investigación 
Operativa Aplicadas Y 
Calidad 


 
31,3% 


 
Sí 


 
Estadística 


 
6,0 


 
7 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
7 


 
4 


 
4 


Centro Propio de 
Investigación Pattern 
Recognition and 
Human Language 
Technology 


 
25,0% 


 
Sí 


 
Aprendizaje automático 


 
3,2 


 
8 Licenciado en 


Ciencias Físicas 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
12 


 
6 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Gestión de datos 


 
3,6 


 
9 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
10 


 
6 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
34,4% 


 
Sí 


Computación 2,0 


Informática 2,4 


10 Licenciado en 
Filología FILOLOGIA INGLESA TU TC S 11 6 2 Dpto. De Lingüística 


Aplicada 18,8% Sí Formación Complementaria 4,5 


 
11 Licenciado en 


Ciencias 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
13 


 
6 


 
5 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
15,6% 


 
Sí 


 
Computación 


 
2,0 


 
12 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
10 


 
5 


 
4 


Centro Propio de 
Investigación Pattern 
Recognition and 
Human Language 
Technology 


 
25,0% 


 
Sí 


 
Aprendizaje automático 


 
3,2 


 
13 Licenciado en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
11 


 
6 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
28,1% 


 
Sí 


 
Computación 


 
3,6 
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Grado en Inteligencia Artificial 


7 


 


 


 
 


 
Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 
14 


Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
13 


 
6 


 
4 


Instituto Universitario 
de Matemática Pura y 
Aplicada 


 
9,4% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
1,2 


 
15 Licenciado en 


Informática 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
10 


 
6 


 
1 


Dpto. De Informática 
De Sistemas Y 
Computadores 


 
31,3% 


 
Sí 


 
Informática 


 
6,0 


 
16 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
11 


 
6 


 
0 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
12,5% 


 
Sí 


 
Gestión de datos 


 
2,4 


 
17 Licenciado en 


Matemáticas 
MATEMATICA 
APLICADA 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
10 


 
6 


 
4 


Instituto Universitario 
de Matemática Pura y 
Aplicada 


 
9,4% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
1,2 


 
18 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
10 


 
5 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
31,3% 


 
Sí 


 
Lenguaje natural 


 
6,0 


 
19 


 
Ingeniero 
Agrónomo 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
11 


 
6 


 
5 


Dpto. De Estadística E 
Investigación 
Operativa Aplicadas Y 
Calidad 


 
46,9% 


 
Sí 


 
Aprendizaje Estadístico 


 
6,0 


 
20 Ingeniero 


Industrial 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
5 


 
1 


Dpto. De Estadística E 
Investigación 
Operativa Aplicadas Y 
Calidad 


 
31,3% 


 
Sí 


 
Estadística 


 
6,0 


 
21 Licenciado en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
5 


 
5 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
68,8% 


 
Sí 


 
Aprendizaje automático 


 
8,8 


 
22 Licenciado en 


Informática 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
5 


 
5 


Instituto Universitario 
de Automática e 
Informática Industrial 


 
46,9% 


 
Sí 


 
Robótica 


 
6,0 


 
23 Licenciado en 


Matemáticas 
MATEMATICA 
APLICADA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
12 


 
6 


 
3 


Instituto Universitario 
de Matemática 
Multidisciplinar 


 
18,8% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
2,4 
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Grado en Inteligencia Artificial 
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Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 
24 Licenciado en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
6 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
14,6% 


 
No 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
2,8 


 
 


 
25 


Ingeniero Técnico 
en Electricidad, 
Diplomado en 
Informática 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
12 


 
6 


 
6 


Dpto. De Informática 
De Sistemas Y 
Computadores 


 
65,6% 


 
Sí 


 
Infraestructura 


 
6,0 


Ingeniero Técnico 
en Electricidad, 
Diplomado en 
Informática 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
12 


 
6 


 
6 


Dpto. De Informática 
De Sistemas Y 
Computadores 


 
65,6% 


 
Sí 


 
Proyectos de Inteligencia 
Artificial 


 
2,0 


 
26 


Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
11 


 
6 


 
4 


Instituto de Diseño 
para la Fabricación y 
Producción 
Automatizada 


 
9,4% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
1,2 


 
27 Licenciado en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
PPL 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
4 


 
3 


Instituto Universitario 
Mixto de Tecnología 
Informática 


 
28,1% 


 
Sí 


 
Informática 


 
3,6 


 
28 Licenciado en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
5 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
9,4% 


 
Sí 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
1,2 


29 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


CU TC S 10 5 5 
Centro de Gestión de 
la Calidad y del 
Cambio 


18,8% Sí Proyectos de Inteligencia 
Artificial 2,0 


 


 
30 


Licenciado en 
Informática 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


CU TC S 8 5 4 
Dpto. De Informática 
De Sistemas Y 
Computadores 


65,6% Sí Infraestructura 6,0 


Licenciado en 
Informática 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
5 


 
4 


Dpto. De Informática 
De Sistemas Y 
Computadores 


 
65,6% 


 
Sí Proyectos de Inteligencia 


Artificial 


 
2,0 


 
31 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
5 


 
2 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Informática 


 
3,6 
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Grado en Inteligencia Artificial 
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Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


32 Licenciado en 
Informática 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS TU TC S 9 5 0 Dpto. De Organización 


De Empresas 31,3% Sí Aspectos éticos y sociales de 
la IA 6,0 


 
33 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TEU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
5 


 
0 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
12,5% 


 
Sí 


 
Informática 


 
2,4 


 
34 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
5 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Computación 


 
2,4 


 
35 Licenciado en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
4 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
62,5% 


 
Sí 


Computación 2,0 


Lenguaje natural 6,0 


 
36 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
PPL 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
4 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Gestión de datos 


 
3,6 


 
37 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
7 


 
4 


 
3 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
25,0% 


 
Sí 


 
Aprendizaje automático 


 
3,2 


 
38 Ingeniero en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
4 


 
3 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
28,1% 


 
Sí 


 
Informática 


 
3,6 


 
 


39 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
 


TU 


 
 


TC 


 
 


S 


 
 


8 


 
 


5 


 
 


3 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
 


62,5% 


 
 


Sí 


Proyectos de Inteligencia 
Artificial 3,0 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
4,4 


 
40 


Ingeniero de 
Caminos, Canales y 
Puertos 


MATEMATICA 
APLICADA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
5 


 
3 


 
3 


Instituto Universitario 
de Matemática Pura y 
Aplicada 


 
18,8% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
3,6 
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Grado en Inteligencia Artificial 


10 


 


 


 
 


 
Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 
41 Ingeniero de 


Telecomunicación 
ORGANIZACION DE 
EMPRESAS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
6 


 
3 


 
3 


Instituto Universitario 
Mixto de Tecnología 
Informática 


 
18,8% 


 
Sí Proyectos de Inteligencia 


Artificial 


 
2,0 


 
42 


 
Ingeniero en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
7 


 
4 


 
4 


Centro Propio de 
Investigación Pattern 
Recognition and 
Human Language 
Technology 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Aprendizaje automático 


 
2,4 


 
43 


 
Ingeniero en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
PPL 


 
TC 


 
S 


 
6 


 
2 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
12,5% 


 
Sí 


 
Gestión de datos 


 
2,4 


 
44 Ingeniero en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
5 


 
1 


 
2 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
14,6% 


 
Sí 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
2,8 


 
45 


Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
5 


 
4 


Instituto Universitario 
de Matemática Pura y 
Aplicada 


 
18,8% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
2,4 


 
46 Ingeniero en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
5 


 
3 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
25,0% 


 
Sí 


 
Aprendizaje automático 


 
3,2 


 
47 Licenciado en 


Física 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
5 


 
2 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Gestión de datos 


 
2,4 


 
48 Licenciado en 


Ciencias Físicas 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
COD-TC 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
3 


 
1 


Dpto. De Sistemas 
Informáticos Y 
Computación 


 
12,5% 


 
Sí 


 
Informática 


 
2,4 


 
49 Licenciado en 


Ciencias Físicas 
MATEMATICA 
APLICADA 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
4 


 
5 


Instituto de 
Instrumentación para 
Imagen Molecular 


 
9,4% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
1,2 
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Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 
50 Licenciado en 


Matemáticas 
MATEMATICA 
APLICADA 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
7 


 
5 


 
3 


Instituto Universitario 
de Matemática Pura y 
Aplicada 


 
6,3% 


 
Sí Proyectos de Inteligencia 


Artificial 


 
1,0 


 
51 


 
Ingeniero en 
Informática 


 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
2 


 
0 


 
2 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
21,2% 


 
No 


Informática 1,6 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
1,2 


 
52 Ingeniero en 


Informática 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
4 


 
1 


 
2 


Institut Universitari 
Valencià d'investigació 
en Intel·ligència 
Artificial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Gestión de datos 


 
3,6 


 
53 


 
Ingeniero en 
Informática 


CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION E 
INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
2 


 
1 


 
2 


Instituto Universitario 
Mixto de Tecnología 
Informática 


 
31,3% 


 
Sí 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
6,0 


 
54 Ingeniero en 


Informática 
MATEMATICA 
APLICADA 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
5 


 
3 


 
3 


Instituto Universitario 
de Matemática Pura y 
Aplicada 


 
6,3% 


 
Sí Proyectos de Inteligencia 


Artificial 


 
1,0 


 


 
55 


Graduado/a en 
Ingeniería 
Informática, 
Doctor 


 
INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


 


 
AYD-TC 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
3 


 


 
0 


 


 
1 


Instituto Universitario 
de Investigación en 
Tecnología Centrada 
en el Ser Humano 


 


 
34,1% 


 


 
Sí 


 


 
Robótica 


 


 
6,0 


56 Licenciado en 
Química 


ORGANIZACION DE 
EMPRESAS PPL TC S 3 1 0 Dpto. De Organización 


De Empresas 18,8% Sí Formación Complementaria 4,5 


 
57 


Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
6 


 
2 


 
2 


Dpto. De Estadística E 
Investigación 
Operativa Aplicadas Y 
Calidad 


 
12,5% 


 
Sí Proyectos de Inteligencia 


Artificial 


 
2,0 


 
58 


 
Ingeniero de 
Telecomunicación 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 
AYD-TC 


 
TC 


 
S 


 
3 


 
0 


 
1 


Instituto Universitario 
de Investigación en 
Tecnología Centrada 
en el Ser Humano 


 
25,0% 


 
Sí 


 
Formación Complementaria 


 
4,5 
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Id 


 


 
Titulación 


 


 
Área de Conocimiento 


 


 
Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 


 
Doctor 


 


 
Trienios 


 


 
Quinquenios 


 


 
Sexenios 


 


 
EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 


 
Materia que imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 
59 


Graduado/a en 
Matemáticas, 
Doctor 


MATEMATICA 
APLICADA 


 
PPL 


 
TC 


 
S 


 
1 


 
1 


 
1 


Instituto Universitario 
de Matemática Pura y 
Aplicada 


 
12,5% 


 
No 


 
Matemáticas 


 
2,4 
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Escuela Politécnica Superior de Alcoy 


 
 
 


Id 


 
 
Titulación 


 
Área de 
Conocimiento 


 
 


Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 
 


Doctor 


 
 


Trienios 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 


 
 
EPI 


 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 
Materia que 
imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 


 
1 


 


 
Ingeniero Industrial 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
13 


 


 
6 


 


 
6 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
18,8% 


 


 
Sí 


 
Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 


 
2,4 


 
 


 
2 


 
 
 
Licenciado en 
Informática 


 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
 


 
CU 


 
 


 
TC 


 
 


 
S 


 
 


 
10 


 
 


 
6 


 
 


 
4 


 
 
Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
 


 
71,9% 


 
 


 
Sí 


Aprendizaje 
automático 2,4 


Informática 3,6 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
3,2 


 


 
3 


 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
7 


 


 
4 


 


 
4 


Centro Propio de 
Investigación Pattern 
Recognition and 
Human Language 
Technology 


 


 
12,5% 


 


 
Sí 


 


 
Aprendizaje 
automático 


 


 
1,6 


 


 
4 


 
Licenciado en 
Ciencias Físicas 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
12 


 


 
6 


 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
18,8% 


 


 
Sí 


 


 
Gestión de datos 


 


 
3,6 


 
5 


 
Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
CU 


 
TC 


 
S 


 
10 


 
6 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
46,9% 


 
Sí 


Computación 3,6 


Informática 2,4 
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Id 


 
 
Titulación 


 
Área de 
Conocimiento 


 
 


Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 
 


Doctor 


 
 


Trienios 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 


 
 
EPI 


 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 
Materia que 
imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 


 
6 


 
Licenciado en 
Ciencias 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
13 


 


 
6 


 


 
5 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
18,8% 


 


 
Sí 


 


 
Computación 


 


 
2,4 


 


 
7 


 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
10 


 


 
5 


 


 
4 


Centro Propio de 
Investigación Pattern 
Recognition and 
Human Language 
Technology 


 


 
12,5% 


 


 
Sí 


 


 
Aprendizaje 
automático 


 


 
1,6 


 


 
8 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
11 


 


 
6 


 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
28,1% 


 


 
Sí 


 


 
Computación 


 


 
3,6 


 
9 


Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


MATEMATICA 
APLICADA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
10 


 
5 


 
1 Dpto. De Matemática 


Aplicada 


 
62,5% 


  
Matemáticas 


 
12,0 


 


 
10 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
11 


 


 
6 


 


 
0 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
12,5% 


 


 
Sí 


 


 
Gestión de datos 


 


 
2,4 


 


 
11 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
10 


 


 
5 


 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
16,7% 


 


 
Sí 


 


 
Lenguaje natural 


 


 
3,2 


 
12 Licenciado en 


Filología 
FILOLOGIA 
INGLESA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
11 


 
6 


 
0 Dpto. De Lingüística 


Aplicada 


 
18,8% 


 
No Formación 


Complementaria 


 
4,5 
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Id 


 
 
Titulación 


 
Área de 
Conocimiento 


 
 


Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 
 


Doctor 


 
 


Trienios 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 


 
 
EPI 


 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 
Materia que 
imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 


 
13 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
9 


 


 
5 


 


 
5 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
37,5% 


 


 
Sí 


 
Aprendizaje 
automático 


 


 
4,8 


 


 
14 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
9 


 


 
6 


 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
14,6% 


 


 
No 


 
Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 


 
2,8 


 
15 


 
Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
PPL 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
4 


 
3 


Instituto 
Universitario Mixto 
de Tecnología 
Informática 


 
28,1% 


 
Sí 


 
Informática 


 
3,6 


 


 
16 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
9 


 


 
5 


 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
9,4% 


 


 
Sí 


 
Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 


 
1,2 


 
 


17 


 
 
Ingeniero Industrial 


 
ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 
 


COD-TC 


 
 


TC 


 
 


S 


 
 


8 


 
 


4 


 
 


0 


Dpto. De Estadística 
E Investigación 
Operativa Aplicadas Y 
Calidad 


 
 


43,8% 


 
 


Sí 


Estadística 6,0 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 


 
2,0 


 
 
 


18 


 


 
Licenciado en 
Informática 


 
 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
 
 


PPL 


 
 
 


TC 


 
 
 


S 


 
 
 


7 


 
 
 


4 


 
 
 


1 


 
Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
 
 


85,4% 


 
 
 


Sí 


Aprendizaje 
automático 9,2 


Informática 3,6 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 


 
3,0 
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Id 


 
 
Titulación 


 
Área de 
Conocimiento 


 
 


Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 
 


Doctor 


 
 


Trienios 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 


 
 
EPI 


 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 
Materia que 
imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 
19 


 
Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
5 


 
2 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
18,8% 


 
Sí 


 
Informática 


 
3,6 


 


 
20 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TEU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
9 


 


 
5 


 


 
0 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
12,5% 


 


 
Sí 


 


 
Informática 


 


 
2,4 


 
 


21 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
 


TU 


 
 


TC 


 
 


S 


 
 


9 


 
 


5 


 
 


4 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
 


18,8% 


 
 


Sí 


 
 
Computación 


 
 


2,4 


 
22 


 
Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
8 


 
4 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
25,0% 


 
Sí 


 
Lenguaje natural 


 
3,2 


 


 
23 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
PPL 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
8 


 


 
4 


 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
18,8% 


 


 
Sí 


 


 
Gestión de datos 


 


 
3,6 


 


 
24 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
7 


 


 
4 


 


 
3 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
12,5% 


 


 
Sí 


 
Aprendizaje 
automático 


 


 
1,6 


 
 


25 


 
Licenciado en 
Informática 


 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 
 


TU 


 
 


TC 


 
 


S 


 
 


8 


 
 


4 


 
 


4 


Instituto 
Universitario Mixto 
de Tecnología 
Informática 


 
 


65,6% 


 
 


Sí 


Infraestructura 6,0 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 


 
2,0 


C
SV


: 8
02


62
26


26
48


28
27


10
24


80
07


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802622626482827102480077





Grado en Inteligencia Artificial 


17 


 


 


 
 
 


Id 


 
 
Titulación 


 
Área de 
Conocimiento 


 
 


Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 
 


Doctor 


 
 


Trienios 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 


 
 
EPI 


 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 
Materia que 
imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 


 
26 


 
Ingeniero de 
Telecomunicación 


 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
9 


 


 
5 


 


 
4 


Instituto 
Universitario Mixto 
de Tecnología 
Informática 


 


 
46,9% 


 


 
Sí 


Formación 
Complementaria 4,5 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 


 
2,0 


 
27 Ingeniero de 


Telecomunicación 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
7 


 
4 


 
2 Dpto. De Ingeniería 


Textil Y Papelera 


 
62,5% 


 
Sí 


Informática 6,0 


Infraestructura 6,0 


 


 
28 


 
Licenciado en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
8 


 


 
5 


 


 
3 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
34,4% 


 


 
Sí 


 
Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 


 
4,4 


 


 
29 


 


 
Ingeniero en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
7 


 


 
4 


 


 
4 


Centro Propio de 
Investigación Pattern 
Recognition and 
Human Language 
Technology 


 


 
25,0% 


 


 
Sí 


 


 
Aprendizaje 
automático 


 


 
3,2 


 
30 


Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 
COD-TC 


 
TC 


 
S 


 
7 


 
4 


 
1 


Centro de 
Investigación en 
Gestión e Ingeniería 
de la Producción 


 
50,0% 


 
Sí 


Estadística 6,0 


Formación 
Complementaria 4,5 


 


 
31 


 
Ingeniero en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
PPL 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
6 


 


 
2 


 


 
1 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
12,5% 


 


 
Sí 


 


 
Gestión de datos 


 


 
2,4 


 
32 


 
Ingeniero en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
5 


 
1 


 
2 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
14,6% 


 
Sí 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
2,8 
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Id 


 
 
Titulación 


 
Área de 
Conocimiento 


 
 


Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 
 


Doctor 


 
 


Trienios 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 


 
 
EPI 


 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 
Materia que 
imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 


 
33 


 
Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


 
ORGANIZACION 
DE EMPRESAS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
4 


 


 
2 


 


 
2 


Centro de 
Investigación en 
Gestión e Ingeniería 
de la Producción 


 


 
18,8% 


 


 
Sí 


 
Formación 
Complementaria 


 


 
4,5 


 
 


34 


 
Ingeniero en 
Organización 
Industrial 


 
MATEMATICA 
APLICADA 


 
 


TU 


 
 


TC 


 
 


S 


 
 


7 


 
 


4 


 
 


3 


Instituto 
Universitario de 
Matemática 
Multidisciplinar 


 
 


65,6% 


 
 


Sí 


Matemáticas 6,0 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 


 
2,0 


 


 
35 


 
Licenciado en 
Ciencias y Técnicas 
Estadísticas 


 
ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
7 


 


 
4 


 


 
3 


Centro de 
Investigación en 
Gestión e Ingeniería 
de la Producción 


 


 
31,3% 


 


 
Sí 


 
Aprendizaje 
Estadístico 


 


 
6,0 


 


 
36 


 


 
Licenciado en Física 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
5 


 


 
2 


 


 
4 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
18,8% 


 


 
Sí 


 


 
Gestión de datos 


 


 
2,4 


 
37 Licenciado en 


Ciencias Físicas 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
COD-TC 


 
TC 


 
S 


 
9 


 
3 


 
1 


Dpto. De Sistemas 
Informáticos Y 
Computación 


 
12,5% 


 
Sí 


 
Informática 


 
2,4 


 


 
38 


 
 
Ingeniero en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
2 


 


 
0 


 


 
2 


 
Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
27,3% 


 


 
No 


Informática 2,4 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
1,2 


C
SV


: 8
02


62
26


26
48


28
27


10
24


80
07


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802622626482827102480077





Grado en Inteligencia Artificial 
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Id 


 
 
Titulación 


 
Área de 
Conocimiento 


 
 


Categoría 


 
Tiempo 


Completo 


 
 


Doctor 


 
 


Trienios 


 
 


Quinquenios 


 
 


Sexenios 


 
 
EPI 


 
% dedicación 
respecto a la 


UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


 
Materia que 
imparte 


 
ECTS que 
imparte 


 


 
39 


 
Ingeniero en 
Informática 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 


 
TU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
4 


 


 
1 


 


 
2 


Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 


 
18,8% 


 


 
Sí 


 


 
Gestión de datos 


 


 
3,6 


 
 


40 


Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


 
ORGANIZACION 
DE EMPRESAS 


 
 


COL-TC 


 
 


TC 


 
 


N 


 
 


9 


 
 


5 


 
 


0 


 
Dpto. De 
Organización De 
Empresas 


 
 


32,8% 


 
 


Sí 


Aspectos éticos y 
sociales de la IA 6,0 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 2,0 


 
41 


Ingeniero en 
Automática y 
Electrónica 
Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


 
TU 


 
TC 


 
S 


 
3 


 
1 


 
1 


Instituto de Diseño 
para la Fabricación y 
Producción 
Automatizada 


 
31,3% 


 
Sí 


 
Robótica 


 
6,0 


 
42 


 
Ingeniero Industrial 


INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


 
AYD-TC 


 
TC 


 
S 


 
3 


 
0 


 
1 


Dpto. De Ingeniería 
De Sistemas Y 
Automática 


 
41,7% 


 
No 


 
Robótica 


 
6,0 


 
 


 
43 


 


 
Ingeniero en 
Informática 


 


 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


 
 


 
PPL 


 
 


 
TC 


 
 


 
S 


 
 


 
3 


 
 


 
1 


 
 


 
1 


 
Institut Universitari 
Valencià 
d'investigació en 
Intel·ligència Artificial 


 
 


 
77,1% 


 
 


 
Sí 


Aprendizaje 
automático 5,6 


Lenguaje natural 5,6 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 


 
3,0 


 


 
44 


 
Licenciado en 
Ciencias 
Matemáticas 


 
ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


 


 
CU 


 


 
TC 


 


 
S 


 


 
6 


 


 
4 


 


 
4 


 
Centro de 
Investigación en 
Gestión e Ingeniería 
de la Producción 


 


 
65,6% 


 


 
Sí 


Proyectos de 
Inteligencia Artificial 2,0 


Representación del 
Conocimiento y 
Razonamiento 


 
6,0 
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Grado en Inteligencia Artificial 


 
Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si 
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 
Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Grado 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 
Méritos investigadores (solo en el caso del profesorado no doctor) 


Tal como solicita AVAP en su Guía de Apoyo para la elaboración de la MV, apartado 5.1 Personal 
Académico, se aportan los méritos investigadores del profesorado no doctor: 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática: 


Todo el profesorado es doctor. 


 
Escuela Politécnica Superior de Alcoy 


 


Perfil Méritos Investigadores 


40 Sus líneas de investigación se centran en el campo de la Innovación y la Competitividad, más 
concretamente en el análisis de clústeres y distritos industriales, industria 4.0 y digitalización. 
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Rector 
Universitat Politècnica de València  
Edificio 3A. Camino de Vera, s/n 46022 VALENCIA 
Tel. +34 963 87 71 00, ext. 71000 
rector@upv.es  
www.upv.es/entidades/RECT 


D. Javier Oliver Villarroya 
Director General de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva 


 
 
 


ASUNTO: Condición de suficiencia de recursos para la implantación del título 


 
 
D. José Esteban Capilla Romá, Rector Magnífico de la Universitat Politécnica de Valencia,  
 
HACE CONSTAR: 
  


Que la Universitat Politécnica de València, siguiendo el procedimiento regulado por el RD 
822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha solicitado la verificación de 
la memoria del plan estudios que acompaña este escrito, al Consejo de Universidades, a través de 
la Secretaría General de Universidades, entidad responsable de su tramitación. 


Que en dicha memoria consta la necesidad de los recursos docentes necesarios para su 
puesta en marcha. 


Que, como Rector de la Universitat Politècnica de Valencia y  máximo responsable de 
la misma,  en el momento de la solicitud de  la implantación de la titulación, según el 
procedimiento regulado por la orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo, por la que se establece el procedimiento para la implantación de 
enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la 
Comunitat Valenciana y, una vez obtenida la verificación del plan de estudios, se compromete a 
destinar los recursos  necesarios de acuerdo a la memoria de verificación . 
 
 
 
En Valencia, a la fecha de la firma 
 
 
 
D. José E. Capilla Romá 


Id: UPV-GENFirma-269500 Cod. Verificació: 1NODK07NA166DLBC
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Dirección General de Universidades 


Av. de Campanar, 32 - 46015. Valencia 


www.gva.es 


 
 
 
Ref: DGU/SRU/ATL/UML 
Exp. 251/2023 


 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL GRADO EN 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 


 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


la calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias 


sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación 


de un plan de estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y 


social de la implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 15 de noviembre de 2023 la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector de fecha de 14/11/2023 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Grado en 


Inteligencia Artificial (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021) 


• Certificado de la sesión de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Social de 


fecha 14/11/2023 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 09/11/2023 


 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa 


a los criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la 


Generalitat, en la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por 


la que se establece el procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias 


oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y 


en el Acuerdo Marco de 19 de junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la 


Comunitat Valenciana para la implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno 


Valenciano, y en el artículo 14 del Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de 


aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Educación, 


Universidades y Empleo, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 
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Observaciones: La autorización de la implantación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se 
impartan en las universidades valencianas, considerará la adecuación de estas enseñanzas 
a los principios contenidos en el artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de 
coordinación del Sistema Universitario Valenciano, y en el artículo 3 de la Orden 86/2010, 
de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento 
para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en 
las universidades de la Comunitat Valenciana. 
 
Así mismo, la autorización de implantación de este título requerirá, por parte de la 


universidad solicitante, de un compromiso de suficiencia financiera y de que cuenta con las 


infraestructuras necesarias para impartirlo. 


 
 


El director general de Universidades 


CSV:BJVZF6AE:9ICCPYUS:6ZFF2E3Q URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BJVZF6AE:9ICCPYUS:6ZFF2E3Q


Firmat per José Antonio Pérez Juan el
23/02/2024 11:23:44
Càrrec: Director General d' Universitats
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